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Se abre la sesibn a las cuatro y treinta y cinco de la tarde. 

LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DÉL ACTA 

DIA 21 DE MAYO DE 1985 
DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 

El senor PRESIDENTE: Señores Senadores, se abre la 
sesión. 

El primer punto del orden del día es la lectura y apro- 
bación del acta de la sesión anterior. ¿Hay alguna obje- 
ción al acta? (Pausu.) iSe entiende aprobada? (Asenii- 
miento.) Queda aprobada. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

De don Josi. Maria de Miguel Gil. 

PR EG U NTAS : 

- DE DON RAFAEL ESTRELLA PEDROLA. DEL GRU- 
PO SOCIALISTA, SOBRE ULTIMAS ACTUACIONES 

BLES IMPLICACIONES DE FUNCIONARIOS DEL 
CUERPO SUPERIOR DE POLICIA 

DE LA EXTREMA DERECHA EN GRANADA Y POSI- 

El señor PRESIDENTE: Señores Senadores, el señor 
Ministro del Interior tiene penosos deberes que cumplir 
por hechos que lamenta la Cámara profundamente, y es- 
ta Presidencia tambii.n, por lo que hemos cambiado el 
orden de las preguntas. La formulada a i.1 pasará a pri- 
mer lugar, quedando en último lugar la formulada al 
scnor Ministro de Asuntos Exteriores. 

Tiene la palabra el señor Estrella Pcdrola, del Grupo 
Socilista, para formular su pregunta sobre últimas ac- 
tuaciones de la extrema derecha en Granada. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor Ministro, en los 
últimos meses la ciudad de Granada ha sido escenario de 
una inusitada actividad de la extrema derecha, produ- 
cikndosc la quema de sedes de distintos partidos politi- 
cos, incendios en algunos cines e incendios de quioscos 
de prensa y otra serie de actuaciones violentas. 

Hay que señalar tambii.n cómo en la pasada semana se 
procedía por la policia a la detención dc algunos clcmcn- 
tos presuntamente implicados en estas acciones. A l  mis- 
mo tiempo, tambicn quiero resaltar que no hace mucho 
tiempo saltaba a los medios dc comunicación la noticia 
de que un funcionario del Cucrpo Superior de Policia 
había estado con un arma en  la mano invitando, por asi 
decirlo, a los presentes a cantar un himno con cl brazo cn 
alto. A este funcionario, al parecer, se le impuso una leve 
sanción . 

Por todo ello pregunto: a la vista de los últimos aconte- 
cimientos, iqui. medidas ha adoptado el Gobierno con 
relación a las últimas actuaciones de la extrema derecha 
en  Granada y a las posibles implicacioncs de funciona- 
rios del Cucrpo Superior de Policía? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el sefior Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL  INTERIOR^ (Barrionuevo Pe- 
na): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señores Senadores, como creo que recordará la Cáma- 
ra, este tema fue también objeto de una interpelación de 
un Senador del Grupo Comunista, cuya contestación 
quedó reflejada, creo recordar, el 4 de diciembre pasado. 

En esa contestación se hizo un relato pormenorizado 
de los distintos hechos a los que también se ha referido el 
Senador don Rafael Estrella y de todos los que se men- 
cionaron entonces, hasta el 4 de diciembre pasado. 

Con posterioridad se han producido los siguientes 
acontecimientos: en la noche del 2 al 3 de febrero dc 
1985, autor o autores desconocidos apilaron durante la 
madrugada unas cajas vacías de plástico junto a un 
quiosco metálico de prensa, sito en la plaza de Gracia, 
prendiéndole fuego y ocasionando danos en la estructura 
y ,  naturalmente, en las revistas y periódicos existentes 
en el quiosco. El quiosco, no obstante, ctintiiiuó funcio- 
nando. 

Con posterioridad, el 6 de febrero se produjo la deten- 
cion de don José Castro Ortega como autor de agresiones 
y amenazas graves. En el momento de la detencibn usaba 
una vestimenta que tenía un carácter paramilitar. Se le 
instruyeron también diligencias por presuntas amenazas 
a redactores del .Diario de Granadan y por proferir cx- 
presiones ofensivas contra el Jefe del Estado y otras insti- 
tuciones. Este detenido fue puesto a disposición judicial. 
Se le aplicó la Ley Orgánica 1 lIi980, de primero de di- 
ciembre, y la autoridad judicial ordenó su ingreso en 
prisión. 

Finalmente, con relación a los acontecimientos ocurri- 
dos en un local público de Granada el 31 de enero pasa- 
do. a los que también se refería el señor Senador, se 
celebró ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Gra- 
nada la vista del juicio seguido contra don Francisco Je- 
sús Bolanos Pérez, en el que, al parecer, también intervi- 
no el citado Subcomisario. El Juzgado dictó sentencia 
condenando al inculpado a dos meses y un día de arresto 
y 75.000 pesetas de multa, cumpliendo el arresto a partir 
del I de marzo. 

Por otra parte, en lo que al ámbito policial se refiere, la 
Brigada de Información de Granada ha sido objeto de 
una amplia remodelación, cambiando a varios de sus 
miembros y convocando el concurso establecido en la 
normativa al efecto para cubrir la Jefatura de la misma. 
También se ha creado un grupo especial dentro de esta 
Brigada para atender a estos supuestos específicos de 
agresiones o atentados por parte de grupos de la extrema 
derecha. 

Finalmente, dentro de este ámbito administrativo. al 
citado Subcomisario que ha mencionado el señor Sena- 
dor, es cierto que se le impuso la máxima sanción que 
puede imponer la Jefatura Superior de Policía. No obs- 
tante, se abrió expediente disciplinario y,  siguiendo to- 
dos los trámites necesarios establecidos en la legislación 
al efecto, en estos momentos se ha propuesto, por parte 
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del Instructor, una sanción considerablemente más grave 
de  la propuesta en su día por la Jefatura Superior de  
Policía de Granada, estando pendiente de  las últimas ale- 
gaciones. 

La propuesta de sanción -para eso se ha abierto el 
expediente disciplinario, que se exige- es considerable- 
mente más grave a la impuesta en su día. 
Y, finalmente, en lo que se refiere al ámbito de actua- 

ciones policiales, como creo que conoce el señor Senador 
porque ha tenido trascendencia en los medios de comuni- 
cación, el jueves pasado la policía procedió a la deten- 
*ción de  varias personas, concretamente seis, que podían 
estar mezcladas en estos atentados, en estos actos a IGS 
que se ha referido. Todos ellos eran miembros del grupo 
Falange Española, y de todos ellos el juez competente, 
tramitando una demanda de «habeas Corpus" que fue 
presentada, solicitó su presencia a disposición judicial. 
Posteriormente, todos, excepto uno de ellos que ingresó 
cn'prisión, han sido puestos en libertad por decisión de 
la autoridad judicial. 

N o  obstante, la investigación en torno a estos hechos 
no ha concluido y se csiá pendiente de presentar nuevas 
diligencias ante la autoridad judicial competente. 

El scilor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Estrella. 
tro. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor MiRistro, soy 
plcnamcnic consciente de la dilicultad que entraña. in- 
vestigar unas actividades de estas caractcristicas, dada 
la estructura y forma de funcionamiento que tienen las 
organizaciones que a ellas se dedican. Por eso, es tanto 
más de ,justicia resaltar la importancia que para nosotros 
y para la ciudad de Granada han tenido las recientes 
detenciones de seis pcrsonas presuntamente implicadas 
en estos hechos, aunque, luego, cinco de ellas, por la via 
del «habeas corpus», se hayan beneficiado de la bcncvo- 
lcncia ,judicial. 

Somos conscientes de que esto no es niás que la punia 
del iceberg, y que esia tranquilidad que en principio se 
ha respirado en la ciudad de Granada deberá confirmar- 
se con posteriores actuafioncs que profundicen y puedan 
desarrollar este complicado trama que tanta violencia ha 
traído a nuestra ciudad. 

En consecuencia, satisfacción, scnor Ministro, y csti- 
niulo para que se continúe'cn esa linca, que dcniucstra 
que los cambios operados en los responsables dc la Bri- 
gada de Investigación e n  este tipo de actuaciones cmpie- 
zan a dar  sus frutos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionucvo Pc- 
ña): Unicamcntc quiero añadir que el procedimiento ju- 
dicial seguido contra estas personas, aunque la mavoi. 
parte de ellas hayan sido puestas en libertad, como antes 

decía, no ha concluido, y que estoy obligado a guardar 
una cierta reserva sobre las diligencias seguidos porque 
el juzgado competente ha decretado el secreto del suma- 
rio. Consiguientemente, no pueden revelarse los datos 
que en él constan. 

- DE DON FELIX LOPEZ HUESO, DEL GRUPO PO- 
PULAR, SOBRE MODIFICACION DEL PLAN DE ES- 
TUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA EN LAS 
FACULTADES ESPANOLAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta del se- 
ñor López Hueso, que tiene la palabra. 

El señor LOPEZ HUESO: La pregunta es la siguiente: 
¿Piensa el Ministerio modificar los planes de estudio a 
medio, corto o largo plazo en las Facultades españolas de 
Medicina? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nis t ro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): A l  Ministcrio no le corresponde modifi- 
car planes de estudio, si uno se lee con atención la LRU. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor López Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Muchas gracias por su clo- 
cucncia, señor Ministro. 

Sk que esto, según la Ley de Reforma Universitaria, 
compete a las Comunidades Autónomas, pero por el artí-' 
culo 29 de la ley orgánica es competencia del Gobierno la 
aprobación de las directrices generales. (Estamos en ello 
o no,  señor Ministro? A esto es a lo que yo voy, porque en 
las Facultades de Medicina tenemos los mismos planes 
de cstudios que a principios de siglo. Aunque, como está . 
ba,jando tanto el nivel. esto no importa mucho. 

Mi pregunta no va d i r igha  a que se ponga inmunolo- 
gia, geriatría y alergia, que se deberia de poner, sino que 
va dirigida a otras cosas pintorescas que están ocurrien- 
do con eso de las áreas y perfiles. Por ejemplo, a un 
catedrático de Oftalmologia, como pertenece a varias ci- 
rugias, le puede examinar un cirujano de digestivo, qtro 
de corazón y un especialista de la orina, con lo cual la 
cvaluacion, si no nefasta. es inadecuada. 

En el UBoletin Olicialm del 21 de mayo último hay con- 
vocada una plaLa de profesor titular, y dice: área de co- 
nocimiento: toxicologia; actividades a realizar: farmaco- 
logia y tcrapeutica; linca de investigación: contamina- 
ci6n del medio ambiente. 

Habria que decir, como dice mi paisano Jaime Camp- 
many: uToma brevas, Pepa, que se agusanann. Porque, 
hay que ver, ni una cosa tiene relación con la otra. Es 
una convocatoria tytalmentc esquizofrénica. 

Hav otra plaza en Alicante -su señoría debe saber 
esto para que se divierta v lo investigue- de oftalmolo- 
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gía. Se dice que debe trabajar en un determinado hospi- 
tal y tener conocimientos sobre retina, glaucoma y re- 
fracción. Y hay un señor que sabe de esto y que, por 
casualidad, es hermano del Decano de la Facultad de 
Medicina. La plaza es para él. 
Yo le tengo que decir que esto es una cosa de caciques. 

Y me dijo un personaje en la dictadura que los caciques 
no se van a acabar nunca. Lo que tenemos que pedir es 
que nos toque un buen cacique. 

Con esto que pasa en la Universidad, un profesor titu- 
lar puede ser tartamudo; lo cual es muy edificante. Rcal- 
mente la Universidad está adquiriendo unos niveles inf i -  
mos, señor Ministro. 
Yo tengo que decirle que en la Universidad ha!, dos 

clases de docentes: los profesores v los maestros. Los pro- 
fesores son los que lanzan ideas, como si lanzaran cohc- 
tes. y los maestros son los que las dejan caer coiiio si 
fueran semillas. De estos últimos no quedan casi ningu- 
no. Y e1 profesor Maravall me dará la razón de que los 
maestros están prácticamente desapareciendo. Una pruc- 
ba de que están desapareciendo y del nivel de la Univcr- 
sidad es esto. Le he traído, para que se deleite con su 
contemplación, una revista subvencionada por el Vicc- 
rrectorado que se llama «Luces de blasfemia.. Este es el 
nivel. señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra e1 scnor Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): El senor L ó p ~ z  Hueso muela todo y n o  
pone sentido en nada de lo quc dice. íRisus.I 

En primer lugar, señor Lópcz Hueso, a las Coniunida- 
des Autónomas n o  les corresponde, en absoluto. compc- 
tencias sobre planes de estudio. El articulo IJY.l.30 de la 
Constitución lo excluye. N o  la LRU, sino la Constitución, 
señor López Hueso. Las convocatorias de plaLas cortts- 
ponden a la Universidad, no al Ministerio de Educación. 
Los tribunales, scnor Lopcz Hueso, por primera \'e/. 

desde que soy Ministro. en este país no sc hacen a dedo. 
ni siquiera las presidencias de los mismos. Sc sortean 
todos. Senor López Hueso, léase usted las normas y 
aprenda de  qué va la legislación universitaria. 

Señor Mpez  Hueso. las Univcrsidadcs saben mejor que 
nadie las plazas que quieren cubrir, incluso mejor que la 
burocracia. Ahora no se dan las plazas a los amigos, co- 
mo ha venido sucediendo hasta hace dos anos v mcdio. 

Como su pregunta no tenía nada que ver con lo que 
usted ha expuesto aqui, quiero decirle, en tcrminos gene- 
rales, que su reflexión sobre la Universidad es inexacta y 
demuestra un desconocimiento profundo de lo que succ- 
d e  en los centros universitarios españoles. 

La contribución española en las revistas intcrnaciona- 
les, según las bases de  datos holandeses, británicos. fran- 
ceses y norteamericanos, se ha  incrememtado en tres 
anos en un 67 por ciento, es decir, en el escenario cicntífi- 
co internacional. 

Si realmente tiene interés por los planes de  estudio de 
Medicina, que no lo sé, lo dudo, visto como ha evolucio- 

nado su pregunta, por si  tuviera algún remoto intcres en 
ello, le quiero decir que lo que es competencia del Minis- 
terio de EducaciOn y Ciencia, de acuerdo con el Consejo 
de Universidades, es aprobar las directrices generales, es 
decir, senalar que es asignatura troncal, que es asignatu- 
ra optativa. qué es tcoria, v que es práctica en un plan de 
estudios. Ese Decreto pretendo que el Consejo de Univcr- 
sidades lo apruebe para que csti. publicado en el próximo 
mes de noviembre y para que a partir de esa fecha el 
Consejo de Universidades, a ti-a\.i.s del trabajo de Conii- 
s i h  por áreas, pueda ir rccoiisidcrando las directrices de 
los principales planes de estudio y que las Universidades, 
a lo largo del curso 1986-87 los actualice. Si usted ticnc 
intcrcs en la rclornia de los planes de estudio de Mcdici- 
na a lo largo del curso lY86-87, pudra hacer oír su vo l .  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, ~ c i i ~ i '  Mitiis- 
11.0. 

- DE DON CARLOS BLESA RODRIGUEZ. DEL GRU- 
PO POPULAR, SOBRE CONVENIENCIA DE SUS- 
CRIBIR U N  TRATADO PESQUERO CON ARGELIA 

El scnor PRESIDENTE: Pi.cpui1ta de doii Carlos Blcsii, 
del Grupo Popular. sobre la convciiicncia de suscribii. uii 
ii.atado pcsquciu con Argelia. 

Ticnc la palabra el señor Blcsa. 

El scnor BLESA RODRIGUEZ: Gixc,ias, bcIioi. Prcsi- 
dcntc. Señorías, señor Mii i i s t iu .  coiistituw uiia \.icja üs-  

piración de los arniadoi.cs del Mcdiicixiiico cspaiiol, cs- 
pccialmcntc de Alnicria y de Adra. tciici. acceso a csos 

ricos caladeros argelinos paia la pesca de cspccics pcla- 
gicas, cspccialnicntc el boqucixin. que, coiiio sabe usicd, 
n o  entra dentro del conjunto aliniciitario de la poblacióii 
argelina y es muy apreciado. sin embargo, por la poblii- 
ción española. 

Se dispondria. adcniiis, de caliidci.os altci.iiiiii\.us pai-;i 
estos buques que están cspccialniciitc discnados pai-a la 
pesca en las zonas nicdiicinincas. 

Esta pregunta ya se la plantel; al piiiicipio de la legis- 
latura, pero las circunstancias de las relaciones cori Argc- 
iia se nan modilicado cxtraordinai.iümcntc. Nucst ias  rc- 
laciones han mejorado notablcmcntc, y de aqui la prc- 
gunta y la conveniencia, señor Ministro. de si ticnc intcn- 
ción el Gobierno, a corto plam. de negociar primero y 
suscribir despues un tratado pcsqucro, tan necesario. con 
la República de Argelia para la pesca de esta cspccic de 
in tcrcses económicos. 

. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Blcsa. 
Ticnc la palabra el señor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrcra): Scnor Presidente, 
senoras y scíiorcs Scñadorcs, el Gobierno español, clccti- 
vamente, ha formulado e n  diversas ocasiones a las auto- 
ridades argelinas una propuesta para negociar un acucr- 
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do de pesca, pero la posición argelina se ha mantenido, 
yo diría, muy fija en todo este tiempo, basada en el deseo 
de las autoridades de Argelia de no conceder licencias, de 
no planteas una fórmula de sociedades mixtas, basada en 
el  planteamiento de explotación directa de sus recursos. 
Esta ha sido la posición tradicional de las autoridades 
argel has .  

En esa misma línea España hizo una propuesta en ene- 
ro de 1984, donde planteaba un acuerdo de sociedades 
conjuntas, con una serie de contrapartidas, en caso de 
que hubiera licencias, en el asesoramiento pcsquero y en 
campanas de prosp,wción. 

Argelia contestó negativamente. Posteriormente, en los 
dias 1 y 2 de abril, creo recordar, y en el seno de la 
comisión mixta hispano-argelina, se hizo una nueva ofer- 
ta por parte española aproximadamente en los mismos 
ti'rminos, y otra vez la postura argelina es reacia a bene- 
í'iciarsc con la creación de sociedades mixtas o a la auto- 
rización de licencias, basándose en el principio de que 
ellos desean explotar directamente una flota, todavía no 
importante, a pesar de que no  tienen una flota para el 
aprovechamiento de sus propios recursos. 

Otra C ~ E ,  tras los dias I y 2 de abril. la posicibn espa- 
ñola sc ha encontrado con una posición cerrada de Argc- 
l ia, ante la posibilidad de poder concluir un  tipo de 
acuerdo que, por otra parte, scría deseable, n o  solamente 
para Adra, sino, en concreto. para Almcria en gcncral y 
quizá para algunas otras regiones. Esta es la posición. 

Es muy dilicil. senorías, que sc celebre un matrimonio 
si una de las partes n o  quiere. y yo creo que, de alguna 
manera. L'sta es la situación c n  la que nos encontramos 
en el momento presente con respecto a las negociaciones 
con Argelia en materia de pesca. No quiero prever que 
esta posición no pueda variar en cl  futuro. pero, hasta 
ahora, L'sta es la posición mantenida por Argelia los dias 
I y 2 de abril en el seno de la comisibn mixta hispano- 
argelina. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñoi Minis- 

¿El señor Blcsa quiere replicar? (A.s~,iirirrri~,rrro./ Tiene 
1 W .  

la palabra el señor Blesa. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Señor Ministro, indu- 
dablemente no ha aclarado us~cd  las dificultades que 
existen con Argelia. Argelia permite la pesca en sus cala- 
dcros siempre que determinadas especies se comercial¡- 
cen dentro del territorio argelino y nosotros podemos 
llevar a cabo o vender en nuestro territorio las otras es- 
pecies, como por cJcrnplo el boquerón, que ellos no utili- 
ian.  

Si la posicibn de Argelia es h a ,  digamos a niveles ex- 
traoficiales, resulta difícil comprender como esto no pue- 
de llevarse a cabo a nivcl de Gobierno. lndudablcrnentc 
esto sería bueno para nuestros pesqueros v para nuestros 
armadores que, como usted sabe, tienen licencias en el 
norte de Marruecos, y cuando bajan las capturas, como 
ocurre en septiembre y en abril, tienen que amarrar, por- 
que existe un Dccrcio de su Ministerio, de fecha 5 de 

enero, que prohibe que aquellos que estén licenciados en 
países terceros pesquen en caladeros nacionales, concre- 
tamente, los almerienses, porque existe en el artículo 7.2 
una excepción para los del norte. O sea, que los del Can- 
tábrico pueden pescar en todos los caladeros, a pesar de 
pescar en caladeros internacionales. 

Dadas estas dificultades, dado que son pequeñas explo- 
taciones familiares, dado que se embarcan todos juntos, 
compartiendo riesgos y escasos beneficios y asumiendo 
estos armadores las pérdidas, sería conveniente, señor 
Ministro, que insistiera nuevamente, que no dejara el 
tema de su mano, porque de cubrir ese espacio de cinco o 
seis meses depende el sosiego y la garantía de muchas 
familias de pescadores. 

Por tanto, señor Ministro, con todo respeto, me permi- 
to sugerirle que vuelva a insistir. Puesto que existe de 
hecho este comercio con Argelia, sería conveniente que 
no dejara el tema de su mano y se vaya a un tratado 
pesqucro que sea ventajoso para nuestro país. 
Yo le agradeccria que continuara en esa línea e irisis- 

ticra con las autoridades argelinas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Blesa 
Tiene la palabra el scnor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Efectivamente, tise 
es el planteamiento. Decíamos que la oferta es del ano 
1984 y en abril de 1983 las autoridades argelinas in- 
cluian, como usted ha dicho, un acuerdo por el cual so- 
ciedades conjuntas, o bien por parte española, pudieran 
hacer prospecciones y capturas en aguas argelinas con 
desembarco de capturas cn los propios puertos argelinos 
con dcjtino al consumo interno de Argelia, o bien incluso 
con determinadas posibilidades de venta en el mercado 
nacional. 

Ese ha sido el plantcamicnto y las alternativas qdc 
eran muy claras. TambiL'n había alternativas de forma- 
ción náuiicopcsqucra y demás, lo que usted conoce, indu- 
dablemente. Por una parte, Argelia no quiere entrar en 
esas posiciones y,  por otra, Argelia no dcsca un tratado, y 
para la parte espanola es muy dificil variar ese plantea- 
niicnto si no lo dscan las autoridades argelinas. Yo diria 
más; seria niuy dificil negociar cualquier acuerdo rrgu- 
lar si únicamente nosotros estamos diciendo que quere- 
mos, queremos, y la otra parte dice que no quiere, que no 
quiere. Entienda la posición negociadora de la parte es- 
pañola, a pesar de que no hemos podido alterar la-posi- 
cibn de los días I y 4 de abril. 

En cuanto al segundo tema que me plantea, es otro 
problema. El tema de la limitación de las capturas a los 
barcos sobrantes en otro tipo de pesqueria. El Decreto lo 
hemos hecho con carácter general. Es cierto que se ha 
autorizado un empleo temporal en Galicia para pescar 
en el norte de Portugal y algunas especies en aguas de 
Galicia, pero porque lo permitían los recursos. Lo que no 
podemos es introducir en las costas de Granada, Málaga 
y Almería barcos sobrantes de Los acuerdos del norte de 
Africa, porque nos plantearían problemas de conserva- 
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ción de recursos en esas zonas que, como usted conoce, 
estamos intentando regenerar. No tendría sentido que 
estuviéramos haciendo una campana de lucha contra in- 
maduros o que estemos financiando inactividad pesque- 
ra en esas zonas, y que en otras coloquemos barcos so- 
brantes. Sería ir contra la política, dirfamos, del fomento 
de creación de recursos propios, de la creación de recur- 
sos en esas aguas que, afortunadamente, está aumentan- 
do. Pero no podemos hacer eso en un ano. A lo mejor 
para otro año pueda ser, pero por hoy esta es la posición 
española. 

Vamos a insistir con Argelia como hemos insistido con 
Túnez, que nos han ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, ha transcurri- 
do ampliamente su tiempo. 

. -  DE DON FELIX LOPEZ HUESO, DEL GRUPO PO- 
PULAR, SOBRE CONVOCATORIA A U N  CURSILLO 

GACIONES PROVINCIALES DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

SINDICAL (FETE-UGT) A TRAVES DE LAS DELE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Senador Lopez 
Hueso, sobre convocatoria a un cursillo sindical. Tiene la 
palabra. 

El señor LOPEZ HUESO: Seiior Ministro, jcomo es 
posible que una delegación de Educa,ción y Ciencia, sir- 
viéndose de un medio oficial pagado con fondos públicos, 
es decir, con dinero de todos, convoque un cursillo sindi- 
cal organizado por UGT? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador López Hue- 

'Tiene la palabra el señor Ministro. 
so. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor López Hueso, jcómo es posible 
que usted confunda un cursillo sindical con un cursillo 
de perfeccionamiento del profesorado. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 

Tiene la palabra el Senador López Hueso. 
tro. 

El señor LOPEZ HUESO: Se ve que estoy confundién- 
dolo todo, señor Ministro; como no soy universitario, ni 
doctor, ni profesor, ni nada, confundo las cosas fácilmen- 
te. 

Tengo aquí la carta donde dice: aDirecci6n Provincial 
de Educaci6n y Ciencia. A los directores y piofesores de 
los colegios públicos,y privados.. Sea de lo que sea el 
cursillo, el curso o llamase como se llame, es para estu- 
diar el anteproyecto y está convocado por una central 
sindical: UGT-FETE. Aquí se puede comprobar. (El señor 
Ministro de Educación y Ciencia, Maravall Herrero, hace 
signos negativos.) S í ,  sí,  es así; ahora bien, si con el regis- 

tro de entrada y salida tampoco se lo creen, vamos a ver 
si decimos: vamos a contar mentiras todos. Además, el 
Director Provincial de Educación se permite enviar una 
hoja de inscripción con el nombre de UGT. Además, tam- 
bién envía un programa con el nombre de UGT. No sé si 
el programa lo ha pagado UGT o la Delegación del Minis- 
terio. Yo no sé si UGT tiene dinero para hacer esto. Todo 
esto me recuerda la época en que se utilizaban las insti- 
hciones para instar a estudiantes o profesionales a actos 
organizados por la Falange Espanola 9 por el.Frente de 
Juventudes (Rionores.) Prácticamente es lo misnio. En lo 
único que se diferencia es en la camisa, señores Senado- 
res. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! 

El señor LOPEZ HUESO: Y, ¿para qué convoca UGT 
este cursillo o como quiera llamarle S. S.? Lo convoca 
para estudiar el anteproyecto de la reforma rducativa 
del ciclo superior de EGB, si no estoy mal informado, 
señor Ministro. ¿Por qué no convoca tambikn con institu- 
ciones. Por ejemplo, las convocatorias que hace el Sindi- 
cato Médico Libre para explicarnos a los médicos lo que 
les va a pasar a los enfermos con la nueva ley de sanidad 
y la falta de libertad. ¿Por qué? ¿Por qui. no lo convoca? 
iDemocracia? ¡Igualdad de oportunidades para todos! 

Por último, quiero decirle al señor Ministro que, si re- 
conoce S. S. que yo tengo razón, vamos a entrar en un 
diálogo positivo entre Gobierno y oposición; pero si S .  S .  
se empeña en mantener posturas como la presente. le 
tengo que decir que la diferencia entre el régimen de la 
dictadura franquista y el actual será cuestión de cambio 
de nombres. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n is t ro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, lamento que el señor 
López Hueso no sepa distinguir una dictadura de una 
democracia. Es su problema. Desde luego, para los que 
hemos luchado por la democracia durante toda nuestra 
vida, las diferencias son muy claras. 

Señor López Hueso, su pregunta está completamente 
equivocada. Me dice usted que para estudiar el ante- 
proyectu. ¿Qué anteproyecto? En el texto por escrito ha- 
bla usted de organizar unos cursos o jornadas para el 
estudio del anteproyecto de la reforma educativa -no es 
tal- para el ciclo superior de la EGB. Se trata de los 
programas renovados del ciclo superior dc la EGB, es 
decir, las asignaturas que cursan los alumnbs de 10, 1 1 ,  
12 y 13 años, y tiene un objetivo, que es luchar contra el 
fracaso escolar. Sin embargo, me habla usted de cursos 
sindicales, y no tiene nada que ver un curso sindical con 
un curso que está organizado para luchar contra el fraca- 
so escolar. 

Me habla usted de directores .generales provinciales de 
educación. No los hay, señor López Hueso. Hay directo- 
res provinciales. Me habla usted de cursos sobre la Ley 
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de Sanidad, que no tiene nada que ver con la EGB, que 
es mi materia. Si quiere usted preguntar al Ministro de 
Sanidad, pregúptele, porque está en su perfecto derecho 
de hacerlo; pero no confunda las cosas. El curso a que 
usted se refiere es un curso que se organiza por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por parte de los Cir- 
culos de estudio e intercambio para la renovación educa- 
tiva del Ministerio de Educación y Ciencia. Se suman los 
centros de profesores de Alcantarilla y de Murcia; se su- 
man algunas asociaciones de profesores, como el Grupo 
de Estudios y Aplicaciones Didácticas, de Murcia, GEAD; 
se suma FETE-UGT; se suma la DireccMn Provincial de 
Educación y Ciencia; la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma; el Ayuntamiento de Alcantarilla; 
la Universidad Popular de Alcantarilla; la Caja de Aho- 
rros de Alicante y Murcia; la Caja de Ahorros Provincial 
de Alcantarilla. Estas son las instituciones que contri- 
buyen a organizar este curso, que tiene un contenido fun- 
damentalmente pedag6gico y no sindical. Efectivamente, 
organizamos muchos cursos de este tipo, señor López 
Hueso, cursos - q u e  usted parece ignorar- con otros 
colectivos, con otros sindicatos, con otros movimientos 
de renovacion pedagógica. Las cantidades figuran en los 
Presupuestos Generales del Estado, y se dedican a finan- 
ciar cursillos, conjuntamente con esos colectivos, porque 
son colectivos que a través de las escuelas de verano y a 
través de la organización de jornadas de escuelas rurales, 
han contribuido profundamente a la renovación de la 
escuela. 

Verá, sefior López Hueso, creo yo  que no cabe efectiva- 
mente convocqr cursillos sindicales por la Administra- 
ción y no se hah convocado. Se han convocado cursos de 
carácter pedagógico, que es 10 que recoge esa carta que 
tengo yo también y que dice lo siguiente: que para asistir 
a ese curso de carácter pedag6gico se hacen una serie de 
sugerencias para que, con el visto bueno del Director del 
centro, e informados los padres, se pueden agrupar ho- 
ras, que es lo que usted sugería en su pregunta. 

No hay que tener miedo a los sindicatos, seAor López 
Hueso, porque, a lo mejor, eso es lo que lleva a confundir 
dictadura con democracia. Ese miedo debe estar exclui- 
do si uno se lee o recuerda el artículo 7: de la Constitu- 
ción y el Tftulo Preliminar, donde se reconoce la legitimi- 
dad de los sindicatos como grupos centrales en la verte- 
bración de nuestra democracia. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DE DON JOSE ISIDORO RUIZ RUIZ, DEL GRUPO 
POPULAR, SOBRE CANON DE ENERGIA ELECTRI- 
CA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta del se- 

Tiene la palabra el setior Ruiz. 

El señor RUIZ RUIZ: Señor Presidente, seiiorfas, seilor 
Ministro, jcuándo piensa el Gobierno, el Ministerio de 

aor Ruiz Ruiz, sobre canon de energía eléctrica. 

Economía y Hacienda, liquidar el importe del canon 
energético correspondiente al cuarto trimestre de 1984, y 
al ingreso de 1985? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, el canon corres- 
pondiente al cuarto trimestre y la liquidación definitiva 
de todo el aao, que coinciden, se ha liquidado ya, se ha 
pagado ya a lo largo de los primeros diecisiete días del 
mes de mayo. Según mi información, el día 17 todas las 
Diputaciones provinciales contaban con ello. El día 9 de 
mayo firmé la ord en por la cual se hacen las imputacio- 
nes de potencia instalada por provincia para el año 1985, 
por tanto, espero que dentro de pocos días se pueda ha- 
cer también la liquidación provisional del primer trimes- 
tre del año 1985 con cargo a dichas imputaciones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Ruiz tiene la palabra. 

El señor RUIZ RUIZ: Me alegra, señor Ministro, que 
efectivamente haya sido así y que se haya dado luz vcrdc 
a las Delegaciones de Hacienda de las provincias. Por- 
que, como usted bien sabe, tenían bastante parado esto, 
ya que tenían instrucciones de las Delegaciones de Ha- 
cienda para que lo retuvieran 30 ó 40 días. 

Esta pregunta está en concordancia con la que el día 
24 hacía al señor Ministro de Hacienda, señor Boycr, en 
la que me decía que, efectivamente, en breves fechas se 
haría el ingreso de lo que correspondía al tráfico de cm- 
presas. Ambas cosas van en conjunto, y cl señor Ministro 
de Hacienda, a instrucciones del Gobierno, lo ha tenido 
retenido. 

Pero lo que me deja un poco sorprendido es quc cl 
primer trimestre de 1985 está en marcha, señor Ministro, 
y no entiendo por que no se hace esa liquidación del 
primer ingreso a cuenta. Cada una de las provincias ten- 
drá que mandar la potencia que tiene. Totalmente de 
acuerdo. Pero usted sabe que el ingreso se va haciendo 
cada tres meses y de ese ingreso se retiene un 10 por 
ciento para hacer la liquidación al final del ailo. La ver- 
dad es que no entiendo por qué hay que esperar a que se 
mande la potencia. Seguramente es que el Gobierno 
piensa ampliar otros 30 6 40 días para tener ese dinero 
en las arcas del Banco de España. Creo que eso no es 
bueno para las Diputaciones, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ruiz. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Hay una parte en la que S. S .  tiene 
razón. Hay un retraso que yo creo que es imputable en 
parte a la Administración Central y en parte a las Direc- 
ciones provinciales de Industria y Hacienda. En la medi- 
da en que esto es así, yo quiero agradecerle la oportuni- 
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dad de lo pregunta, porque no había reparado en ello, y 
espero que pueda corregirse con ayuda del Ministerio de 
Hacienda. 

Sin embargo, hay otra parte en l a  que no tiene razón, y 
es la de que como existe un 10 por ciento que queda 
siempre de remanente para la liquidación definitiva, si 
no serla posibte hacerlo de inmediato, cuando no se ha- 
bían establecido las imputaciones de potencia instalada. 
Yo le diré que no, por una razón muy sencilla. Cuando se 
ponen en marcha, como ha ocurrido a lo jargo de 1985 y 
1984, grandes instalaciones nuevas de carácter nuclear 
que antes no estaban, las transformaciones que sufre e1 
canon en su distribución son-tan importantes que. a vc- 
ces, ese 10 por ciento podría no ser suficiente para saldar 
definitivamente los resultados. Eso -insist* no debe- 
ría ser una excusa, y en la parte que no lo es ya digo que 
agradezco su pregunta, para que existan retrasos por 
parte de la Administración Central y los servicios pcrifci- 
ricos de ésta en las provincias. Sin embargo, s i  que es un 
hecho técnico que dificulta que se hagan esas liquidacio- 
nes provisionales. aunque quede el 10 por ciento. 

- DE DON SENEN BERNARDEZ ALVAREZ, DEL 
GRUPO MIXTO, SOBRE ACUERDO BILATERAL EN 
MATERIA PESQUERA ENTRE ESPANA Y PORTU- 

CIALES DURANTE EL PERIODO TRANSITORIO 
DE ADHESION A LA COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 

GAL, QUE REGULARA SUS RELACIONES COMER- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Senador Bcrnar- 
dez Alvarez sobre acuerdo bilateral en materia pcsqucra 
entre Espatia y Portugal. Tien'e la palabra. 

El setior BERNARDEZ ALVAREZ: Sctior Presidente, 
sctiorías, las delegaciones cspatiola y portuguesa con- 
cluyeron hace días el acuerdo bilateral que regulara las 
relaciones comerciales entre sus paises en el periodo 
transitorio de adhesión a la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Este acuerdo, al  parecer preocupante para los pcs- 
cadores espaholes, exige o exigía, porque no sé si está 
ratiflcado ya, la ratificación de los respectivos gobiernos, 
el espafiol y el portugués. 

Cuando esta pregunta fue presentada, me interesaba 
saber si el Gobierno iba a ratificar e l  acuerdo tal como 
estaba redactado. Según he visto en los medios de infor- 
mación, parece ser que el acuerdo ya está en Bruselas. 
Yo pediría al  setior Ministro. si es tan amable, que me 
dijese s i  ha sido ratificado en las condiciones en que esta- 
ba redactado, o han modificado las mismas. 

El sefior PRESIDENTE: El senor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lúpez): SeAor Presidente, efectivamente el Co- 
bierno espaiiol y portugués llegaron a un acuerdo, no 

solamente en materia de pcsca, sino en cucstíoncs comer- 
ciales, en la madrugada del 29 al  30 de abril en Lisboa. 

El capítulo de pesca y los cap i tu la  dc Unión Aduanera 
y#CECA son, dentro del régimen transitorio, aquellos que 
se negocian con independencia entre las partes para csta- 
blecer los períodos transitorios correspondientes. Este k- 
gimen transitorio especifico entre España v Portugal tic- 
ne que ser incorporado al Tratado de adhesión. En csc 
momento será cuando las Cámaras, y no el Gobierno, 
tendrán que autorizar al Gobierno a comprometerse en 
cstas obligaciones internacionales que significan todo el 
Tratado de adhesión a la Comunidad. 

Si el scnor Senador se rcficrc a s i  lo firmado en Brusc- 
las íue autorizado por el Consejo de Ministro, tengo que 
decirle que. clcctivamcntc, si lo fue. 

E l  scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Minis- 

Ticnc la palabra el scnor Bcimiidcz. 
tro. 

El sctior BERNARDEZ ALVAREZ: Gracias. scnor Mi- 
nistro. 

Conozco perfectamente que ticncn que ratificarlo las 
Cortes, pero. cvidcntcmcntc, es muy irnpoi-tantc la ratil'i- 
cación -por llamarlo de alguna lorma- del Gobierno. 
No quisiera dar Iccckncs, ni muchísimo menos. al sc- 

nor Ministro, pero quiero constatar un hecho y es quc 
estamos en una España autonbmica diversa; Espana no 
es uniforme. Por tanto, scnor Ministro, la España autonb- 
mica debiera requerir una cierta consulta con los Gobicr- 
nos de las Comunidades Autonomas cuando los temas Ics 
afectan muy cspccificamcntc. En cstc cam concreto, la 
Xunta de Galicia no sdo no ha sido consultada. sinu'quc 
se han cometido con ella ciertas desconsideraciones, si 
mis informaciones son exactas, al  no aceptar sus inlor- 
mes. 

Decía tambidn que España es diversa. Si lo es, quicrc 
decir que hay unos intereses muy distintos de unas Co- 
munidades Autónomas a otras y, a veces, incluso, conti'a- 
puestos y no se pucdc supeditar unos intereses a otros, 
sino que hay que tratar de unificarlos lo mas posible 
para que no haya unas Comunidades Autbnom,as cspc- 
cialmentc perjudicadas. 

Usted sabe, sctior Ministro. que en el acuerdo de adhc- 
sión a la Comunidad Ecdnómica E u r o p a  una de las Co- 
munidades Autónomas miis perjudicadas ha sido Galicia 
y ahora, en el acuerdo bilateral con Portugal para el pc- 
ríodo transitorio, vuclvc a ser la víctima. 

N o  quiero circunscribirme en este momento a Calicia, 
sino hablar del acuerdo en general, pero referido a la 
materia pcsqucra. Quien> decirle, sct'tor Ministro, que no 
voy a dar datos de las distintas m~dal idadcs de pcsca, 
pcru si puedo decirle que han sido reducidas en un 71 
por ciento; es decir, de 378 barcos se ha pasado a I I I y 
algunas modalidades muy específicas en Galicia, como la 
volanta y el trasmallo han sido suprimidas, con lo cual 
hay que anular las flotas destinadas a cstas modalidades. 
Yo c rw ,  seiior. Ministro, que todas estas considcracio- 

nes nobía que haberlas tenido en cuenta, debe tenerlas 
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en cuenta ei Gobierno para la ratificación. A mí me páre- 
te,  lisa y llanamente, señor Ministro, que por parte de los 
negociadores ha sido una vergonzosa claudicación en la 
defensa de unos intereses históricos. 

Lamento que el Gobierno haya apoyado, en cierto mo- 
do, esta decisión y, señor Ministro, esperamos para otra 
ocasión que Galicia tenga mejor suerte. 

Nada más y muchas gracias. 

El wñor PRESIDENTE: Gracias. scnor Ekrnárdez. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Moran Lópcz): Con todo respeto, señor Presidente, creo 
que Galicia tendría peor suerte si tos puntos de vista del 
señor Senador prosperaran. 

En primer lugar, dice el señor Senador, si no está mal 
informado. Está mal informado. N o  ha habido ninguna 
dcscdnsideración rcspccto al Gobierno autónomo de Ga- 
licia, pues no tiene compctcncia para tratar intcrnacio- 
nalmcnte. Lo he dicho aquí y lo vov a repetir cuarenta y 
cinco vcccs. porque de cllo depende la unidad del Esta- 
do: La compctcncia de negociar corresponde al Gobierno 
Central. ( A p l ~ i i s o ~  crz los burzeus úc lu izyirierúu.) 

En scgundo lugar, señor Senador, porque de ese acuer-. 
do pesqucro quien ha sido más beneficiada ha sido Gali- 
cia. más que la zona sur y no es porque hayamos tenido 
más en cuenta los intereses gallegos que los andaluces: 
en absoluto, porque el acuerdo de vecindad establecido 
para la pesca favorece más a Galicia quc a la zona sur. 
Está mal informado el scñor Senador. 

En tercer lugar, porque el acuerdo cn virtud del cual 
pescaban los gallcgos está denunciado por Portugal y lo 
que se ha hecho con este acuerdo es pcrpctúarlo, redu- 
ciendo pesca de partc y parte, indclir~idaiiiente dciiiro de 
la Comunidad. Estaba denunciado cl Acucido de 1969. y 
a lo más que podía aspirar España era a la vigencia por 
un año más. Luego está mal inlormado. 

Por otra parte está mal inlorniado tambicn de la intcn- 
ción del Gobierno, que es respetar los verdaderos y legíti- 
mos intcrcscs de las autonomías. 

I NTERPELACION ES: 

- DE DON ANGEL ISIDRO GUIMERA GIL. DEL GRU- 
PO POPULAR, SOBRE CANARIAS Y NEGOCIACIO- 
NES CON EL MERCADO COMUN'EUROPEO 

El scñor PRESIDENTE: Tercer punto dcl orden del 
día, intcrpclacioncs. 

La primera es del señor Cuimcrá Gil. sobre Canarias y 
negociaciones con el Mercado Común. 

Tiene la palabra el señor Guimcrá. 

El señor GUIMERA GIL: Señor PrcsidcntG, scñorías, 
señor Ministro, voy a procurar cstar informado, y con la 
mayor celeridad en el análisis, pero asimismo con la 
mayor convicción y firmeza, vov a iniciar la presente 

interpelación que he formulado al Gobierno sobre Cana- 
rias y las negociaciones con el Mercado Común. 

Es una interpelación urgente -y agradezco a la Mesa 
de la Cámara que así lo haya entendid- que conlleva el 
ser o no ser del campo canario, la pena de muerte, senor 
Ministro, de la agricultura canaria de exportación en el  
plazo de cuatro años, si 'antes del próximo día 12 de 
junio, fecha fijada en principio para la firma del Acuerdo 
de adhesión, no se lleva a efecto una urgente y eficaz 
renegociación que salve a los agricultores canarios de 
precipitarse en el abismo de su desaparición. 

Voy, pues, señorías, a intentar centrar la gravedad del 
problema dividiendo mi intervención en concretos apar- 
tados en un intento de clariíicar sintéticamente a SS. SS. 
la exacta dimensión de la situación planteada. En primer 
lugar, en cuanto a los antecedentes del sector, que creo 
que es obligado hacerlo. 

El campo canario ha llevado a efecto a través de su 
historia una continua y permanente reconversion, desde 
el siglo XVII, en que la sacrificada fue el azúcar. Los 
islcnos tuvieron que plantar otros productos como la vid 
y la patata principalmente. 

En el siglo XIX, con la independencia de las colonias 
de Am.krica, se inició otra reconversión y al desaparecer 
los mercados más importantes de las colonias de Arnéri- 
ca antes señaladas, se desvía hacia la llamada cochinilla, 
con 'la que se fabricaban los coloiantcs; pero al obtencrse 
estos colorantes. al final del siglo pasado, por procedi- 
mientos químicos, se hizo ncccsaria una nueva reconver- 
sión. 

Desde un ano antes de la primera guerra mundial 10s 
plátanos canarios invadían los mercados de una gran 
partc del Viejo Continente. pero esta hegemonía cierta- 
mente duraría sólo hasta el final de la segunda gran gue- 
rra, en que se inicia la compctenc.ia de las bananas pro- 
cedentes de las colonias francesas e inglesas. Entonces 
hubo que acometer una nueva reconversión y se inicia en 
Canarias el cultivo y la exportación del tomate al Reino 
Unido. (El setioi. Vicepresidctiie ociipu ¡u Presidericiu.l Pos- 
tcriormcnte se estiende al resto de Europa; en el periodo 
comprendido entre octubre y junio, ya que debido. corno 
ustedes saben, a su climatología adversa para este culii- 
vo, solamente podían disponer de esta hortaliza durante 
unos pocos meses de verano, a medida que los europeos 
van conociendo el sabor y la calidad de una hortaliza 
f r k a  en una tipoca diferente. El consumo fue en gran 
aumento y se ha ido mejorando en  tkcnicas de abonado, 
variedad dc semillas, etcCtcra. 

En la decada de los cincuenta y sesenta estos cultivos 
se extienden a Alicante, Murcia-'. posteriormente a Alme- 
ría, y pocos años despuks las exportaciones canarias de 
estas hortalizas sufrieron. un duro revés que se prolonga 
hasta la actualidad a manos de los agrlcultores de Levan- 
te, los holandeses y por los productos procedentes de los 
países ribereños del Mediterráneo y norte de Africa. 

Una vez más había que acometer una reconversión. 
Ante la presión del sureste peninsular, sobre todo con la 
incorporacíón de la p r v d w n  de Almeria, se inicia una 
nueva etapa en el ano 1976, y con una filosofía de liber- 
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tad, con principio en la contingentación, que entra en 
funcionamiento cuando la media del mercado baja de un 
precio establecido. Con esta nueva fórmula se mantiene 
con algunas variantes en la actualidad y la producción 
peninsular aumenta de tal manera que ya supera a la 
canaria. El cultivo del plátano se inicia a finales de la 
década de los cincuenta con pequeiias cantidades e igual 
el tomate y se extiende al consumidor europeo, así como 
el pimiento y la berenjena, que comienzan unos anos 
después del pepino. 

En definitiva, con el principio de la producción penin- 
sular se inicia una larga lucha en los últimos anos - c r e o  
que estos antecedentes es conveniente que los conozcan 
los seiiores Senadores- decantada en favor de la Penín- 
sula, toda vez que en la actualidad las Canarias siguen 
siendo minoritarias en volumen de exportación, pero de- 
be quedar claro que esto es perfectamente normal dentro 
de una economía libre de mercado. 

Durante 1984 -y entro ya en los datos, despuks de 
estos breves antecedentes-, se exportan ya a la Penínsu- 
la y a la Comunidad Económica Europea las siguientes 
cantidades, que desglosadas en toneladas, son: patatas, 
7.886; judías, 1.400; cebollas, 7.481; pepinos, 35.500, et- 
cétera, situándose el valor total de las exportaciones en- 
tre los 40.000 y los 45.000 millones de pesetas, salvo 
prueba en contrario. 

Vayamos ya a las negociaciones de adhesión con la 
Comunidad Económica Europea. Cuando Espana se 
plantea ya decididamente y lo hace ciertamente en  esta 
época, la incorporación a la Comunidad Economica Eu- 
ropea, en Canarias se crea, lógicamente, una gran preo- 
cupación en el sentido de cómo habría de amoldarse el 
conjunto de la economía canaria, ya que ésta tiene, como 
todas SS. SS. saben, unas peculiaridades muy singulares. 

Distintos organismos solicitaron de cualificados profe- 
sores estudios al objeto de examinar en profundidad cuál 
sería el más apropiado para nuestra economla, y hay que 
subrayar que, independientemente de otras valoraciones, 
todos esos estudios eran coincidentes en que nuestra 
agricultura de exportación, la agricultura de exportación 
canaria a Europa, no podría quedar descolgada de la 
misma y, por lo tanto, habría que estar al mismo nivel 
que el sudeste peninsular, nuestro habitual competidor. 
Eso está claro en todos los estudios. 

Sin embargo, veamos el marco jurídico en que ha ope- 
rado el Gobierno y en el qu ese ha llevado a cabo la 
negociación. Como ustedes saben, el artículo 54 del Esta- 
tuto de Autonomla de Canarias establece que en caw de 
una futura vinculación de Espaiia a áreas de comunida- 
des económicas supranacionales, en las negociaciones co- 
rrespondientes se tendrán en cuenta, para su defensa, la 
peculiaridad que supone, dentro de la comunidad nacio- 
nal, el régimen especial de Canarias. Esto lo sabe perfec- 
tamente el sciior Ministro. 

Esta disposición estatutaria hay que vincularla -y yo 
lo digo aqul- con una disposición contenida en nuestra 
Constitución, que es la adicional tercera, como también 
conoce el seiior Ministro, d d e  se establece que la modi- 
ficación del régimen econ6mico-fiscal del Archipiélago 

canario requerirá informe previo de la comunidad Autó- 
noma o, en su caso, del órgano provisional autonómico. A 
su vez, el propio Estatuto precisa la forma de desarrollo 
de esta disposición adicional y el artículo 54.3 dice tex- 
tualmente que la modificación sólo podrá llevarse a cabo 
previo informe del Parlamento canario que, para ser la- 
vorable, deberá ser aprobado por los dos tercios de sus 
miembros . 

Pues bien, señorías, con estos antecedentes, en noviem- 
bre de 1983, es cuando la Ccinsejería de Economía y Co- 
mercio de la Comunidad Autónoma elaboró un primer 
informe sobre tres posibles opciones de vinculación del 
Archipiélago a la Comunidad, en el marco de la adhcsión 
de Espna. Sucintamente, estas tres posiciones elaboradas 
por el Gobierno autónomo canario eran las siguientes: 

Primera hipótesis, integración con mecanismos correc- 
tores para evitar los efectos negativos de la incorpora- 
cion a la Unión Aduanera y a la política agraria comuni- 
taria sobre el nivel de precios al consumo en las Islas 
--es así como se barajan las hipótesis, para que luego no 
se diga que las hipótesis son otras-. Segunda hipbtesis, 
integración de Canarias en la Comunidad, pero quedan- 
do Canarias excluida de la Unión Aduanera, cierto; de la 
política comercial común, cierto; de la política agrícola 
común, cierto, y del Impuesto sobre el Valor Anadido. 
Tercera hipótesis, no intcgracion en la Comunidad. Paso 
sobre esta última hipótesis porque ni siquiera fue con- 
templada. 

Se aceptó v se presentó ante el Parlamento de la Comu- 
nidad Autónoma canaria -tal y como sc establece e n  el 
Estatuto- un informe en el que se recogían las tres op- 
ciones v se comentaban las ventajas de la segunda alter- 
nativa, e5 decir, intcgración de Canarias en la Comuni- 
dad, quedando lucra, excluida, de la Unión Aduanera, de 
la política comercial, de la política agrícola y de la apli- 
cación del IVA. 

Examinado este informe, el I .I' de diciembre de 1983, el 
Parlamento canario aprobb, por 50 votos de un total de 
60, dicha segunda opción, cs decir, exclusión de la Unión 
Aduanera, de la política comercial común de la política 
agrícola común y del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se decía en ese documento -y cmpicm ya a resaltar 
las Valoraciones que de una u otra forma se ocultan o no 
se dicen- que si no se consiguiese un acuerdo comercial 
(y soy consciente de la dificultad de la ncgociacibn) con 
la Comunidad Económica Europea, ampliado. que ga- 
rantizase el buen fin de las exportaciones canarias, este 
sistema, es decir, esta opción por la segunda hipbtcsis 
sería inviable, ya que supondría un peligro para la conti- 
nuidad y el desarrollo de algunas de las exportaciones 
ac tuales. 

La decisión del Parlamento autónomo luc asumida por 
el Gobierno canario, quien la hizo llegar inmediatamente 
al Gobierno de la nación, al quc más tarde, el 4 de enero 
de 1984, dirigía una comunicación oficial en el mismo 
sentido. 

El sector agrario canario, confiado cn todos los análisis 
antes expuestos, no dudó en que la intcgración sería be- 
neficiosa para nuestra agricultura. Por ello, cuando el 
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Parlamento canario el 1 de diciembre de 1983 aprueba el 
documento que, aunque no significaba la integración en 
la polltica agraria comunitaria, dejaba muy claro que 
nuestra agricultura habría de recibir todos los beneficios 
de la misma, la agricultura canaria lo aceptó y,  además, 
por un principio, señor Ministro, de solidaridad con otros 
sectores económicos y sociales del archipiélago, ya que la 
denominada fórmula dos o segunda hipótesis parecía ser 
la panacea para toda la sociedad canaria y porque, ade- 
más, el Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno 
autónomo de Canarias, al presentarlo, dejó muy claro 
que este n o  era un documento para hacer rebajas de nin- 
gún tipo, sino que de no ser aceptado íntegra y totalmen- 
te, volvería nuevamente al Parlamento canario, al objeto 
de buscar otra fórmula, quizá la hipótesis primera con 
índices correctores. 

En octubre dcl ano pasado, se recibió el análisis rcali- 
zado por la Comisión de Bruselas y cuál sería nuestra 
gran sorpresa al comprobar que toda la agricultura cana- 
ria iba a quedar muy mal parada. Inmediatamente, el 
sector elabora un  documento para clarificar las aspira- 
ciones minimas que exigía el campo canario. Pero la sor- 
presa es aún mayor cuando el 19 de marzo de 1985 apa- 
rece el documento, e n  el cual se li,ja a nuestra agricultura 
en una situación aún mas dcsvcnta,josa que la del docu- 
mento anterior, ya que aparecen por primera vez, seno- 
ría, los famosos precios de referencia, autbntica arma ho- 
micida para la agricultura canaria, como ahora van a 
ver. 

Lógicamente, si. que muchas de S S .  S S .  conocen lo que 
son los precios de referencia, pero, en sintcsis y para no 
cansarles, porque es una cuestión vital de esta intcrpcla- 
ción, son un  mecanismo o arma que la Comunidad Eco- 
nómica Europea ticnc para salvaguardar o proteger dc- 
tciminailos productos con relación a terceros paises; es 
decir, para cada ano determinado o campaña se fija un  
precio de referencia que sea superior al costo del produc- 
to agricola determinado; cuando en los mercados, que se 
llaman testigos, durante un periodo de tres dias. se si- 
túan los precios por debajo de esa cota, autoniáticarncntc 
las autoridades comunitarias en Bruselas aplican las ta- 
sas compensatorias, que consisten en pagar al cnirar en 
la aduana correspondiente, aparte del arancel normal, 
una especie de sancion, tasa de compensación o sobrcta- 
sa, que es igual a la diferencia entre el precio del rnerca- 
do y el llamado precio de referencia; es decir, por cjcm- 
plo, si un bulto de platanos o de tomates vale 900 pesetas 
de precio de rclercncia y la media del mercado es de 500 
pesetas, el cxportador canario tendrá que pagar esta dife- 
rencia, esas 400 pesetas, aparte del correspondiente aran- 
cel, con lo cual. señorías, no podría ni pagar tan siquiera 
los fletes y ,  pyr tanto, se vcria obligadv a suspender las 
exportaciones, que es, en definitiva, lo que persigue la 
Comunidad Económica Europea para dejar los mercados 
en exclusiva para sus agricultores. Al pasar a formar par- 
te la Península de la Comunidad ampliada y Canarias 
quedar fuera como un país tercero en csic mecanismo, 
lógicamente, se ampliarán los beneficios de todas las 
producciones y ,  por tanto. a nosotros, los canarios, nos 

sancionarán cuando intentemos entrar con nuestras hor- 
talizas en Europa e incluso en la propia Penlnsula. Es 
evidente que nuestros queridos colegas del Sudeste pe- 
ninsular aumentarán la producción y tendrán continua- 
mente a los mercados por debajo de los precios de refe- 
rencia, con lo cual Canarias no podrá enviar ni un solo 
bulto de hortalizas a Europa, y esto de manera lógica y 
legal y,  además, plausible para los comisarios en Bruse- 
las, porque, en definitiva, ;u objetivo es proteger a la 
sociedad de ese club de 350 millones de consumidores. 
Los canarios no pertenecen al mismo y tendremos que 
aceptar los hechos sin tener a quien elevar nuestras 
quejas. 
Los precios de referencia afectan en cualquier mornen- 

to desde que un  país miembro lo solicita (y Canarias no 
pertenece a la comunidad en ese sentido) o por propia 
iniciativa de la Comisión (lo sabe el señor Ministro) para 
defendcr sus propios piuductos de paises terceros, y Ca- 
narias en este caso lo e: <Productos afectados? Seiioría, 
tomates, pepinos, pimientos, berenjenas, patatas, agua- 
cates, flores, productos tropicales y cualquier otro sus- 
ceptible de exportación. 

Inmediatamente, al tener conocimiento los agriculto- 
res canarios de estos precios de referencia y ante la reali- 
dad de los hechos, se convocó una asamblea en la locali- 
dad tomatera de vecindario más importante de Gran Ca- 
naria y en ella resultó elegido el representante de la co- 
misión regional. denominada CRAC, que hizo diversas 
gestiones, que fue a Bruselas, que no fue recibido y a 
quien prácticamente se echó o se obligó a abandonar la 
Comisión española. 

Desde el primer momento, la CRAC, esta Conledcra- 
ción Regional de Agricultores Canarios. intentó entrevis- 
tarse con el Presidente del Gobierno autónomo, pero no 
fue recibida, y las palabras del propio señor Saavedra 
fueron que eran incultos, ignorantes y otros calificativos 
que, en definitiva, a quien descalifican realmente es a 
aquellos que los dicen. 

Por último. se hacen dos multitudinarias manifestacio- 
nes en las dos capitales canarias, que engloban a más de 
50.000 agricultores que se manifiestan en las provincias 
de Santa Cruz de Tencrife y Las Palmas de Gran Canaria. 

En resumen, scñorias, y para no cansarles, las conclu- 
siones son las siguientes: Primero, en las condicione{ en 
que quedará la agricultura canaria, la entrada en la Co- 
munidad Económica Europea no beneficia a ningún'sec- 
tor de la misma y está muy lejos del documento aproba- 
do en su día en el Parlamento canario, ya que en el Tra- 
tado se condiciona la libre entrada de los productos hor- 
tofruticolas del archipidago y ,  por otra parte, no está 
suficientemente clara la reserva del mercado nacional 
para e l  plátano ni la necesaria protección de nuestra pro- 
ducción para el consumo interior. 

Segundo, la aplicación de los precios de referencia, se- 
ñorías, introducida en las negociaciones en los últimos 
momentos, reviste tal gravedad que podría significar la 
desaparición de las exportaciones canarias de tomate, 
pepino, pimiento, berenjena, patata, cebolla, flores, es- 
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quejes, calabacines, plantas vivas y demás productos 
horto-frutícolas. 

Tercero, que la desaparición de estos cultivos en Cana- 
rias tendrá la siguiente trascendencia -y ruego que 
atiendan a estos datos-: PCrdida de más de 75.000 pues- 
tos de trabajo, es decir, el 20 por ciento de la población 
activa; pérdida de ingresos en divisar superior a los 40 ó 
45.000 millones de pesetas anuales; desaparición de las 
industrias relacionadas con el sector de la exportación; 
disminución importante en  la actividad de nuestros 
puertos, con la consiguiente reducción d i  puestos de tra- 
bajo; pérdida igualmente de puestos de trabajo en em- 
presas de transporte y comercio en Canarias. En definiti- 
va, gran repercusión de carácter social, económico y. se- 
ñor Ministro, especificamente político. de imprevisibles 
consecuencias. 
¿Y por qué toda esta catástrofe, que ha merecido inclu- 

so la portada de un diario tan prestigioso como el ABC de 
Madrid? Hay que decirlo, señor Ministro, y siento que 
esté usted hoy aqui, pero aqui está usted y podrá decir- 
me lo que sepa al respecto; se ha producido sencillamcn- 
te. a mi juicio, porque se ha negociado muy mal, con 
ignorancia y de espaldas al campo canario. 

El día 13 de marzo el scnor Marín declaraba en el 
Congreso que la negociación canaria era de intcres vital 
para España y que cuando un pais -dccia el scnor Ma- 
rín- declaraba de interés vital un sector, otros sectores 
tenían que salir perdiendo. Pero si con e l  intcrbs vital, 
senorías, se mata a la agricultura canaria de cxporta- 
ción, imagínense lo que sucedería si no hubiese sido de- 
clarada de interés vital la negociación para Canarias; no 
sé que habrían hecho los agricultores canarios. 

Hay muchas desigualdades y privilegios -y 1ambii.n 
lo sabe el señor Ministr- en los paises de la Comuni- 
dad Económica Europea, y iqu6 importancia económica 
puede representar realmente el peso especifico de Cana- 
rias, que en volumen económico no alcanza siquiera el 
0.05 del movimiento de la CEE? Es pcrfcctamentc com- 
patible la supresión -a pesar de que se me diga lo con- 
r r a r i w  de la contingentación de los precios de rcfcrcn- 
cia con el permanecer al margen de la política agraria 
comunitaria. Todo es cuestión, señor Ministro, de una 
mediana y eficaz negociación. Francia, y usted lo sabe, 
consiguió beneficios en favor de sus colonias, que, por 
cierto, eran países ajenos y extraños, y también Gran 
Bretaha lo hizo cuando negoció y obtuvo. al integrarse en 
la Comunidad Económica Europea, múltiples ventajas 
para los países de la Commonwealth. (El  señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) En GFecia todavía no ha comenza- 
do a aplicarse el IVA, y en otros países se ha aplicado 
progresivamente. Todo es cuestión de sentarse a negociar 
y hacerlo con eficacia. Sólo quedan unos dias, senor Mi- 
nistro, para que se firme este acuerdo de adhesión y ,  en 
ese momento, hay que renegociar al tema de los agricul- 
tores canarios, porque, por las cifras que les he dado, es 
un problema muy grave e irreversible. 
Yo he estado en Bruselas todo un día, de la mañana a 

la noche, y sé que allí -y usted lo sabrá mejor que yo, 
porque ha estado mucho más. tiemp- las pequehas co- 

sas, y todo el mundo me lo repitió, son los grandes pro- 
blemas, y lo que no se firme antes luego no se pucdc 
renegociar o, al menos, es muy difícil de aclarar. 

La respuesta que Jerónimo Saavedra, Presidente del 
Gobierno autónomo. dio a estas manifestaciones dc 
5O.OOO agricultores. a la pérdida de 75.000 cmpleos. a 
este desastre que se avecina, fue que si los canarios no 
cuidaban SUS campos, el Partido Socialista lo haria v 
llevaría a cabo antes su política socialista. Es decir ... 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Guirncrá, se ha pasado 
en cinco minutos del tiempo reglamentario. 

El senor GUIMERA GIL: Termino enseguida. senor 
Presidente. 

Es decir, el scnor Saavedra l o  que pretendía, en dcl'ini- 
tiva, era amenazar a los agricuiiacs con socialiLar el 
campo. como si cstuvil'ramos en Cuba o en los países del 
Este. o la propiedad privada no estuviera en la Constitu- 
ción. íRrcir1orrs.i Eso está en la prensa de Canarias y se 
pucdc leer; yo les puedo dar toda la prensa que quieran. 

Scnor Ministro, son ya muchas las islas que en un dc- 
terminado momento han vivido el abandono del Gobicr- 
n o  central. Y ya termino. scnw Presidente. El Gobierno 
tiene ahora la palabra. Han c o m e n d o  a crccei' en el 
Archipidago Canario movimientos independientes, muy 
constitucionales, ciertamente, de momento, pero ,junto a 
ellos están brotando movimientos cada  ve^ más indcpcn- 
dentistas. y esto se lo pucdc decir a usteú cualquier cana- 
rio que se encuentre en esta Cámara y que no se encucn- 
trc en ella. Scnor Ministro -se lo digo a usted desde 
ahora, única y cxcluoivamenic en virtud del cargo que 
ostcnto !,del mandamiento popular que me ha sido con- 
ferido-. si el Gobierno de la nación no  toma las medidas 
en el tema de los agricultores canarios, que es un  tema 
vital y de supcrvivcncia. si n o  se renegocian o se articu- 
lan las medidas que se estimen prwedentes, dcsdc esta 
tribuna y dcsdc este momento rcsponsabili'm al Gobicr- 
no de las consecuencias de todo tipo que se puedan dcri- 
var por su no actuación. 

Muchas gracias, señor Prcsidcntc. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. sctior Guirnc- 

Señor.Ministro de Asuntos Exteriores. tiene la palabra. 
ra 

El seAor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Senor Presidente. senorias. el Gobierno y 
la delegación negociadora han prestado una atención ex- 
trema a los intereses de Canarias y han seguido fielmente 
lo que está establecido en la Constitución y en el Estatu- 
to de Canarias. Sobre cualquier juicio que hubiesen me- 
recido las posiciones adoptadas por el Parlamento y el 
Gobierno canarios y que hubiese sido transmitido el I de 
diciembre de 1983, el Gobierno ha instruido a la dclega- 
ción para que se atuvicsc en las negociaciones a los pun- 
tos incluidos en esta decisibn. 
Creo que a lo largo de esta breve intervención que voy 

a tener y de una mancra muy puntual voy a contestar a 
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cada uno de los puntos del señor Guimerá Gil. Quiero, no 
obstante. antes de empezar, mostrar mi sorpresa por al- 
gunos de los conceptos vertidos por el setior Senador, 
legítimos todos ellos, pero que causan en mí cierta sor- 
presa. 

En primer lugar, ese final haciendo planear sobre la 
Cámara el pcw de los movimientos indepcndentistas. 
Debe haber un contagio, scilor Senador, porque en su 
intervcncih ha incluido usted expresiones no poco cho- 
cantes. En primer lugar, cuando dice que España debería 
haber cwnscguido para Canarias lo que Inglaterra consi- 
guió para los paises de la Commonwcalth. íProies1us.l H e  
tomado nota. Es una cxprcsibn chocante. porque los paí- 
ses de la Commonwcalth n o  formaban parte del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y Canarias forma parte del 
Estado español autonbmico. IAp1uiisos.l Primera obscrva- 
ción. 

En segundo lugar, cuando dice que Canarias no lorma- 
rP parte de la Coniunidad Económica Europea, señor 
Guimcrá: en la medida en que Canarias sea parte intc- 
grantc de España, sera parte de la Comunidad Económi- 
ca Europea, con todo el rcgimcn especial y autonómico, 
y con el rcgimcn económico garantizado por el articulo 
54 del Estatuto de Canarias y por la Disposición Adicio- 
nal Tercera de la Constitución Espanola, a cuyos tbrmi- 
nos se han atenido rigurosa y rcligiosarncntc el Gobierno 
y la delegación negociadora. 

En tci'ccr lugar, e n  estos mcnsa,ics subliniinalcs - q u i -  
zii no controlados, eso si-. el señor Cuimcrá se rclicrc a 
i ics opciones presentadas ante la Camara. Primera. la 
integración e n  la Coniunidad Económica con-ciertos co- 
iwctorcs que preservasen el i-bgínien cconóniico cspccifi- 
C'O de Canarias. Scpuiida, la integración con vsclusión de 
la politica agraria de la Unión Aduanera y csclusión del 
IVA. Y tercera. la n o  integración en la Coniunidad Econó- 
mica Europea. Y quiere presentar el debate - q u e  no el 
comunicado y la rcsolucióii de la Cámara \ '  dcl Gobicr- 
n- al Gobierno del Estado indicándole que. dc no lo- 
grar el udcsidcratuni ,, pictciidido por el Parlaniciito ca- 
nario, tiabria que ir a la tcrcci'a solilcióii. 

Señor Cuiiiicrá. yo le Iiago una picguiita concrcia: 
¿Quiere usicd, como canario. qucdaiw lucra de la Comu- 
nidad Ecoiióniica E u r o p a ?  iQuicrc qucdaiw 110 lucra dc 
la politica agricola y de la UiiiOii  Aduanera y cscluirsc 
del IVA, siiio qucdarsc l'ucra e n  este proyecto de destino 
poliiico que para Espaiia ivprcwiiiii Europa y la Coniu- 
iiidad EcoiiGiiiicn Euiupca? Poiquc si es üsi. hay que dc- 
ci ikt .  Es iiiia posicioii absolutaiiiciiic licita. p r o  para 
que las ~ ~ S i C ~ i l J i i c s  scan l ic i ias  I i L ' I ~ L ~ I l  que *'l' claras. Las 
aiiibiguc'dudcs, ciiaiido ro~aii,  cuaiido son taiigciitcs, 
L~Ualldo atrlAcii, a algo ta l1 iiiiplJi~iaiitc co111o L'S la cstruc- 

c~laras \ csplicitas. 

pi.c~siciii, que rayilll, por dLu.ii.hJ clnIcrclallielllL*, el1 la dc- 

I u I ' ~  del ESiiidlJ o Iü uiiidüd del Estado. dcbc*ii qucdüi. 

Este Iia sido c*l iiiiitivo dc .W~I.CSU. si bicii LTLW que 
v a i i ~ t i  a tciwi. que wosiuiiibraimw a ~ ' s i a a  formas de 

iiiagugia, e11 los tciiiari 3cd Me~lcado Coniriti \ en o~i.os. cii 

política la dciiiiqwgia es licita. pcix~ lo quc no lo cs es la 
sustitucioii 3c.I arguiiwiiio (y iqumciitos vilidob: hay en 

la intervención del señor Guimerá) por la presentación 
de  algo sobre un fondo que parece amenazante; eso ya no 
es tan lícito, porque eso, señor Cuimerá, es desestabiliza- 
dor, y tanto en esa parte de la Cámara como en esta otra 
creo que lo que nos une es el deseo de no desestabilizar 
profundamente la estructura del Estado que nos hemos 
dado con tantos sacrificios, con tantas dificultades y en 
un  periodo tan difícil. Dicho esto para mostrar mi sor- 
presa y para advertir que no es válido, en temas técnicos 
e importantes, arrojar contenidos que quedan implícitos, 
pero flotando de manera amenazadora, voy a dar  cum- 
plida satisfacción a lo que preguntaba el senor Guimerá 
en su interpelación escrita y a lo largo de su exposición. 

El Gobierno recibió el I de diciembre de 1983 el escrito 
en que, en el tema que nos ocupa hoy, que es la política 
agraria, se fijaba la posición canaria. Era: no integrarse 
e n  la política agrícola europea; mantenimiento de las 
ordenacioncs reguladoras para las exportaciones de to- 
mate y pepino entre Canarias y la Península, y la conser- 
.vación y reserva del mercado peninsular para el plátano. 

Creo que el juicio que merezca el resultado negociador 
respecto a Canarias, cerrado el 25 dc marzo de 1985, v 
con algunos puntos corregibles. que están siendo nego- 
ciados en este momento -porque, scnor Cuimerá, no 
cabe abrir el Capitulo. cabe corregir posiciones-, se 
puede calcular y evaluar conforme a distintos criterios: 
cbmo quedan las exportaciones agrícolas de Canarias a 
España, como quedan en que régimen las exportacio- 
nes tradic&alcs de Canarias a la Comunidad Económi- 
ca Europea, y cOmo queda el rcgimcn dcfciisi\.o protec- 
cionista de Canarias Ircntc a terceros, es decir. frente a 
los paises de la Comunidad Económica Europea. 

Y creo que. en el detalle que voy a manifestar a la 
Cámara cn este momento, queda bastante claro que los 
tres puntos han sido prcscr\,ados. Y i u y  a hacer una con- 
fidencia al señor Guimcrá. Cuando cl Vicepresidente del 
Gobierno canario me presentó el \'erano pasado la rcw- 
lucibn del Parlamento canario, me pareció algo no  alcan- 
Lablc, porque gozar de Los beneficios de la Comunidad, 
qucdar cscnto del [VA,  qucdar cscnto de las regulaciones 
dc la PAC (Poliiica Agricola Comunitaria), que es la me- 
dula de la Comunidad. \ al niismo tiempo querer mante- 
ncr un rcgimcn cspccilico era. en cuanto a los dos prirne- 
ros puntos. enormemente dificil y ,  en cuanto al tercer 
punto, posible pero tarnbicn dilícil, y posible porque 
csistcn territorios en la Comunidad, como las islas Jersey. 
v las islas del Canal, que tienen este r6gimc.n. Era posi- 
blc, y asi lo hice ver. Dije: vanios a hacerlo, porque, adc- 
niás. resulta, conio ha señalado tanibidn e1 Senador Gui- 
nicrá cuando alegaba que la modit'icaciim d t i m a  para 
decidir habia sido la solidaridad con otros wi~.~'to~es que 
Canarias. como cualquier región de España, está corn- 
puesta dc cicrios sc*ctorcs cconóiiiic.0~ y que si la agricul- 
tura caiuiia tic resiente en olyun punto pude ser que r a  
la condkiciii para que o t r a  sc'ciorcs ciarili-i~~ se bcnrli- 
c k n ,  y lo quc hay que hacer L'S cl cw'nwn global dc pirdi- 
t i a s  y beiicl'ici.us. Resulta que cstc cliccpticiorw mi0 ¡ni- 
cial rcspccio a las picicnsiows canarias fuc UR cwpti-  
cisnw cquivwado. porquc ticmos conseguido para Cana- 
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rias lo que nQ hemos conseguido para ninguna región de 
España, señor Guimerá, ya que hay regiones de España 
que querrían quedar excluidas de la política agrícola co- 
munitaria; por ejemplo, el norte: por ejemplo, los leche- 
ros; por ejemplo, los productores de ganado bovino. Sin 
embargo, al mismo tiempo, al lado del campo donde pas- 
tan las vacas, hay pequeñas empresas que van a producir 
y van a exportar, ypor  eso ningún otro sector de España 
se ha negado de la manera que ha expresado el señor 
Guimerá, que creo que no representa al sentido común 
general canario, al hacer una acusación; cuando sabe 
muy bien que grandes sectores de la economía canaria 
quedan muy beneficiados por la inclusión en la Comuni- 
dad Económica Europea, cuanto más que esta inclusión 
no tiene la contrapartida del desmantelamiento de un 
régimen económico garantizado por la Constitución, en 
la medida de la consulta previa, y garantizado también 
por el artículo 54 del Estatuto, que el senor Guimerá ha 
citado. 
Yo voy a pedir una y otra VCL, como responsable y 

ejecutor, mero ejecutor, de esta acción de integrar a Es- 
paña en la Comunidad Económica Europea, que se seña: 
len los defectos de la negociación y que se señalen los 
puntos negros del Tratado, pero que no se omita en nin- 
gún caso el resultado general del Tratado, nunca. para la 
colectividad total de la nación y para las regiones &ter- 
minadas. 

Esta posición presentada al Gobierno luc asumida por 
él, y fue asumida en su integridad en la declaración que 
la Comisión negociadora hizo ante la Comunidad el 8 de 
febrero de 1984. La posición del Gobierno -y cxtractcr- 
fue la siguiente. La argumentación del Gobierno para 
obtener un régimen especial para Canarias -que se olvi- 
de el señor Guimerá que ha sido obtcnid- se basaba en 
los siguientes argumentos: "La agricultura canaria se 
mueve en unas coordenadas geográficas y sociocconómi- 
cas que evidencian la necesidad de considerar sus pccu- 
liaridades en el marco de la excepcionalidad., señor Gui- 
merá, entendiendo que estamos pidiendo la cxccpcibn 
favorable, porque si no, no habría por qui. citarlo. Está- 
bamos diciendo que a las consecuencias del Tratado'v de 
la adhesión, que es la opción recomendada por la Comu- 
nidad canaria, vamos a añadir unas ventajas cxccpciona- 
les para Canarias, que están basadas en estas razones: 
uDesde un punto de vivta gcográí'ico, las caractcristicas 
naturales ... » G s t o y  Icvcndo lo quc presentamos a la Co- 
munidad- (< ... suelo volcánico. lucrtcs pendientes, aci- 
dez, escasez de agua, salinización, dilicultadcs de comu- 
nicación, inciden cspccií'icamcntc en la actividad agrico- 
la común, condicionando la orientación de productos ha- 
cia cultivos que, con el aspecto positivo di. producirse 
fuera de estación, ticncn como contrapartida los aspectos 
negativos de gran dificultad de sustitución.. 

Exactamente. como comcnzaba la bración del señor 
Guimerá, Canarias ha icnido que ir sustituyendo, mu- 
chas veces con bxito, prueba dc la laboriosidad del ~ u c -  
blo canario, cultivo tras cultivo, a medida que se lc ccr- 
caban los mercados. 

Tenga cn cuenta, señor Guimcrá, que entrar en la Co- 

munidad e inscribir,un trato específico en el Tratado es 
la garantía de que la coyuntura económica no va a inci- 
dir sobre los cultivos. Si se quedase Canarias al garctc 
-por decirlo así-, anclada en el archipiélago, probablc- 
mente cambiando los gustos, las tendencias o las corrien- 
tes de comercio o ampliando la Comunidad la protcccibn 
a los paises del OMEC, a los paises africanos, del Caribe 
y del Pacifico, se podría producir en la agricultura cana- 
ria, dentro de unos años, que tuviera que cambiar de 
cultivos, mientras que ahora Ics estamos garantizando, 
de una manera que diri. al final, que el rcgimcn que 
establecemos para Canarias es sustituible v ,  por lo tanto, 
mejorable, dentro del Consejo, pero con una excepción: 
que España puede poner el veto. Eso no se ha conseguido 
para ningún capitulo negociador. Y eso no lo ha conse- 
guido Gran Bretaña ni ningún adherente. Por eso digo 
que mi satisfacción es pareja al asombro que me causó 
en su momento la pretensión cliiiaria, que, por otra par- 
te, demuestra mi ingenuidad. 

Scguiamos argumentando sobre el carácter sociocs- 
tructural del problema canario, y centrábamos los puii- 
tos espccificos que estaban en la pregunta del señor Gui- 
mcrá. El problema del sector platancro. el hortolruiíco- 
la, y terminábamos centrando cuál era la posición cspa- 
ñola: «La delegación española estima ... 11 -dcciaiiios- 
<t ... que debe incluirse en el Tratado de adhesión una dis- 
posición según la cual los acios de las instiiucion.cs de la 
Comunidad relativos a los productos del anejo 2 del Tra- 
tado de Roma. objeto de la poliiica agrícola coiiiuii, y a 
los productos somciidos a su exportación cii la Coniuiii- 
dad a una rcglamcntacióii cspccil'ica conio consecuencia 
de la aplicación de la politica agi-icola coniun, n o  serán 
aplicables 9 Canarias, con excepción de las medidas de 
carácter cstructuráI». Punto logrudo y ,  por tanto, cum- 
plido el mandato del Gobicimo canario. 
De la misma manera -y para abrcviui.-, coiiscgui- 

mos la rcscrva del mercado del plLitano canario para el 
nicrcado interior y ,  de la misnia loima, scnoi Guimci-á, 
protegimos el ixjgiiiicn canario rcapcctu ii l a s  eventuales 
exportaciones de los paises coinunitnrios. 

Garaníia respecto ;I las exportaciones caiiaikis; garaii- 
tia del mercado peninsular, y garaiitia y piuicccióii ii 

Canarias respecto a las exportaciones que pucdaii ser 
competitivas en la Península o 1aiiibii.n en Caiiarias, nic 
parece, para tcriiiiiiiir que ha sido un resultado que disiii 
niucho de las alegaciones que vuestra scñoria tia hecho. 
IApluii.~i.\ cti ~ J S  hurrco.\ tlc Iti i:yriic*rilti.) 

El señor PKESIDENTE: ~Scfiorcs poi't;i~/occs? (E l  wriot 
Giiitiicrú <;il p i t k  lir piltihru.) Sciiiidoi. tiuiniciii, i v a  ii 

intervenir en el turno de poriii voces? ~ ~ L ~ I ~ L ~ ~ ~ ~ L ~ / ( I ~ I L ~ . s . )  En- 
tonces dcsca usar e1 articulo 87. Su scnoriii tIcnc IIVS 

minutos. Le ruego que se ciña al ticnipo. 
Creo que debe hablar dcsdc el escaño, pues ires iiiiiiu- 

tos ea escaso tiempo y voy a ser riguroso cn cstc turiio. 

El ~ ñ o i  GUIMEKA GIL: Muchas gi'ücias. scñoi. Pi.csi- 
dente, voy a ser rnuv btyvc. 

Señor Ministro. yo he dicho que se negocie conio lo 
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hicieron los franceses o los ingleses, como lo hacen los 
buenos negociadores; no he dicho que se negocie igual. 
No me tiene usted que decir a estas alturas que Cana- 

rias forma parte de España, porque si alguna región ha 
dado prueba de eso, ahj están los canarios. Me sorprende 
que usted me lo diga, pero que a los efectos de la política 
agrícola del Mercado Común, Canarias va a quedar como 
un tercer país, es una evidencia real. Que se le van a 
aplicar unos precios de referencia que dentro de cuatro 
anos no va a tener el sudeste peninsular, es una realidad 
que no puede negarme. Que eso significa la muerte de 
todas las exportaciones canarias -y no me hable del 
plátano, porque hoy día las exportaciones agrícolas cana- 
rias significan el 86 por ciento-, que los pepinos, los 
tomates, no van a estar afectados por los precios de refe- 
rencia, es otra realidad que usted no me puede negar. 
Yo no 'acostumbro a utilizar la demagogia, señor Mi- 

nistro; cuando le digo que hoy planean sobre Canarias 
una serie de movimientos independientes o independen- 
tistas, es porque le estoy diciendo la realidad, porque ha 
coincidido con este momento; y si es así. me parece que 
el Gobierno dentro de la negociación o renegociacion o 
en los días que faltan puede tener en cuenta ese factor 
político, porque es un factor que va a dejar sin trabajo a 
75.000 agricultores y va a producir una pérdida de 
40.000 millones de pesetas. No sé si eso se manejará con 
demagogia o sin demagogia, pero es una realidad que, 
por supuesto, señor Ministro, sus palabras no me han 
desvirtuado. 

¿Qué hay regiones que querrían, en la España pcniniu- 
lar, disfrutar de las ventajas canarias? Evidcntemedtc; 
eso está claro. Lo que no está tan claro es quc lo que 
tienen que pagar los canarios, el tributo de la insulari- 
dad, nuestros mayores costes en las comunicaciones, en 
nuestras conferencias telefónicas, y todo lo que implica 
ese coste de insularidad, lo quieran también en el resto 
de la península. 

La solidaridad está en la Constitución, y además hace 
específica referencia al hecho insular, en general. 

¿Qué Canarias ya no puede reconvertirse más? Eviden- 
temente. Después de toda mi exposición se demuestra 
que no puede reconvertirse más. El grado de salinidad 
que tienen hoy por litro de agua en Las Palmas de Gran 
Canaria o en Fuerteventura (se lo aseguro, y lo he habla- 
do con muchos agricultores) no permite la reconversión 
en ningún producto, sea el que sea. Se lo afirmo desde 
ahora. 

¿Qué España puede poner el veto? Evidentemente. Pe- 
ro también en España, como usted muy bien decía, hay 
que evaluar todos los factores globales, y el factor del 
sudeste peninsular, por su mayor número de importacio- 
nes, también va a pesar a la hora de exigir los precios de 
referencia y el sacrificio de una agricultura o la otra. Eso 
es así, señor Ministro. 

Por tanto, de su intervención, que yo le agradez'co, sólo 
me quedo con la esperanza de que cabe corregir ciertos 
aspectos que ahora se están negociando. Si se corrigen, 
recibirá mi felicitación; si no, se lo demandará el campo 
canario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guimerá. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Para información del señor Guimerá y 
por el legítimo interés que tiene, le voy a decir los aspec- 
tos que estamos -por decirlo así- todavía perfeccio- 
nando en el capítulo de Canarias. 

El Capítulo de Canarias es,  en sus grandes líneas, como 
he tratado de demostrar, uno de los más favorecidos de 
toda la negociación. Estamos discutiendo todavía, por- 
que le estoy dando datos de fecha 25 de mayo, es decir, 
del sábado, y mañana y pasado habrá otras sesiones nc- 
gociadoras. Previsiblemente el jueves se cerrará total- 
mente, y en su integridad, el acta de adhesión del trata- 
do, pasando luego al período de redacción, que 1ambii.n 
es ,  diríamos, una negociación continua, no en cuanto a 
los principios o los puntos fijados, sino en cuanto a que 
puede tener la redacción un alcance u otro, y eso durara 
unas semanas. 

En pesca estamos discutiendo todavía contingentes. 
Sabe el señor Guimcrá que la política de pesca no sc 
aplica más que al Atlántico, pero se plantea el problema 
de si se sujeta a contingentes la pesca de origen canario 
para su efecto de cxportacibn dentro de las reglas de la 
Comunidad, lo cual significa tambibn, y no hay que olvi- 
darlo, una ventaja enorme para los productos canarios. 

Estamos discutiendo los contingentes, habiendo unas 
discrepancias, v nuestra impresión (no \.oy a hacer más 
que dar impresiones, porque estamos en el proccso ncgo- 
ciador) es favorable. 

Estamos discutiendo con t i  ngcntcs agrícolas, estando 
las posiciones española y comunitaria no muy separadas. 
Se aceptó el viernes la inclusión del aguacate y plantas 
vivas en 1.720 y 3.314 toneladas, respectivamente, en es- 
te apartado. 

En relación con el tabaco canario (que iulnicntc tam- 
bién es una excepción favorable por parte de la Comuni- 
dad), en la exportación sin aranceles estamos cn ciíras 
que se acercan a 19.400.000 unidades de cigarros puros y 
316.600.000 unidades de cigarrillos. 

En cuanto a la tarifa preferencial, la lista que nosotros 
presentamos de preferencias canarias, por tanto exentas 
de precios de referencia y todo lo demás, Ic pareció a la 
Comunidad muy amplia. Avanzaron una lista más res- 
tringida, se sigue negociando y se están acercando a la 
posición española sensiblemente. En este momento no le 
puedo dar cifras, porque será mañana o pasado cuando 
se fijen. 

En cuanto a la preferencia tarifaria respecto a terceros, 
sabe S .  S .  que la posición comunitaria, era una prcfercn- 
cia del 30 por ciento, y la hemos reducido a menos del 
10. 

Estos son retoques, por decirlo así, del capítulo ncgo- 
ciador que considero favorables, y como considero Icgíti- 
mo, incluso para analizarlos y criticarlos, el intcrcs de 
S .  S. y de otros Senadores canarios, tengo mucho gusto 
en comunicarles las últimas noticias de la negociación 
respecto a Canarias. 
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El senor PRESIDENTE: Turno de portavoces. (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Castro Cordobez. 

El señor CASTRO CORWBEZ: Senor Presidente, se- 
ilorías. vamos a intervenir en este debate como Grupo 
territorial de Centristas Canarios y,  por supuesto, 
apoyando la interpelación, porque en ella se nos ha ex- 
puesto una preocupación y una realidad existente en las 
islas Canarias, aun a pesar de que aquí se han querido 
minimizar los hechos. 

Señor Ministro, en primer lugar, y con todos los respe- 
tos, empezaré discrepando de S. S., cuando dice que se 
ha respetado rigurosamente la Constitución y cl Estatuto 
de Autonomía. Es muy posible que desde su punto de 
vista sea así (no desde el punto de vista de nuestro Gru- 
po), quizá compartido por un Gobierno de Canarias que 
les es proclive y que en este asunto les ha ayudado bas- 
tante. 

Me explico, señor Ministro, v le voy a dar datos: la 
Constitución dice clara-mente que la Comunidad Autóno- 
ma canaria será consultada en caso de modificación de 
su regimen cconhmico y fiscal o para la incorporación de 
España a comunidades supranacionales. El Estatuto de 
Autonomía especifica concretamente que es el Parlamen- 
to canario, por mayoría de dos tercios, el que adoptará 
este acuerdo. Finalmente, el propio acuerdo adoptado 
para tomar la postura dos sobre este asunto, por parte 
del Parlamento de Canarias, dice claramente que el mis- 
no no supone la consulta constitucional. Lo dice clara- 
mente, señor Ministro. y ese acuerdo no se ha adoptado 
c n  esta Camara. sino que se ha adoptado en aquklla. 
Entonces, no digo que sea inconstitucional, pero ahí está 
la duda. Por tanto. de su Gobierno riguroso nada, senor 
Ministro. 

Dice el señor Ministro tambicn que dio instrucciones a 
la Comisión negociadora para que LTI Bruselas defendiera 
el documento de Canarias.' Es lógico. pero, en cierta mc- 
dida, señor Ministro, parece que trata de eludir rcsponsa- 
bilidadcs. traspasándolas, en este caso al Gobierno dc 
Canarias, y diciendo: Bueno. si en los acuerdos no se 
acepta lo que se había pedido. no es culpa del Gobierno 
central. Creo que esa cs una pbstura por lo menos íácil, 
señor Ministro. 

Nosotros sabíamos quc al final el sector agrario de 
Canarias iba a salir mal parado, porque, además de lo 
impresentable de solicitar quedar fuera de la política 
agrícola comunitaria. incluso por estrategia ncgw-iadora. 
es una responsabilidad exclusiva del Gobierno central. 
Además de eso. vimos cómo al final quedó para el último 
día v el último momento el acuerdo de Canarias. Me 
rcficro a la ratificación, siendo que las posiciones de la 
CEE eran insatisfactorias desde unos meses antes. 

Efectivamente. sciior Ministro. algo hay que decirle a 
S .  S. quc ha sido un logro de su Gobierno: el pertenecer a 
un club como es la Comunidad Económica Europea sin 
pagar la cuota es algo importante, pero eso es globaiizan- 
do. Usted ha defendido aquí muy bien los aspectos positi- 
vos, pero, ¿por quí. no vamos al papel y comparamos los 

aspectos positivos y los negativos, las repercusiones eco- 
n6micas y sociales, y ahí nos metemos con el sector agra- 
rio? 

El sector agrario de Canarias no ha salido nada favore- 
cido, sobre todo porque se le plantea una nebulosa, por- 
que no se sabe cuál va a ser su futuro y sus posibilidades 
de expansión que, tal como están los acuerdos, a nosotros 
nos parece que no va a tener ninguna, y, lo que es peor, 
senor Ministro, comparativamente las producciones ca- 
narias quedan más alejadas de sus mercados, que han 
sido unos mercados tradicionales, como es el Mercado 
Común, que, además, han de competir con zonas produc- 
toras de nuestro propio país que tienen unas ventajas 
productivas mucho mejores en cuanto a costes y a dis- 
tancias. 

Mire, setior Ministro, la realidad es que el ingreso de 
Canarias en el Mercado Común, en términos globales, se 
puede valorar positivamente, no así en términos parcia- 
les tan importantes como el que se refiere al sector agra- 
rio, que no es nada bueno. En estos momentos hay una 
cuestión para los canarios que es vital y es el relativo a 
los cupos de exportación con los listados de productos y 
precios de referencia. Mientras se mantenga la actual 
posición de ingreso para la agricultura canaria no habrá 
posibilidades de expansion, incluso para cultivos como la 
pifia, el mango y el aguacate, que están iniciando su ex- 
pansión y vienen a reconvertir el monocultivo del pláta- 
no. 

Señor Ministro, la agricultura en Canarias es un sector 
frágil muy alejado de los mercados, marcado por el 
hecho insular y que de no protegersele por la Comunidad 
Económica Europea está abocado a desaparecer, como se 
ha dicho aquí. Crw que no es nada difícil en estas nego- 
ciaciones que aún no están cerradas, conseguir mejorar 
esto, señor Ministro, pues es un sector que representa 
menos del 0.2 por ciento para toda la Comunidad Econó- 
mica Europea y conviene hacerles ver a los países comu- 
nitarios la importancia que tiene para Canarias la super- 
\oivencia en este sentido. incluso para un deseado grado 
de autoabastccimiento. 

En cuanto a los aspectos comerciales que indirecta- 
mente afectan a la agricultura, señor Ministro. la reali- 
dad es que Canarias queda. globalmente, como zona de 
libre cambio, pero, señor Ministro, en unas condiciones 
mucho más favorables para que los países comunitarios 
lleven sus productos a Canarias que para que Canarias 
lleve sus productqs a los países de la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Sefior Ministro, nosotros entendemos que esto es de- 
fendible y que se d e k n  corregir tales posiciones que son 
injustas, porque el sector agrario fue a la posición dos 
con una voluntad de integración, para permitir llegar a 
unificar discrepancias de los distintos sectores económi- 
cos de Canarias y,  al final, se la ha dejado sola, siendo 
socialmente el sector que mayor repercusi6n tiene, el que 
más necesitado está y el que peor parado ha salido de la 
negociación, señor Ministro. 

Miichas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Macías. 

El señor MACIAS SANTANA: Gracias, seiior Presiden- 
te. Setior Ministro, sefiorías, quiero empezar esta defensa 
de la interpelación con una frase publicada el día 2 de 
febrero que dice: *La congelación de los cupos de toma- 
tes, un atropello para Canarias.. Esto se refiere a que la 
Secretaria de Estado, con fecha 6 de mayo, decía a este 
Senador como consecuencia de una pregunta lo siguien- 
te. El pasado 25 de enero la Dirección General de Expor- 
tación ,tomó la decisión de congelar, a partir de la skma- 
na número dos y para la próxima campaña de exporta- 
ci6n del tomate, los coeficientes provinciales que rigen la 
campaña actual, según el correspondiente programa. Es- 
to, señor Ministro, significaba sólo y exclusivamente que 
se congelaban los cupos que tenemos en Canarias (que, 
como todos sabemos, es eminentemente agrícola), en fa- 
vor del Sureste peninsular. 

El señor Ministro ha dicho que todo está pendiente de 
la firma para el día 12 de junio. Señor Ministro, creo que 
tiene en su poder un telegrama que le puse el día 14 de 
mayo, donde textualmente le decía: Como Senador por 
Gran Canaria, ante la situación por la que atraviesa la 
agricultura, especialmente los cultivos de tomates y pe- 
pinos, etcétera, elevo mi más total y absoluta protesta 
ante el Gobierno de la nación por la marginación a que 
se va a someter a Canarias con la aplicación de los pre- 
cios de referencia y contingente a la entrada en el Merca- 
do Común, provocando así una injusta discriminación 
ante la producción del Sureste peninsular. igualmente 
hago responsable al Partido en el Gobierno de la desapa- 
rición del cultivo del tomate y pepino, etcétera, que da 
ocupación a más de 75.000 personas que, irremediable- 
mente, pasarán al desempleo; digo irremediablemente, 
señor Ministro, porque son personas que vienen tra- 
bajando desde hace muchos años. 
Yo creo que Canarias es una región eminentemente 

agrícola, esto lo conocemos todos. Me hubiera gustado, 
señor Ministro, que, cuando estuvo c.1 Lanzarote, se hu-  
biese desviado a Fuerteventura. Sé que estuvo allí y que 
cogió un coche de alquiler. cosa que le honra mucho, 
pero no fue a Fuerteventura: Estuvo usted en una zona 
aturística, pero no agrícola. Si usted, señor Ministro, por 
casualidad empieza a patear las islas, empezando por el 
Norte de Las Palmas, San Nicolás de Tolentino, Guía, 
Juan Grande, etcétera, y ve Vecindario, habría compro- 
bado que el 90 o el cien por cien del trabajo es agrícola 
en todos los aspectos. No me puedo creer, señor Ministro, 
que el día 30 de mayo finalice la negociación y sea el día 
de Canarias. 

Este dla 30 de mayo, el jueves de esta semana, en que 
celebra Canarias su fiesta onomástica de la autonomía, 
quisiera que fuese un día alegre, no un día triste, y será 
alegre si no se confirman algunas rectificaciones de la 
aplicacih de precios de referencia. Sefior Ministro, y lo 
digo con la mano en el corazbn porque lo conozco desde 
chiquitito y ya soy bastante grande, tengo muchos años, 
sé lo que es el tomate para Canarias. El tomate para 

Canarias es el cien por cien de su vida; el turismo vino 
después del cultivo del tomate. Hoy en la Lona sur donde 
antiguamente había muchas, tomateras, en la zona de 
Juan Grande, que hoy día es zona de turismo, señor Mi- 
nistro, ¿qué hacemos con ese personal que hoy está dcdi- 
cado a la agricultura? ¿Qué hacernos con esos miles de 
hectáreas que hoy solo viven para el tomate? iQuC hacc- 
mos con esos grandes almacenes? iQuc' hacemos con esa 
cantidad ingente de personas dedicadas sola v cxclusiva- 
mente al tomate? 

Señor Ministro, hacc unos días se cclcbrb una gran 
manifestación. Nunca en los años quii tengo había visto 
tanto agricultor, y creo que mis compañeros canarios es- 
tarán conmigo en que nunca se había celebrado una ma- 
nifestación de agricultores en este sentido. Estos agricul- 
tores, señor Ministro, son personas que se dedican al cul- 
tivo y el único problema que tienen es el de las plagas en 
los cultivos, pero no quieren saber ni política aunque sí 
saben de su porvenir, del porvcnir de sus hijos y dc su 
familia, del porvenir de su trabajo, señor Ministro. Cua- 
renta mil personas maniícstadas con el «cachorro)), como 
decimos nosotros, en mangas de camisa, que acababan 
de tomar su última taza de leche con gol¡;. Muchos eran 
de la aldea de San Nicolás, que sc' trasladó todo el quc 
podía caminar, me consta íchacicnicmcntc. Sólo se quc- 
daron los inválidos, los enfermos, los que no  podían co- 
ger el autobús para ir a Las Palmas. Esas 40.000 pcrso- 
nas fueron fieles testigos y yo dcji. de venir al Senado 
porque era elocuente aquella manifestación. Esta gente, 
este personal, señor Ministro, que depende de la agricul- 
tura canaria, y digo canaria porque el tomate es agricul- 
tura canaria exclusivamente, está pendiente de la aplica- 
ción de los precios de referencia. Nos consta la tremenda 
gravcdd que esto supone para la agricultura canaria. 
Yo solamente suplico al señor Ministro, como canario, 

y en c s ~ c  momento representando a un grupo dc vecino5 
que tuvieron la oportunidad. y yo la suerte, dc votarnie, 
que puedan negociar. Sc puede negociar. Es un  tema pra- 
ve, señor Ministro, el de la aplicación de prccios de rcíc- 
rcncia al producto canario. 

El señor Presidente del Gobierno hacc unos día5 daba 
el carpetazo, y el Ministro de Agricultura decía que ha: 
brá precios de referencia. Al  carpctazo del Presidente del 
Gobierno habrá que añadir el carpctaw de Saavcdra al 
contencioso agrícola. señor Ministro. Esto significa la pc- 
na de muerte para la agricultura canaria. Hav una inlini- 
dad de personas que en este momento están pendientes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. pendientes de la 
decisión del Gobierno en el poder; pcndicntcs dc lo que 
pueda ocurrir con su porvenir. 

Piense, señor Ministro, que hay pcrsonas de wsenta, 
setenta, veinte, cuarenta anos que no saben dc otra cosa. 
que no han hecho ni pueden hacer otra cosa en toda su 
vida. No se pueden reconvertir, señor Ministro, son agri- 
cultores totalmente, al cien por cien con agricultores y a 
esta gente no se le puede cambiar. ¿Qué ocurre? ¿Los 
mandamos al deskmpleo, que ya cs bastante, elevándolo? 
Tenemos 75.000 personas que están clamando para que 
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esto se modifique, para que no se apliquen a Canarias los 
precios de referencia. 

Quisiera, señor Ministro, hacerle 1ambii.n una lectura 
de lo que es... 

El señor PRESIDENTE: Senador, Macias su tiempo ha 
transcurrido ampliamente. 

El scnor MACIAS SANTANA: Termino enseguida, se- 
ñor Presidente, un minuto nada más. 

Si me lo permite, sc' puso una esquela. scnor Ministro, 
en que dice que nuestros duelos y vclatorios siguen sicn- 
do con lágrimas y llanto. Porque aún tenemos scntimicn- 
tos humanos, por eso nos gustan las esquelas que los 
hombres del campo entienden mejor que los editoriales y 
discursos íebrilcs de los periódicos políticos. No se ponga 
nervioso ante el clamor y llanto de los agricultores, rcpi- 
to. clamor y llanto, ni por la esquela que hemos puesto, 
porque será una esquela histórica cuando ya no haya 
tiempo de pedir el milagro de su resurrección, sino la 
asistencia a SUS l'uiicralcs y posterior sepelio, señor Mi- 
11 ¡ st ro. 

N o  soy lúgubre. hcñorcs. no es así ni lo entiendan uste- 
des as¡. Me gustaiia que los senores Senadores se diesen 
un  paseo por Canarias. Si. que hay algunos Senadores 
que conocen la situación, pero muchos no saben lo grave 
que es que dcsaparc~ca la agricultura canaria. 

Señores del Gobierno, Canarias ha sido siempre, y per- 
donen este lanicnto, nialiratada. Que no lo sea esta  ve^ 

más, señor Ministro, con esta aplicación de los precios de 
referencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. sc*ñoi. Mac.ias. 
El señor Porta\w del C i q o  Socialista tiene la pala- 

bra. 

El señor BARREIRO GIL: Señor Presidente, senorias. 
yo estoy coiivciicido de que la comunidad caiiaiia tiene. 
ciiirc una de sus suertes, la pasional dcleiisa y el  amor 
prol'uiido y siiicciu quc. SUS Sciiadoivs le piolcsaii. ES u n  
punto bueno para ciiipemi., aunque. despui.s de otros. no 
~ a i i  buciio. 

Digo no tan buciiu porque me da la sensación, scñorias 
de la derecha quc Iiuii intervenido en este dcbatc rcprc- 
sentando a Canarias, de quc no haii logrado S S .  S S .  que 
la Cámara se entarase de qui. va. 

Yo, conio portavoz del Grupo Socialista, asuiiio otra 
ved el papcl de tener que hablar exponiendo la posición 
de ni¡ Grupo dcspui.~ de que hablan los Ministros, y hay 
muy poco nuevo que decir y. en cste caso, creo que nie- 
nos. probablemente. 

Me voy a permitir, nada niis, cxponci antes SS. SS. 
una simple íiiigrana aritnititica de lo que se ha dicho 
aqui y que creo que nos ayudará a SS.SS. y a mi a 
comprender con algo de prccisibn de qui. cstünios ha- 
blando. 

La agricultura de exportación canaria -puesto que 
i.sc es el tema- y la amenaza que sobre ella pesa por 

causa de la aplicación de los precios de referencia, una 
vez que se inicie el proceso de integración en la Comuni- 
dad Económica Europea, se constituye fundamentalmen- 
te por los siguientes productos: las patatas, las judías 
verdes, las cebollas, cl tomate, el pepino, el pimiento, las 
berenjenas, las flores cortadas, las plantas vivas, el cala- 
bacín y el aguacate. Dejo fuera el tabaco, si me permiten 
en este momcnto. porque cuando sale ya es-un producto 
elaborad& 

Con el permiso de SS. SS. les dirk que, en su conjunto, 
estas cxportacioncs suponen el 26,88 por ciento de la 
producción final de la agricultura canaria, aunque bien 
a cierto que supone la exportación, a países comunita- 
rios principalmente, de aproximadamente 260.000 fone- 
ladas dc productos. 

De esos productos que se exportan, el más importante 
de todos, como acaba de sehalarse por el Senador Ma- 
cias, es el tomate, que constituye, con sus 176.072 tonela- 
das de exportación según el promedio de los años 1981, 
82,83 y 84, cl67,58 por ciento del total de las cxportacio- 
ncs canarias a la Comunidad. 

Con el tomate. el-pepino y el pimiento estamos casi en 
el 86 por ciento de las exportaciones. Es decir, lo real de 
este tema es el peligro quc pesa sohrc el tomate por cau- 
sa de la-aplicación de los precios de referencia que se 
aplican - t o n  el permiso del Senador Isidro Guimerá-, 
no a la patata, a la cebolla, a las judías, ctcGtcra, como al 
ha dicho, sino única exclusivamente al tomate, al pcpi- 
no, a la berenjena y a los calabacincs, por ahora. 
Los precios de referencia, s i  la Cámara me permite 

explicarlo con más claridad, señor Presidente, son una 
barrera de defensa comercial para la política agraria co- 
mún. Y en la política comercial comun -c'onio bien nos 
ha cxplicado el scnor Guimcrá- Canarias queda lucra 
de los instrumentos de rcgulacibn de la politica de área 
coniún y de la política comercial y tambic'n a la defensa 
interna que esas propias politicas definen. 

LOS toniatcs, pLr otra parte, tienen Fijados 10s precios 
de relcrencia, no desde inañana ni desde hoy, sino desde 
1974, y se le aplican para el movimiento de niercancias 
que se rcalim ciitrc el 1:. de abril y el 20 de diciembre, 
quedando lucra, por tanto, los restantes meses. 

Resulta quc, elaborando e1 otro cuadro -que nic die- 
ron bastante traba,jo, por cicrto, porque son varias cifras 
y niuy distintas-. la Coniunidad autonbmica Canaria 
coloca, por utilizar un tc'rniino cconbmico, si  me lo per- 
miten, el 72,80 por ciento de su producción de tomates 
en el niercado europeo lucra de los meses cn que rige el 
precio de referencia. Es decir, si SS.SS. me permiten 
decirlo de otra manera, los precios de referencia, que son 
gran amenaza para la supervivencia del cultivo del to- 
niaie. afectan a un 27.20 por ciento de la producción del 
tomate. 

Si tenemos en cuenta, y si me permiten seguir dcsarro- 
IIando estos escasq argumentos, desde la Comunidad 
Autbnoma Canaiia (señalo que las cifras que estov utili- 
eando han sido fa$ilitadas por el Gobierno autónomo de 
Canarias en la documcntacibn que se utiliza para hacer 
la negwiacibn con el Mercado Común) se pretende alcan- 
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~ a r  la fijacion de un coiitiiigciitc. que es el iiiiiiiiiio de 
exportación al que se ticiic derecho, si i i  piigiir derechos 
aduaiirros. 

La Coniuiiidad Autononiu Cniiaria, cii los iiicscs de 
abril y mayo co1oc.a en el nicrcudo coiiiiiiiitiirio el 10.89 
por cieiito. piáciiciiniciitc el I I por ciento. de sus toiiiii- 
tcs. Esos son. csacianiciiic, los dos nicscs cii que el precio 
de rcfcrciicia es nids iilto. es decir. doiidc iiids pciiali/.a- 
diis csiiiii liis cspoi.tiicioiics toniaicias Iii Coiiiuiiidad. 

iiicscs LI los iiicscs de Wi1ibi.c \ i i o v i h b r c  \ priiiici.ii 
qüiiicciiü de dicicnibrc. C O S ~  qlic a jli/.giir por la cvolu- 
cion reciente de L i s  priicticas aproiioiiiiciis c.11 Criiiarias, 
prccisaiiiciitc en lii producciOii del toiiiiitc. iio es dificil 
imaginar como posible, rcsuliaru que Iii Coiiiuiiidad Au- 
toiionia Ciiiiariii colocaria el 71 por ciciiiu tlc su produc- 
cioii tolllatcril en Illcscs siti precio de I~c.lcI~e*Ilciil, ?' podri;i 
iicgiir ii colocar el 24 por ciento rcsiiiiitc cii los iiicscs 
donde el precio de i~clci~ciiciil es el iiiiiiiiiio del iilio, en 
condiciones de conipciiiividad iiiu! lucrics. iiicluso. con 
l istas a nuestros conciudadanos de>l sudeste cspanol. 

Eii dcí'iiiiti\~ii, si ii esto que digo tlcl tomate iiniido lo 
que pociria decir de los otros tcs productos que i icncn 
pivcio de rc1;.rcncia -y que no \o\ ii dccii. poi.quc. iciigo 
la lur. roja encendida. iucpo iil sciior Piuidciiic que iiic 
pcimi ia s i  niplcnicn ic coiiclui r c I iirpuiiicii to cuan t i [a t i - 
\'cr-., si anado. digo, los porccniajcs que corresponden al 
pepino. a la berenjena al calabacin -por cierto, rcs- 
pccto al calabacin son 18 toneladas al ano. no es un pro- 
blcnia sustantivo, \ pcrmitanmc. por tanto. que prcsciii- 
da de sus porcentajes, y ahorrari. unos segundos-, rcsul- 
ta que csian afectados por precios de rcfcrcncia el 27,20 
por ciento de los tomates. el 3 I .60 por ciento de los pcpi- 
nos. el 20 por ciento de las berenjenas cero de calabaci- 
ncs. lo cual equivale, senorias. a 47.800 toneladas de to- 
mates al ano. 11.400.de pepinos y 873 toneladas de bc- 
TL 8n j enas. 

La pregunta es: jcsto, en realidad, qui. paiw de la pro- 
ducc,ión final agraria es? Esa es la prcgunta. Las produc- 
ciones que comcrcialmcntc cstan afectadas por los prc- 
cios de referencia son el 6,21 por ciento. 

Ciertamente debo recuiioccr que la derecha ticnc mu- 
cha mayor capacidad para organizar manifestaciones 
por casi nada. Si aun por encima de los procedimientos 
tecnológicos \a disponibles en las Canarias se permite 
trasladar.. . 

Si ~ U C S C  posible ti.iislüdiii. la piodiicci8ii de csos dos 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia Ic habia permi- 
tido terminar el argumento cuantitativo, pero no otro 
tipo de argumento. 

El señor BARREIRO GIL: Finalizo diciendo que si 
aplicamos los procedimientos agronómicos de que dispo- 
ne Canarias y trasladamos a tres meses antes las entre- 
gas de  tomates y pepinos de  los meses de dcsputis de la 
aplicación de  la zona sin precios de referencia, la produc- 
ción final agraria afectada por los precios de referencia 
en las Canarias difícilmente superará, en un plazo de  
cinco aíios, el 3 por ciento. 

Me pcriiiitiriii decir que el Grupo Swialistri no se 
prewupa por Iriii pwo, que sabe niuy bien que el pucblo 
canario ospira ii iiiiicho niík que esto y iio se va a dejar 
tentar. a pesar de las iiiaiiilcsiacioncs bien arguniciita- 

que ponen cii cucstióii el proyccto his1ói.ic.o iiiiis graiidc 
diis. por los ti'ücos lociilistüs pio\.iiiciiiiios O pcqitcnos 

de Illlcstro prc'sL'IItc hiS l i f l ' iC0 .  

- DE DON FRANCISCO ALVAREZ-CASCOS FEKNAN- 
DEZ, DEL GRUPO POPULAR, SOBRE POLITICA 

VER DE MODO INTEGRAL, LOS DESEQUILIBRIOS 

DO DE ASTURIAS 

GENERAL DE COMUNICACIONES PARA RESOL- 

REGIONALES Y SU CONCRECION A L  PRINCIPA- 

El ~ ~ ( i 0 r  ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Scñoi' P1.c- 
sidcllic, scnoi~ias, la intcrpclilt~ióii que lile tioiiro ci1 prc- 
sentar a la Cáiiiai.a liciic por obicto piiiiiiciii. ai Gobicimo 
los graves'\  aiitiguos piublciiias del Piiiicipado de Astu- 
i h s  en ivlacióii con sus coniuiiicxcioiics poi.tuai.ias, ii 

nicacioncs Icrroviiiiiiis con la iiicscta, a ti.a\.i.s del pucrio 
de Piiiarcs. sus comunicaciones por c a i ~ r c ~ e i ~ ~  cuii la 
nicscta y Galicia. 

Hcnios dciado apai'tc, al pi'csciitai' la iiitcip'liic¡(jii, dc 
niancra csprcsa las coiiiuiiicacioncs aCi.cas poiquc es 

cierto que las cuniutiicacioiics ai.rcas. a i i x v &  del iiciu- 

puci-tu de Asturiaa,  Iiaii nicioixdo con el i.cgalu que hupu- 
su e1 canipconato iiiuiidial de luibol \ coiil'io que l a s  
nicioras en la scguiidad de los acrupuci.tos no cscluyaii 
al de Asiurias por darse la circunstancia de Iiabci. sido el  
uiiico aeropuerto que la Comisión de Iiivcstigacióii del 
Senado n o  pudo \.isitai'. Cuiil'io en quc, au iquc  se l i aw 
producido esa cii.cunstaiicia, las nicioras que se pi'OdU/.- 
can en materia de scguiidad de acropucrios iio cxcIu~iiii 
al acropucrtb de Asiurias. Y conl'io asiniisniu cti que iiu 

haya que explicar e n  el turno de ri.plica cii la Ciiiiaia 
por qui. i.sic es el IOro adecuado para debatir la politica 
general de comunicaciones del Gobicimo cii relación con 
una región concreta. 

Scnorias, Asturias es la región nias castigada por el 
Gobierno con la rcconvcrsibn industrial. Se pucdcii utili- 
zar muchos datos, muchas rclcrcncias para valora¡. cti 
qui. grado, mayor o menor, aíccta la rcconvcrsióii a una 
región. Yo utilizo uno de ellos, el referido a los datos del 
libro blanco sobre la rcconvcrsibn que publicó el Minis- 
terio de industria y ,  en dcl'initiva, la región que iicnc en 
relación con el empleo la pi.rdida mayor sobre su pobla- 
ciún activa es Asturias, con cl 5,66 por ciento, por delante 
del Pais Vasco, con el 4,19 por ciento. Además, Asturias 
es una de las regiones más castigadas por la desastrosa 
política de invcrs ih  del actual Gobierno; política de in- 

~ ~ ~ I v G s  de IOS puci'tos dc A\.ilr's \ dc El MUSCI, cotiili- 
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vci.sióii que, como ya quedó cxpucsto en chta Cámara con 
ocasibii del dcbatc de los Presupuestos Gcncralcs del Es- 
tado v i.cpito coi1 datos que yo procurar6 utilizar a lo 
largo de la iiiicrpclacióii, datos que el Gohicrno ha in- 
cluido vi1 los  Pi~csupucstos Ccncrulcci del Estado, ponen 
de iiiaiiil'icsio que cuando la invcrsiun en los Prctiupucs- 
tos paia 1Y85 coii i-elación u 1984 ha crecido un 5 por 
ciciito, cii el caso de Asturias los 13.335 millones de in- 
\,ci.sióii del a i í i ~  1984 se Iiaii ivducidu a 9.245, es dccir, un 
30 por ciciito iiiciioh cii e1 año 1985. En Asturias cae la 
iiivci'qtiii uii 30 por ciciito i i i ici i t ias que la invcrsiOn eio- 
ha1 ci'ccv el S a iiivcl chpanol y se i q v u i u c c  el procebo 
que cii 1984 Iiuhia ocui.i.ido cii relación con el año 1983. 
Eii CSIC iiiai'co, s c ñ o i h .  se plantea la interpelación que 
cii cst0.s iiioiiiciitos dcl.iciido en niaicria de comunicacio- 

Eii pi.iiiici' lugiii., pui-u tiulhr de los problemas poriua- 
I ~ J : ,  hay que conicwui' scñalaiido que cl Gohicrno carece 
de L J I W  politica poi.iuai.in, y i'sic es uii hecho rcllc.iado y 
i.ccoiiocido cii esta iiiisiiia Ciíniaia por cl Dircctoi' Gcnc- 
i,al de Puci.ioa. unte la C'uiiiihiúii de Prcsupucstos, con 
ocaaióii del dcbaic de los Pivaupucstuh de 1984 y 1985, 
Ahi ,  e11 dit*ictilbrc de 1983 dccíii el Director ticiicral de 
Puciws que el i-cplaniciiio que dcsai.rolla el titulo 11 de la 
LL~\ dc Puci~os, \.¡tal para oioi.gai. cstatutos de autono- 
i i i i u  ;i iiquclloh puct~os que iio lo ticiicn, iba it redactar, a 
iipiubai. y pul' laiilo a cuiiccdci' ;I lo'lai'go del ano 1984, la 

se cuiiiplib cstii pi.c\.¡s¡bti si t io que e11 diciembre de 198-1, 
al tiiibliii. de lo:, t'i.i*~ipii~'st(is del ano 1985, el LCRUI. Di- 
i.cctoi' Gciici.iiI dc P U ~ ' i l o h  +(jiiiu C O i i s i ~ i  cti el uDiai.io de 
Scsioiics» dc ~ s t a  Cáiiiüia- rccoiioció tcstuainiciitc que 

1 1 0  i.c~.uci.da si soii scis o siete los i.cglanicntos que 
I lC \ ' i i  IL'dUCtlidLJh y qUC ChlCl C!, a.41 PUi'qUC C S k t C l l  dil¡CUl- 
tüdcs politiciis. Scíioi.ias, c-1 Gobici.iiu suciülisia carece 

11cs. 
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iutuiidaiiiciitc, Lvi  palahiw del Dii.cctur Gcnci - 1 ,  de poli- 
tic.u portuaria. Nos i icc iu i i ios  ii la iiiiiud de 1985 \ soii 
iiicupiiccs dc csinblccci las I>iiscs cii \,ii*tud de las cualcs 
el r ~ i s t o  de los pucrius cspanolcs, todos niciios cuatro. 
pucdcii a~.ccdci. a su rcginicii de iiutoiioiiiiii. Eii cstc niar- 
co los puertos de El Muscl y de A\.ili's se ciicuciitraii cii 
una silu¿lcibii cici'laliiciltc gra\,c, pi~iiiicru por qu2 no 
pLIcdcI1 I.c~poIIdcI~ del i.c;piiiicn aLiioiióiiiicu que, scgúii 
IUO ci,itci'ios del pi'üpiu G;obici.iio, ~b b U k i C o  püi'ü polcii- 
cilii.  SU^ posihilidadcs, iiiciotiii. SU gcsiióii. gaiiai. e11 clica- 
L.ia y ,  ci i  i'csunicii, gniiai. en conipciiti\.idad; coiiipctcn- 
ciah cvn  puciws que ticiicii, adciiius, i.i.yiiiicii de autono- 
iiiiu cii Espana. 

Scguiiclo, porque he pCi.judic¿iii las iilcilcioiics scoiióiili- 
cita que tctibcii dcl Miiiisiciio JC Obias Públicas. Las 
atcncioiics ccoiihniicas que ivcibcii del Miiiistcrio de 
Obras Públicas be poiicii de iiiañiiicsto en los Prcsupucs- 
tus Gcncralcs, porque CII 10s anos 1983, 198-1 y 198.5, de 
gcstióii de este Gobiciw, las inversiones cn los puci~os 
dc Gi,júii y Avilcs Iiaii pasadu de I .O8 I iiiilloiics cii 1983, a 
1.028 milloiics en 1984, y a 889 niilloncs cii 1985. Es 
dccir, coii SU gcstiiiii, está caycildo coiistantciiicnte la 
invsrsióii e11 ~ C S C I ~ S  coiislaiitcs del oi-dcii del 35 por cien- 
to. Micniiw tanto, ci'cccn las iiivcrsiuiics en 10s puci.tos 

corrcspondicntcs al rcgimcn autonómico. En la Memoria 
de su Ministerio se dice., aunque el Director 'General de 
Pucrtos: lo ncgb aquí, que dcsiacan por su importancia cl 
incremento experimentado por las invcrsioncs en los 
puertos autónomos, supcrandp cI Wpor ciinto, y situán- 
dose su.participación en cl 36 por Ciento del total. 

Ser autiinomo hoy en Espane es para ustedes una pa- 
lente de corso para aspirar a meyorcs inversiones. Y, 
sobtc lodo, discriminan en las subvenciones, porque, 
además de decrecer las inversiones, ustcdcs subvcncio- 
nan 5610 a algunos pucrtos. 

LC voy a dar un  dato. EI puerto dc EI MUSCI, cn Gijiin, 
en dicz anos rccibií, de subvención para SUS invcrsioncs, 
1.123 miltoncb. El puerto authnomo Jc Bilbao rccibiú en 
1984 de subvcncibn, 2.989 millones. Más que cl.dc El 
Muscl en  dicz nños, el doble; y en 1985, 1.823 millones. 

Felicito y me con'gratulo del dxito de Bilbao, pero digo 
que ustcdcs no han atcndido al pucrto de El Muscl en las 
mismas circunstancias. Se han paralizado las invcrsioncs 
para los granclcs en El Muscl, que es e1 segundo puerto 
granelero en  España; se han cargado una empresa mixta, 
hecha para hacer participar capital público y privado; \ '  

dcsdc hace dos años. una propuesta de invcrsiiin - e n  
una zona donde no hay inversiones-, del orden de 4.500 
mil-loncs de pesetas, la tienen paralizada sin alternativa. 
Los problemas ferroviarios dc Pajares. Scñorias. la sa- 

lida ícrroviai-ia de Pajares es vital para Asturias y contic- 
nc resaltar no tanto la importancia qbc supone para As- 
iurias la salida ferroviaria de Pajares sino ia importancia 
que Asturias rcprcacnta para el conjunto de Rcnfc. por- 
que csto nos a y d a r á  a centrar en esta Cámara el problc- 
nia. Vucl \u  a tornar datos del Instituto de Transporte y 
Comunicación, que ruego al sctior Ministro quc haga 
coincidir con los datos publicados por el Mlnistcriq en 
unos hermosos íollctos-resumen que son utilisimo$j pero 
que no coinciden con los datos que sobre las mismas 
iiiaicrias publica c*l Instituto. 

Eii la Memoria del Instituto de Transportes > Coniuni- 
sucioncs se dice que cl,totat de mercancías-año de REN- 
FE en 1983, quc es el ultimo del que disponernck dc datos 
en cl Grupo Popular. fue de 29.340.000 toneladas. l a  De- 
Icgacióii dcf Gobierno en el Principado'hizo pública su 
Mciiioi.ia de 1983 y el total de mcrcancias dc Rcnfc rcci- 
bldas y salidas de Asturias es de un total de 4.564.600 
ioncladas. 

Scnoiias, Asiuriav representa para Rcdc el 13.66.por 
cicnto de su tráfico de mercancía. Primer dato para valo- 
rar lo quc rcpr:cscnta Asturias cn el conjunto ícrroviario 

Pero, iquc rcpicscnia, además, Pajares? El ti-áíico por 
PaJarcu es, en 1983, scgun,sus propios datos, de 4 3 3  de 
cii'culnción diaria de promedio. Comparemos con otros, 
por cJcniplo, Dcapcnapcrros, por donde circula toda An- 
dalucia, Z9,3. Pajares casi el doble que toda Andaluria. 
Tonelada-kilómetro diarias: Pajares, 17.800 tonelada-ki- 
Iónictro diarias: Santandcr, 13.000; Bilbao, )3.100; An- 
dalucia entera, 1 S.400 tonelada-kilbmetro diarias. 

Con ciito quiero rcflcjiir no sdo lo que representa Paja- 
res par# Auturias. sino lo quc rcprcscntan las comunica- 

cspanol, 
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ciones ferroviarias con Asturias para el conjunto nacio- 
nal y para Renfe, 

Nosotros ya sabemos que no tenemos un ferrocarril 
europeo, pero debe S. S. tener presente cuando planifica 
inversiones, cuando plantea la política, por lo menos de 
mejora de las que existen en este momento, que Pajares 
es un cuello de botella para Asturias y,  además, es el eje 
y una parte vital del éxito de SU política de ferrocarril en 
el conjunto de Renfe. 

Ustedes han paralizado el plan de UCD. No entro a 
juzgar si  es bueno o malo. Según nuestro criterio, cuando 
se paraliza un plan hay que presentar una alternativa, v 
ustedes, despds  de casi tres años de Gobierno, no tienen 
alternativa para el plan de ferrocarriles de UCD. Repito, 
será bueno o malo, pero ustedes lo pararon sin altcrnati- 
va, y para Asturias esto es un segundo motivo de crisis. 
Porque ustedes pueden decir i es que ahora, para la cri- 
sis, sirve. Es que ustedes, jacaso están discnando un pais 
para la crisis permanente?, ¿es que creen ustedes que 
cuando la crisis inicie su.despegue estaremos a tiempo de 
hacer un nuevo ferrocarril? Yo creo que con el proyecto 
de ustedes Asturias va a perder el tren para toda su vida 
o, al menos, para muchos anos. Los problemas de las 
comunicaciones por carretera son los más viejos, scno- 
rías. Los problemas de la Meseta ya los denunció hace 
doscientos anos Jovellanos. Ustedes;, en esta materia, 
prometieron lo siguiente: Programa socialista por el 
cambio. Las actuaciones en autopistas se encaminarán a 
la culminación de las ya iniciadas. Ustcdcs se han cncon- 
trado con una autopista a punto de ser concluida y se 
han limitado a inaugurarla, a hacer las lotos y a decir 
que aqudlla ya resolvia el problema de Asturias; y no es 
así, porque ustedes llevan casi tres anos dilapidando, 
despilfarrando, según sus propios datos, 6.100 millones 
de pesetas, que es el valor de la obra rcalizada sin poner 
en servicio, según respuesta del Ministcrio de Obras Pú- 
blicas de 1 1 de diciembre de 1984. Hay obras por valor 
de 6.100 millones de pesetas paralizadas, que, además, al 
faltarle la última parte, la capa de rodadura, son icrixi- 
plenes que se están deteriorando o degradando y, en todo 
caso, es una inversión que ustedes están despilfarrando. 

Ustedes van a invertir en el periodo 84-91, scgún sus 
datos del Plan General de Carreteras, 235.800 millones 
de pesetas en 2.359 kilómetros de autovías sin peaje, se- 
tiorlas. Y ustedes dicen que no pueden terminar 37 kiló- 
metros, que según estimaciones nuestras, que no han si- 
do refutadas ni desmentidas, suponen -cxccptuando el 
desdoblamiento en Negrón, en el que estamos de acuerdo 
en que habrá que esperar a melores tráficos- 5.2SO mi- 
llones de pesetas. 

Ustedes prefieren otorgar la prioridad a esos 2.359 ki- 
lómetros de nuevas autovlas sin peaje y dicen que Astu- 
rias no tiene derecho a que vea terminada su autopista, 
que son 37 kll6metros, por un presupuesto no superior a 
5.200 millones. Pero, al mismo tiempo, reconocen en el 
rnlsmo plan que Pajares es un lugar de tráfico de mbxi-  
rna congeotibii y van a invertir en mejorar la variante de 
Palaros. i Y  qué va a ocurrir, senorlae? Que una autopista 
que no tiene tráfico, porque tiene unos pcajes de dioua- 

sión, va a ver que no se invierte en la autopista y se 
mejora la alternativa que existe por Pajares. Al  final, 
ustedes se van a quedar sin tráfico en la autopista, te- 
niendo que enrollarla y llevársela a casa como si Fuese 
una alfombra. Parece quc esta es la hipótesis que ustedcs 
barajan con una obra a la que SUS wmpaneros callfican 
de obra faraónica. 

Las comunicaciones con Galicia tambibn son viejas, 
senorias. En los Diarios de Sesiones correspondientes, al 
Congreso hay constancia de una proposición firmada por 
Agustin Argücllcs y por el General Riego, siendo Diputa- 
dos, el 4 de mavo de 1922 que decía: Pedimos a las Cortes 
que el camino de la costa, de Irún a La Coruna, se decla- 
re nacional y que el Gobierno, con las variaciones en su 
ruta que estime más oportunas, pronta y acomode su 
construcción. active bsta cuanto le sea dsblc, pues el 10- 
mento de las provincias litorales es sin duda el que ha de 
proporcionar el del interior. 

A los ciento sesenta anos vengo a pedir u1 Gobierno que 
preste atención al tramo de carretera de la, costa al que 
a ú n  no ha prestado atención; que son 55 kllómctros. que 
representa la fractura del ala más cxtcnsa de Astuiias, 
del ala occidental con el centro, que significa la incomu- 
nicación del ccntrO de Asturias con Galicia y que. adc- 
más, al haber empezado a mc,jorai' las comunicaciones 
del extremo de Asturias coi1 Galicia. supone u n  piuccso 
de desgarramiento al quedar mejor comunicado el occi- 
dente de Asturias con Lugo que coi1 su propia capital. 

Su Gobierno en CSIC campo, scnorias, lo único que ha 
hccho ha sido cont inuar  la herencia de UCD. Ustedes no 
han hccho absolutamente nada más'. 

En contestación a una pregunta, el 16 de dicicnibit de 
1983, sobre el proyecto de este tramo de carretera, de- 
cian que estaba en marcha ?' que scriu incluido cii  la 
primcra 1asc del Plan de Carreteras 1984/87. Estanios e11 
mayo de 1985 y ya n o  pueden cuniplir ustedes lo que haii 
prometido en 1983, porque ustedes no pucdcii rcclactai., 
,aprobar los proyectos, iniciar las cxpiypiacioncs y ,  cn cl 
ano 1987, hacci- esta iiivci.sión. Han iiicuniplido su piu- 
pia promesa o, por lo menos, su contestación a este Sciia- 
dor en esta Cámara. Tememos que su Gobiciiio. apurado 
por las prisas, ahora quicra hacer una solución de par- 
che, en lugar de dar la solución dcl'initiva, que va ii rupo- 
ncr un costo importante y un periodo considcrablc pura 
su rcaliiación. 

Seborías, icrmino como cmpcci.: el Principado de Astu- 
rias es la región más castigada por la politica dc su Co- 
bicrno en materia de rcconvcrsión y una dc las más cusli- 
gadas en la discriminación dc la disirlbución de la invcr- 
sión que ustcdcs han venido haciendo cn los Prccupucs- 
tos Generales del Eiitado. Existe un gravc y anliguo pro- 
blema de comunicaciones en nuestra provincia: ferrovia- 
rias, portuarias y por carretera, por las cuales ustedes no 
sólo no han hccho prácticamente nada, sino que han con- 
gelado, sin alternativa. las iniciativas que había en mar- 
cha. 

Espero su respuesta, scrior Minlstro, pcro con Jatou. 
fechas y cifras. H e  procurado utilizar datos, Lcchas y cj- 
fras de papclcs de su propio Gobierno, porque sus promc- 
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sas, señor Ministro, que un día crearon ilusión y poco 
tiempo después crearon sonrojo, hoy sólo podrían produ- 
cir indiferencia a los españoles y a los asturianos que 
siguen esperando que este país funcione. 

Muchas gracias. (;Muy bien! Aplausos en los bancos de 
la derecha.) 

El sctior VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Tiene la 
palabra el setior Ministro para contestar a la interpela- 
ción. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
scñorias, se han vertido una serie de conceptos en torno a 
esta interpelación, y la primera precisión que se debe 
hacer en torno a la misma quizá sea referente al mismo 
titulo, porque el Senador Alvarcz-Cascos ha estado ha- 
blando continuamente de la politica de comunicaciones. 
En principio. en un sentido lato, se puede admitir que 
haya hablado de politica de comunicaciones, pero creo 
que ha hablado estrictamente de cuestiones de transpor- 

Planteando esta primera precisión, creo que hay una 
reflexión general que hacer y es el plantear aqui una 
cspccic de agravio sistcmaiico. Se ha hablado aquí de 
principios del siglo XIX; se ha hablado de una situación 
histórica continuada. Yo creo que n o  es cicrio. Creo que 
en el casb de Asturias ciertamente hay unos problemas 
generados por la naturaleza, que son muy importantes, 
pero n o  se puede decir que Asturias haya estado incomu- 
nicada. N o  lo estuvo en los tiempos de la conquista de 
Rema. Los problemas que tuvieron los árabes para pene- 
irar en Asturias no fueron debidos a las comunicaciones; 
CIW que sc les frenó por oiro lipo de razones que conocc- 
nios todos: y me parece que la incorporación de Asturias, 
incluso en la Revolución indusirial, en Espana se produ- 
ce por otras vias. Por lo cual este planteamiento me pare- 
ce un tanto iloriqucantc y viene a decir, de alguna mane- 
ra. que la obscsión del Gobierno es aislar a Asturias. Esto 
no tiene ninguii'sentido y me parece que los nialcs y los 
problcnias de la ccoiioniia y la sociedad asturiana. que 
tiay que reconocer que en alguiios aspectos son inipor- 
iantcs, son los de una región que en el siglo XIX estuvo 
en cabeza en el proceso de industrialización, e incluso en 
el proceso democrático en España, y que en cíerto modo 
ha pasado a ser una región asistida y concentrada en 
industrias tradicionales y en industrias que se cncuen- 
iran en este momento e n  declive. sin que se haya produ- 
cido al niismo tiempo un proceso paralelo de divcrsifica- 
ción de la ccononiia. Me parece que los problemas van 
mucho más por ahi quc por una niala voluntad del Cio- 
bicrno que, desde luego, en este y en otros casos, no exis- 

Hay una lalia de rigor absoluto, inipropia de un prole- 
sional de la catcgoria del Senador, cuando sistemática- 
nicntc dice que estas cosas no son suficientes, pero no 
porque haya problemas de transportes, sino porque a 
nuestros vecinos -y no menciono a ningunu- resulta 
que se les ha dado más. Habrá que ver caso por caso, 

tes. 

te. 

porque los problemas de transportes, como todos los pro- 
blemas econ6micos de distribución de recursos escasos, 
se relacionan también con aquellos objetivos que se de- 
ben cubrir. Seguramente hay.que invertir menos en un 
sitio, porque hay determinados tráficos que van por otro, 
y me parece que lo lógico, lo coherente y racional en un 
Estado de las Autonomías, es que hagamos un plantea- 
miento solidario y no solamente un planteamiento de 
agravio comparativo sistemático sin apoyo en razones 
que tengan peso. 

Planteando el problema de los transportes en la región 
asturiana en relación con el resto de la península, que me 
parece que es tal c m o  se ha planteado, aunque el aspec- 
to marítimo puede ser más amplio, me parece que hay 
que hacer una afirmación inicial, y es que este Gobierno 
tiene una preocupación por la coordinación intermodal 
del transporte de una manera sistemática. Por ello, es- 
tando dentro de ml Departamento las responsabilidades 
de infracstructura'del transporte ferroviario y del trans- 
porte akrco, conste una cosa, señor Alvarez-Cascos: en 
principio, los Senadores no pudieron llegar al aeropuerto 
de Ranón. pero el equipo de Senadores que fue conocía 
perfectamente los planes de infraestructura del transpor- 
te y ,  com8 usted comprenderá, la Administración, con el 
rcspcio que le tiene al Senado, no está poniendo constan- 
temente las balizas o las ayudas a la navegación en fun- 
cibn de que vayan o no 10s Senadores, sino en función de 
los planteamientos razonables de tráfico; planteamientos 
que yo entiendo que deben apoyarse por parte de los 
parlamentarios, para que no nos lleven ustedes a una 
situación de sobrcinvcrsión. en los aeropuertos -que es 
uno de los problemas que se cstan plantcaiid- micn- 
tras que en otros terrenos la inversión es más dificil y 
planica mas problemas. 

Dicho esto, hay planteamientos tambibn que dependen 
del Ministerio de Obras Públicas, como el Plan General 
de Carreteras y como la actuación en puertos, en donde 
anibos Ministerios nos estamos coordinando para consc- 
guir una situación más eficaz y unos resultados mejores. 

Ha hecho una critica en relación a la variante de Paja- 
res, que yo creo que. con suma inteligencia, la ha plan- 
icado de tal manera que ha evitado mencionar lo que s i  
que era un sueno faraónico dificilmente justificable, que 
era el nuevo túnel de penetración a la Meseta, y nos ha 
acusado de no seguir con el Plan General de Ferrocarri- 
les. Este plan ni siquiera era del Gobierno de UCD, sino 
que era un Plan General de Ferrocarriles aprobado por el 
Consejo de Administración de Rcnt  y, lógicamente, no 
es que lo que apruebe ese Consejo de Administracion de 
Rcnle sea la carta a los Reyes Magos, pero, en una'filoso- 
fia tradicional del ferrocarril, lo que se quiere es lo más 
nuevo, lo más moderno y -si es posible- lo que tenga 
más valor tccnico. El argumento maximo que se me dio 
cuando prcgunii. por el túnel en Pajares fue que se trata- 
ba de la mayor construcción europea de un tuncl fcrro- 
viario -ha sido superado por el Seikan en. Japón, que 
todavia no está en funcionamieni- y adwnas era -y 
creo que podria comprender su portavoz perfectamente 
esta expresión- el túnel en el que se registra la mavor 
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adherencia rueda-raíl, es decir, que era una obra, desde 
el punto de vista de ingeniería, impresionante. 

Entonces, cuando uno empieza a preguntar, en primer 
lugar, si hay un crecimiento importante de los tráficos, 
se encuentra con que los tráficos están congelados por 
vía ferroviaria a nivel de los años 1973-1974; y en segun- 
do lugar, si se pregunta si hay estudios que justifiquen 
desde el punto de vista ecohómico, de la tasa de retorno 
para la empresa y para la Comunidad (sobre todo cuando 
se ha hecho la autopista del valle del Huerna, autopista 
que no decidió este Gobierno; nuestro Gobierno no tuvo 
la oportunidad de optar entre una de las dos soluciones), 
resulta que no se habían hecho cálculos, y salía una in- 
versión de 30.000 millones de pesetas, que en un túnel de 
estas características siempre dura más tiempo y, ade- 
más, los presupuestos iniciales en este tipo de infraes- 
tructura se pueden multiplicar por dos o por tres, y esto 
para unos tráficos que no crecían y que se encuentran 
con una competencia en alza, porque en este momento, 
los automóviles, los camiones y también gran parte del 
tráfico de autobuses, ya no pasan por Pajares, sino por la 
autopista del valle del Hucrna, con lo cual el problema es 
de competencia, claraniente. 

¿Nosotros qué hicimos? Hicimos un plantcamiento con 
las autoridades del Principado, del Gobierno autónomo, 
con las Cámaras de Comercio Y con los responsables eco- 
nómicos asturianos, diciendo: .Miren ustedes, nosotros 
creemos que es mucho más razonable hacer un trata- 
miento integral de la línea que meternos en esta obra 
Laraónica que el Estado no puede asumir en este momen- 
to». Tiene razón, señoría, cuando dice que, en principio, 
Asturias es muv importante para la Rcnfe. pero la mitad 
de lo que ha dicho, porque si son cuatro millones de 
toneladas entrando y saliendo, serán 2 sobre 29, es el 7 
por ciento y no el 15 por ciento. Independientemente de 
este cálculo, lo que si es cierto es que no ha habido creci- 
miento en viajeros v que a los que mandan las mercan- 
cías lo que les importa es que lleguen con regularidad. 
Por tanto, lo que hav que hacer es lo que nosotros hemos 
denominado, hemos presentado y hemos explicado en As- 
tutias como tratamiento integral de la línea, que supone, 
en definitiva. a traves del establecimiento de planes y 
sistemas de bloqueo automático, con un incremento en la 
potencia de las locomotoras, que es el problema funda- 
mental para subir Pajares, y ,  además, con una amplia- 
ción consecuente de los trenes, el poder garantizar el 
acceso de Asturias a la Meseta. Creemos que con ello 
hacemos yn servicio a Asturias y un servicio a todos los 
contribuyentes españoles, no embarcándonos en aventu- 
ras irresponsables. Porque hay que decir una cosa, y es 
que cuando se ha serialado la historia centenaria del tú- 
nel de Pajares, y de Pajares en su conjunto, se han dicho 
dos cosas, una, que en España había ingenieros y gente 
responsable hace más de cien años planificando las vías 
ferroviarias, y otra, que parece que se la ha olvidado a 
usted, y es que hace más de un siglo que las diligencias 
dejaron de, llegar a Busdongo, o sea, que ya se puede 
llegar por ferrocarril con toda normalidad y superando 
uno de los desniveles mayores existentes en Europa. 

Dicho esto, dentro del Plan de Transporte Ferroviario 
que está en' estudio y cuyo avance esperamos poder pu- 
blicar este verano, hecho ya como una exigencia del Go- 
bierno a la Renfe, y teniendo en cuenta, además, los con- 
dicionamientos económicos que tenemos para los próxi- 
mos cinco y diez afiÓs, consideramos algunas otras obras 
dentro y fuera de Asturias que tendráp interés cara al 
futuro para mejorar el transporte con la región, en toda 
la península y en el norte concretamente, pero lo dejare- 
mos para el momento en que lo presentemos. 

Hay otra.serie de cuestiones que S .  S. ha tratado tam- 
bién con el mismo tono trágico. Una de ellas, concreta- 
mente, es la actuación en carreteras. En el Plan General 
de Carreteras, en la contemplacioh de la red de interés 
general del Estado a desarrollar en el período 1984-91, se 
prevé una inversión total de 796.000 millones de pesetas 
para todo el período. Las inversiones previstas en Astu- 
rias son de 29.000 millones de pesetas de 1983, que repre- 
sentan un 3,6 por ciento del total en una red que es el 3,3 
por ciento de la red estatal que permanece, con lo cual 
creo que su argumento sistemático de que estamos mar- 
ginando a Asturias no encuentra demasiada justificación. 

Además de esta inversión, la concesionaria de la auto- 
pista Campomanes-León, integrada en la Empresa Na- 
cional de Autopistas -y no voy a entrar en este momen- 
to en el análisis de lo que ha supuesto el planteamiento 
de esta autopista y lo que le ha costado al contribuyente 
español y el problema que ha tenido que remediar este 
Gobiern-, tiene previsto construir la segunda calzada, 
a excepción del desdoblamiento de los túneles de Blanca 
y Barrios en el tramo comprendido en la boca sur del 
túnel de Negrón y el enlace de la Magdalena. Estas obras 
.están a punto de iniciarse a finales de este mes y finaliza- 
rán en un plazo de veinticuatro meses. La resolución es 
de 20 de marzo de este ano de la Dirección General de 
Carreteras v ,  si le interesa, el .Boletín Oficial del Esta- 
don es de 17 de mayo de 1985. 

En cuanto a la inclusión de autovías, efectivamente 
está incluido c l  tramo Oviedo-Campomanes, que comple- 
tará el eje León-Ovicdo, con unas características geomé- 
tricas de alta capacidad. Esta autovía se! ha dividido, a 
efectos de programación, en dos tramos, Oviedo-Mieres, 
a realizar en la primera fase del plan 1984-87, y Mieres- 
Campomanes, incluida en la programación de la segunda 
fase, es decir, entre 1988-91. 

Para el tramo Oviedo-Mieres la situación es la siguien- 
te: Ovicdo-Las Segadas proyecto de trazado aprobado, a 
licitar en 1985, Las Segadas-Baiña, provecto de trazado 
en redacción, a licitar en 1986, y Baiña-Mieres, a licitar 
en 1987. Para el resto de la red estatal en Asturias el Plan 
General preve las siguientes actuaciones: en el tramo 
Aviles-Canero. incluido en el programa de acondiciona- 
miento de la primera fase: en el programa de inversiones 
de. 1985 se incluve el acondicionamiento de los tramos 
que van de Soto del Barco a Novellana, que son ocho 
proyectos, y Cadavedo-Canero, que supondrá una inver- 
sión de 2.225 millones de pesetas. Asimismo está previsto 
realizar la variante de Avilés, a contratar en 1986; para 
el tramo intermedio .Novellana-Cadavedo se está redac- 
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tando un anteproyecto que permita definir la variante de 
trazado que suponga la mejor soluci6n, de acuerdo con 
las funciones a desempenar, y las actuaciones descritas 
en esta parte de la contestaci6n permitirán una comuni- 
caci6n con Galicia adecuada a la demanda actual así 
como a la prevista. 

&'y una parte que no he entendido bien de su interpe- 
lación cuando dice que no se mejoren las comunicacio- 
nes de Lugo con Asturias. porque esto pwduce un cierto 
desplazamiento de occidente. Me parece que es un argu- 
mento inaceptable. A mi me parece legitimo decir que 
hay que mejorar las comunicaciones de Asturias con Ca- 
licia. pero no que se pida a l  Gobierno que no mejore las 
conexiones de Lugo. Eso va en contra de sus intereses. 

En cuanto a l  tramo Luarca-Navia-Vegadeo'-cs el tra- 
mo  de frontera- están en ejecución las obras de acondi- 
cionamiento de este tramo, así como la variante y el nue- 
vo puente sobre el r io  Eo. La inversión prevista es de 
unos 3.000 millones de pesetas. Como ve nos ocupamos 
de la zona. ' 

En cuanto a l  tramo Ouiedo-Cancro está previsto reali- 
zar acondicionamientos locales en la segunda fase del 
plan. En este ejercicio está previsto realizar una mejora 
del firme del tramo La Espina-Cancro. 

No sé s i  le  interesan los tramos que van hacia Santan- 
der. porque se ha hablado siempre de occidente. pero se 
los puedo contar. En el programa de reposición y conscr- 
vación se están mejorando la  pavimcntación del tramo 
Ovicdo-Pols de Sirro-Villamayor; en orden de contrata- 
ción para iniciar este ano está el tramo Llovio-Villa- 
mavor con una inversión de 800 millones de pesetas. Asi- 
mismo está prevista la rcalinaciOn de variantes de pobla- 
ción en Navia, Inlicsto y Arriondas. 

En la Nacional 62 1 ,  para esta carretera que desde Un- 
quera baja hacia los Picos de Europa, el Plaz. General de 
Carreteras contempla actuaciones de reposición y conscr- 
vación, y la comarcal 637. está tambien incluida en el 
pregrama de reposición y conservación. Aparte de ello 
están las actuaciones en zonas urbanas. En el ferrocarril, 
no lo he mencionado antes porque pienso que S .  S. cono- 
ce los temas municipales de Gij6n, estamos acometiendo 
las obras de la nueva estación conjunta Rcníe-Feve con la 
estación de autobuses. que es una obra importante para 
Cij6n. Se ha terminado la ronda sur de Oviedo; se está 
redactando un proyecto, de trazado del tramo El Cucto- 
Matalablima que permitirá dar continuidad a la Nacio- 
nal 630 sin pasar por el casco urbano de la capital. 

En G i j h  hay mayores problemas en este terreno, sicn- 
do muy necesaria la construcción del nuevo accew a El 
Musel y el nudo de Moreda. Esta obra está incluida en el 
programa de 1985 con un presupuesto de 822 millones de 
pesetas. 

Por otra parte, está en. ejecucidn el tramo de ronda 
entre la Avenida Sur y Fernández Labreda, por un mpor- 
te de 323 millones de pesetas, por lo que a corto plazo se 
resolverán los problemas de tráfico existentes en la Ciu- 
dad. 

En Avilés además de la variante de poblacidn está pre- 
visto el  mxew al puerto, que se l icitani en 1986. 

Por último, en Mieres, con fecha 15 de octubre de 1984 
se ha dado la orden de contrataci6n del puente de S a n a  
sobre el  r ío Caudal, con un presupuesto de 206 millones 
de pesetas. 

Por otra parte, la ejecución de la mencionada autovía 
Oviedo-Campomanes, con la inclusión en la primera fase 
del Plan General de Carreteras, Oviedo-Micrcs, resolverá. 
definitivamente, los problemas que tiene planteados esta 
población. 

A la vista de esta mención. aunque somera v rápida, de 
las actuaciones en carreteras, nic parece absolutamente 
injustificado que se hable, como se dice en el texto cscri- 
to de la interpelación v como ha reiterado S .  S. oralmcn- 
te, que se van a consolidar por anos la ancestral fractura 
del occidente asturiano. Me parece que s i  Jovcllanos y 
Argüellcs levantaran la cabcza csiarian muy contentos, 
senoría. 

Para terminar, de una manera breve, voy a hacer nien- 
ción a la política portuaria. En lo que respecta a la polit i- 
ca portuaria tengo que rcchaiar de plano el que la Dircc- 
ción General de Puertos siga una política discriniinatoria 
con respecto a cualquier puerto. Lo que pasa aquí, una 
vez más, es que hay que elegir en lunción del volunicn 
del tráfico y de las prioridades. 
Su scnoria ha planteado un problema. y es el que pui. 

parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbaiiisnio exis- 
te efectivamente una tesis, y es la de que no deben upro- 
barre nuevos Estatutos de Autonomía de los puertos has- 
ta que no exista un Estatuto niarco. Se está trabajando 
en d. es el Reglamento del Titulo I I  de esta ley 27/68, de 
20 de junio. Dice S. S. que el Dircctor General ha dicho 
que sc habían hecho seis antcproycctos. Su Scaoria sabe 
-y yo c r w  que tiene experiencia administrativa y politi- 
ca, aunque sc'a a nivel municipal. p r o  S .  S .  es bastante 
inteligente para entenderlo- que en principio no son 
seis antcpruycctos, oino que muchas veces hay que hacer 
hasta 15, pero eso en todas las cosas que se haccii cii la 
vida, en las empresas y en la Administración y precisa- 
mente el trabajo se va puliendo y pcrlcccionaiido. En un 
tema tan cumplicado como istc el hecho de que haya 6 ó 
10 borradores es una garantía de wriedad y de que sc' 
consideran las cosas. 

Por lo tanto, no sc puede decir que haya una polít ica 
de discriminación, como tampoco se puede dwir que la 
variación de las subvcncionbs sca cminentcmcnic signifi- 
cativa, porque dcpcndc de las necesidades de I'inancia- 
miento que se deducen de los planes anteriores de invcr- 
sión e, igualmente. de la capacidad de autol\nanciación 
del organismo correspondicntc. 

Tengo una serie histbrica de las subvenciones de la 
autohanciación del puerto de El Muscl; la scric es bas- 
tante crrática en el pasado. ¿Por que? Porque, Iógicamcn- 
te, cuando la cubcrtura de la autofinanciación ha subido 
mucho, se ha llcgado a retirar la subvcncibn. como en los 
anos 1979 y 1984, mientras que cn otros anos, corno cn 
1982, se ha aumentado la subvcncibn porquc había baja- 
do la cobertura de autofinanciación. 
Lo que le puedo dwir de cara a l  pnjximo ano es que en 

el aiío 1985 no hay subvcncih. por unas invcrsioncs tu- 

. 
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tales de 729 millones de pesetas, y posteriormente, en los 
siguientes años, sí se contempla un crecimiento de las 
subvenciones; concretamente, en 1986 será de  345 millo- 
nes, frente a 720 millones de autofinanciación, esperando 
llegar en 1990 a una proporción de 412 millones, con 
1 .O00 millones de inversión. Por tanto, aquí tampoco hay 
discriminación. 

Ha hecho mención S .  S .  al problema, aunque de una 
manera no muy explícita, de  la instalación de descarga 
de granclcs en los puertos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lir.ón Cincr): Scnor Mi- 
n i s t ro, vaya t crm i na ndo . 

El señor MiNlSTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Voy a concluir, sc- 
nor Presidente. 

Al  llegar el actual Gobierno cxistia,  clcctivamcntc, una 
solicitud de concesión de Promuscl, S .  A.. empresa e n  la 
que ticnc participación Eiisidcsa, con oiros instaladorcs, 
niaiiipuladorcs y la propia Junta del Puerto. Se consideró 
por parte de la Adniinistración que no era ramnablc que 
la Junta del Puciw lormara pai'tc de esta empresa si esta 
iba a ser adiudicataiia de una concesión que habia de 
dar la piupia Junta. Paiwc que es una cosa normal que 
iio se de una concesión a algo e11 cuya ra/.ón social se 

Se sonicticiui a Proniuscl unas condiciones de adjudi- 
cacibii de la coiiccsión de la instalación y manipulación 
que supoiiia un pcqucno incremento sobiv cl volumen 
actual, con el critciio de que el otorgamiento a un parti- 
cular de UI1ü coiiccsiói1 de esl;lS caractcristicas sólo se 
jusiilica si los tiilicos que el pailicular gai.aiiti/.a supc- 
r i i n  los  quc el pucrtu cstri iiiovicndo. Piuniusel solicitó 
Llllil pl.óll.og;l, que le luc coiiccdida. \ I1U acepto las con- 

participa por parte del adiudicantc. 

diCiOllC'!, piUpUCstüs. Actuüliiiciitc. Iii Juiitü CICI PUcito es- 

t ; ~  c.studiiiiido coi1 Eiisidcsa la iusiiliciicioii,'la i.ciitabili- 
diid de la iii\.ci.sioii, Iils coiidicioiics t.iii.iliii.iiis de Iii PI'CS- 

iacióil de los sci.\~icios de nii1i1ipulaciYn. lo que pci.iiiitii~a 

pioyccto. C'Ol l  l U L  \ IaquigriIlUs, co111o Ul l i l  iiivcrsióii pu- 
ioiiiai' i i i i i i  dccisióii dcliiiiii\.a sohiv c-l dc.sai.idlo de este 

blica. 

tiwos intencionados; se trata de una cosa fuiidaniciital 
que csic Gobierno está llevando adelante con todo rigor 
e n  toda la cstructuia del transporte. en su infracstructu- 
ra, como en los dcniíis aspectos de su actuación. y es que 
rcalmciitc no ticnc sentido cl hacer una gran dcniagogia 
e n  estas cuestiones. Los problemas de infraestructura del 
transpoi.tc son problcnias que hay que explicar a los ciu- 
dadanos con lu% y taquigralos. hay que explicárselos, hay 
que dcniostrar la rcniabilidad. la viabilidad de las obras; 
sobre todo cuando se sube a esta iribuna a plantear pro- 
blcnias de seculares aislaniicntos, hay que aportar argu- 
nicntos. no cn ipcm.  acusando al vecino' de que se Ic ha 
concedido una mayor subvención o inversión, cosa que 
n o  es cierta, sobre todo porque el problema del transpor- 
te se relaciona con las necesidades que ticnc cada rcgión 
y cada parte de Espana. 

N o  sc ti'ata, por tüiitu, de O S ~ U ~ ~ I S  iiiiiiiiobriis i i i  de re- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el setior Alvarez-Cascos. 

El serior ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Temía, por las primeras palabras del 
señor Ministro, porque no le entendía suficientemente, 
que pretkndiera afirmar que mi intervención se alejaba 
del texto de la interpelación; ello no podía ser debido 
más que a que no le hubieran facilitado el texto de esta 
interpelación. No me he apartado ni un momento de los 
puntos concretos que sc recogen en el escrito presentado 
y registrado en esta Cámara. 

Califica de lloriqueante el scnor Ministro mi iiitcrvcn- 
ción; además, dice que de lo que hay que  hablar es de lo 
malo de Asturias, que no son precisamente las comunica- 
cioncs, son esos problemas internos. intrínsecos de la es- 
tructura industrial de Asturias. Vamos a hablar de la 
estructura industrial si usted quiere, señor Ministro. Voy 
a lccr unos párrafos muy breves. 

La crisis industrial de Asturias debe ser entendida (es- 
ta es una nota diferencial respecto a la que padecen otras 
regiones) como un proceso que dura treinta anos. En 
electo, si examinamos la cvolución del empleo industrial 
en la segunda mitad de los cincuenta y el inicio de la 
decada de los ochenta nos encontramos, nos tropcramos 
ron esa singularidad de Asturias en tthm-tinos de empleo 
industrial. 

Durante ese periodo, durante esos tcinticinco o vcinti- 
siete anos, el empleo industrial en España creció practi- 
Lmncntc cii  i millón de traba,iadorcs, creció en las regio- 
ncs que hasta entonces estaban idustrialiLadas, con c s .  
ccpción de una, y creció en las rcgionss industriales ira- 
djcionalcs. En el  Pais Valenciano se incrcmcntó en mris 
de 200.000 empleos. incluida la construcción; e n  Euskadi 
sc iiici.cmcntó en nias de IiO.000 empleos; en Cataluña 
se incieniciitó en cerca de 300.000 empleos. En Asturias, 
en estos anos. se piuiujo una disniinucióii de iiiás de 
35.000 ciiiplcos, \ '  este es un rasgo difcrcncial que es iic- 

ccsaiio que todos iciiganios prcsciitc al csaniinai la pro- 
blcni;7iic.a ccoiióniica dc qcs tra  rcgión. N o  cs la niisiiia 
crisis industrial la que padccc Asturias que la que padc- 
ccii otias i.cgioncs industriales de España, y los numcros 
can t aii . 

Este plañidero discurso, scguii sus propias palabras, 
pcrtciiccc a don Pedro de Silva, Presidente del Gobicrno 
del Principado de Asturias. ((Diario de Scsjoncsu de la 
Junta Cciicral del Principado de 20 de octubre de 1983. 
Yo no si. si e l  señor Ministro no cniicndc o no Ic cuenta el 
señor Silva estas cosas o es que el scnor Silva no ticnc el 
\,alar dc decir en Madrid. al Gobierno, lo mismo que nos 
dice en Asturias cuando habla de todo a los asturianos. 
En todo caso, en cl mismo tono lacrimoso del señor Silva 
se produce mi intcrvcncitbn; no  tengo complejos. 

Señor Ministro, usted no ha contestado a los ti.rminos 
concretos de la intcrpclacitbn. Primero. que hay de la va- 
riante Pajares. Los planes de UCD eran farabnicos, ram- 
pas dcslizantcs. histhricas tctnicas. Usted habla de tráfi- 
cos congelados. Usted debe hablar de la política de su 
gabinete para preparar el futuro de Asturias, de cuál es 
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su proyecto de futuro desde los estudios de Renle. Usted 
cree que hay que dejar las cosas como están en función 
de que los tráficos están hoy congelados. Yo pienso que 
están congelados -y Csa es otra materia- porque de la 
crisis son ustedes responsables y, por lo tanto, ustedes 
están provocando la congelación. 

Usted tiene que pronunciarse sobre el futuro que usted 
perfila en materia ferroviaria y hacer frente a ese futuro, 
y s i  usted cree que Asturias va a estar congelada por 
niuchos anos, probablemente pueda decir si se siente sa- 
tisfecho de que haya un túnel que ha cumplido cien anos 
y que quizá pueda cumplir otros cien más s i  los socialis- 
tas llegaran a gobernar otros cien años. Nosotros pensa- 
mos lo contrario; que España tiene un I'uturo optimista, 
que Asturias tiene un futuro optimista. que cxipc que en 
Pajares se estudie la variante y que esa variante se cxpli- 
que en Asturias, sc: explique a los españoles y se explique 
en -la Cámara. 

En carreteras.. . 

El señor VlCEPRESIDENTE (Liebn Gincr): E l  ticnipo 
de replica ha terminado. 

El scnor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Eiiiciidi 
que tenia cinco minutos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liibii Cinci.1: Estiiii cuni- 
plidos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: En carre- 
teras, la intcrpclaci8n se circunscribc a las coniunidadcs 
con Occidente. El resto es conocido. Por el Ministerio 
han pasado los datos del tramo Ovicdo-Pola de Sicro- 
Villamayor, cuya obra no se ha terminado y la coiistruc- 
lora ya ha retirado todas sus instalaciones. 

En cuanto al  tramo Soto del Barco-Cancro. que usted 
ha anunciado para 1985. no se conoce el proyecto, no hay 
consignación presupuestaria. Díganos algo dc cómo sc' 
van a iniciar en 1985 las obras de dos partes del tramo 
sin proyecto, sin prcsupucsy y s in haber rcaliLado si- 
quiera el inicio del trámite de las expropiaciones, ctcetc- 
ra. Realmente hay una contcstacibn y es que i o  creo que 
s u  compañero, señor Ministro, Ic ha marcado un gol. 

De los demás temas no me he preocupado porque son 
conocidos y no me he referido a ellos en la interpelación. 

Termino con el tema de los puertos diciendo que hay 
discriminación, que ustedes tratan a unos puertos de for- 
ma distinta a otros. que no hay política, que no nos puc- 
de decir a l  Grupo Popular que hay seis o siete borrado- 
res, porque nosotros no hemos hecho una promesa. Ustc- 
des, en cambio, prometieron que tenian soluciones en las 
carpetas y ahora dicen que tienen seis o siete borradores. 
Eso es decir que las carpetas estaban vacías y que ahora 
están improvisando cuando han llegado al  Gobierno. 

Creo que es lo que puedo decirle en relación con la 
interpelación, que la he concretado preguntando que es 
lo que va a hacer el Gobierno con las nuevas descargas 
de graneles, tratamiento de las inversiones y el futuro 
portuario de los puertos de Gijón. y Avilés. 

'El señor VICLPRESIDENTE (Lizbn Gincr): (Turno de 

Tiene la palabra el señor Al\tarcz-Cascos. 
portavoces? (Paitsu.) 

E l  s c b r  ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
seaor Ministro. (Rirrrrorc.s.l 

E l  scaor VICEPRESIDENTE (Lizóii Gincr): Toda\,iu 
no, estoy muy bien aqui. (fti.su.s.i 

El S C ~ O ~  ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Pcidóii. 
Gracias, scnor Presidente. Disculpciiic. 

Corno resumen, dccia que en niatciia portuaria su Go- 
bierno carece de las dircctriccs niiiiinias iio ya paia los 
puertos asturianos, sino para el conjunto de pucrtos cs- 
pañoles, porque no disponer en estos nionicntos, dcspui.s 
de casi tres anos dc gcstibn, dc un niarco jurídico en ci 
que el resto de los puertos cspañolcs pucdcn cstai' en las 
mismas condiciones de conipctciicias y, adcniás, en uii 
regimen en el que se supoiic niayor eficacia y iiiayur 
competitividad. realniente es estar lasti.aiido y disciinii- 
nando a un paquete impo iw i i c .  al n i i s  iiunicroso de lo5 
puertos españoles y hay coiiwcuciicias ccoiióniicas que 
\o he tratado de dcfinii. coii aiitcrioik.lad. 

En materia fc r ro \h- ia ,  iqi i io lo diclio. L~I  i.c.gii,ii quc 
gciicra niayoi. poicciitajc de triil'ico rlc Rciilc, de cuyo 
tranio Asturiab depcndc b.iisicaiiiciitc para el dcsiii~x~llo 
asturiano, es un cuello de botella. quc c h .  iidciiiris. supc- 
r ior  al  de cualquici. otro tranw coiwspoiidiciitc ii L 11 co- 
rredor radial, porque ch cvidciitc que hi  coiiiputaiiio. 1 Ma- 

v is to  dctcncrsc sus planes de iiicjoia hin  otix~ solucitiii 

hoy.  

de UCD. y, por supuesto, yo no Iic diclio. conw el señor 
Ministro ha intcrpivtado, que sstoy dcscaiido que iio 

mc,joren las coniuiiicacioiics coii Lugo. Hc dicho otra co- 
sa, señor Ministro. He dicho que coiiio UCD inicii, la 
mc,jora de ias coniunicacioncs con Galicia por ci lado 
más occidental. es decir, el prósiiiio a Lugo, cii estos 
momentos. hoy, la situación de la coiiiarca occidental es, 
paradbjicamcntc, que .va a iiicjorar sus comunicaciones 
con Lugo, las coniarcas occidentales asturianas, aiilcs ... 

drid, el tiálico que I I c ~ u  Madi'id ~h supci.ioi., PUCS Iiii 

coiiocida. por lo I11clloh h i l l  otI';I hOlUCii, i l  coiioc~idil Iiüstu 

Ei i  niaiciia dc cai'ri2t~TUh, i i i S i S t 0 .  \.¡\.cii dc la hCik' i iC¡í i  

El señor VICEPRESIDENTE (L i ió i i  Gincr): Señor Sc- 
nador, comprendo que es muy dificil hacer un tuimo de 
portavoces despues de ser el interpelante en el scntido, 
pero por lo menos no individualice en las respuestas, 
usted me ha dicho, usted me ha dejado de decir. Fije la 
posicibn de su Grupo y haga mas una intervención de 
turno de portavoces. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: D L 1 rlcucr- 
do, señor Presidente. 

En materia de carrctcras, cn resumen. viven de la hc- 
rcncia de UCD. Son incapaces de concluir los ultinios 
kilómetros de una autopista de peaje mientras ustedes 
están dispuestos a hacer 2.300 kilbmctros de autovias s in  
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peaje en el resto de España y ustedes hoy no han aporta- 
do datos, aunque se ha hecho la promesa de que se va a 
iniciar, de que del tramo de  carretera objeto de la inter- 
pelación haya un proyecto que pueda ponerse en marcha 
en los plazos determinados. 

En resumen, el Gobierno, que dcbc saber que Asturias 
es la región más castigada por la reconvcrsion, el Gobier- 
no, que sabe con sus propios datos, porque están en sus 
presupuestos, que es una de las más discriminadas en su 
política de inversiones, porque micntras que aumenta el 
nivel nacional disminuvc en Asturias y otras Comunida- 
des Autónomas, ese mismo Gobierno desatiende las co- 
municaciones asturianas v en esta Cámara no pucdc 
aportar datos concretos sobre el tema objeto de la intcr- 
pclación. aunque nos ha ilustrado con otros muchos da- 
tos a,jcnos a ella. Conlicmos, scnorias, en que los asturia- 
nos, como el resto de los españoles, a medida que vayan 
cbnocicndo estos datos, sepan a qui. atcncrsc en un lutu- 
ro próximo, y en nombre del Grupo Popular. scnor Minis- 
tro, pcrmitanic que nianilicstc nuestro discntimicnto y 
nuestra rcrobación a la poliiica de comunicaciones de su 
Gobierno en rclacióii con estos problemas que yo Iic dc- 
iiunciado aiitc la Cdiiiara. rclcrcnics al Principado de As- 
1 urias . 

Gracias. bC'ñOI' Pi.csidciitc. 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Li/.oii Giiicr): El scnor 
Miiiistiu ticiic la pa1übi.a. 

El scriui. MINISTRO DE TRANSPORTES. TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Baibii c'i.cspo): Scnoi. Prcsidcnic, 
i i iuy bi.cvcnicnic, pai'a dos cosas: una. para ratilicai. lo 
quc dije al piiiicipio de mi coiiicsiacióii, que es que se ha 
plailtciido uiia iiiicipclacibii sobre ii.aiispoi.ics. n o  sobic 
coniuiiicacioiics. Oii'o dia se pucdc plantear sobre coniu- 

iiicacioiics. auiiquc se puede adniiiir que se pucdc ciiglo- 
bar todo dcniro del tc'imiiio «coiiiuiiicacioiics. que esta 
cii la p a i ~ c  csciita de la iiiicrpclacióii cunio ciicabcza- 
iiiiciito. y ,  adciiiás. S.  S. .  que es un icciiico en la niatcija. 
110 sc' por quc' plantca las cucstioiics ü S I .  

El1 scgundo lugar quicilJ agradecer c~pi'cbaI~1cIitc al 
Sciiiidoi. Alvai.c/.-Casc.os que haya leido un icsio dcI.Prc- 
sidciitc del Principado de Asiuiias, que esas cosiis las ha 
dicho aqui cii  Madrid, iiic las ha dicho a nii ,  yo conipario 
eso y ,  adciiiiis. yo iiiisiiio lo he dicho cii la iribuna. Una 
cucstioii absoluianiciiic distinta y sobre la cual se pucdc 
plantear una intcrpclacióii Icgitinianiciiic es el pwblcnia 
de la rccoiivc-rsión iiidusirial de Asturias y su iiiipacio en 
la socicdad asturiana. Pciu nic parece qiic decir que por- 
que haya iccoiivcrsióii iiidustiial hay que plantear una 
poliiica de sobrcinvcrsióii de las redes de transporte, 
creo que no ticiic i-clacibn, y lo que hay que tciicr en la 
vida es, aparte de lógica. un cierto sentido de la rcspon- 
sabilidad, y creo que, prccisanicnic. cstc tipo de iiiicrpc- 
lacioiics ayuda a coniprciidcr dóiidc esid la rcsponsabili- 
dad de la invcisióii, coi1 explicación a los ciudadanos de 
a dónde van sus dinci;os y de cuáles son los tipos de 
promesas y plaiiicaniiciitos absoluianicnic en el aire, sin 
ningun tipo de apoyo y, además, que no se justifican ni 

se han justificado en ningún momento en el caso de la 
interpelación, señor Senador, a.partir de datos fehacien- 
tes, concretos de aumentos de tráfico que puedan justifi- 
car otro tipo de  política que la que se está haciendo, que 
creo que es beneficiosa para Asturias y para toda Espalla. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
Tienc la palabra el Senador Herrero Merediz. 

El señor HERRERO MEREDIZ: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, señorías, con la mayor brevedad posible, 
pero 1ambii.n con la máxima precisión, quisiera aclarar 
ciertas cuestiones que han surgido a lo largo del debate. 

En principio, yo calificaría alguna de las intervencio- 
nes que aquí ha habido como intervencion jcremíaca, y 
lo que mc temo es que esta sea una postura casi caracte- 
rística de una parte del empresariado asturiano. Creo 
que este no es tema para esta interpelación, pero me 
gustaria analizar, quizá en otro contexto, la postura 
adoptada por los empresarios asturianos en el problema 
de Hunosa, en como surgih históricamcntc Hunosa, en el 
problema de Ensidcsa, en cómo desapareció la fábrica de 
Micrcs y en cómo desapareció Uninsa. 

Entonces, el llamamiento a la solidaridad que hacia el 
Presidente de la Junta del Gobierno de Asturias a todos 
los asturianos creo que tambicn debiera ser motivo de 
meditación para los cniprcsarios asturianos. ;No se ha- 
brán dorniido en los cóniodos brazos de la empresa pú- 
blica y del Estado? 

Yendo concrctanicntc al primer punto de la intcrpcla- 
cióii, politica portuaria de El Muscl, se dice que en El 
Muscl hay niarcada discriminaci8n. Yo tambien voy a 
manejar cifras aporiadas por el intcrpclantc, que cii la 
scsibii celebrada el dia 27 de iiiarm de 1983 en la Junta 
de Asturias nianilcsraba y daba las cilras que aquí ha 
dado, pero rclcrciitcs a los datos dcsdc cl ano 1976 al ano 
1981, a c t u a l i d a s  al ano 1983, pero que se rcfcrian. in- 
sisio, dcsdc el ano 1976. En el puerto de Gijbn se han 
r e a l i d o  inversiones por un iiiontantc total de 6.392 mi- 
Iloiics. Pues bien. scnorias, dccia el iiiicrpclantc que de 
csios niás de 6.000 millones de pesetas el Estado Ic ha 
dado al puerto de Gijón 1 .i33 niilloiics, y los otros 5.200 
niilloiics han salido de los rccursos propios que ha gcnc- 
rado la gestión portuaria. insisto, estas cifras se rclerian 
del ano 1976 al 1983 y, concrctanicntc, cl*Partido Sucia- 
lista no hacia casi ni un ano que estaba en el poder. 

La scric de subvenciones que se han leido aqui por el 
señor Ministro son, para 1986. de 345 niilloncs; para 
1987. de 471 millones; para 1988, de 739 millones; para 
1989, de 672 niilloncs, y para 1990, de 412 millones. 
Creo, por ianio, que no hay discriminación. 

Tanibii.ii se ha hablado aqui de la nueva instalación de 
granclcs. Yo quisiera que estos temas no se suscitasen 
aqui, porque hay algunos que son vidriosos. 

Es evidente -y vuclw a hablar aqui de e l l w  que el 
empresariado asturiano está demasiado acostumbrado a 
vivir a la sombra dcl Estado. Eri Promusel habia capita- 
listas privados que, siendo los principales accionistas de 
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las nuevas instalaciones Ensidesa v la Junta del Puerto, 
querían, insisto, vivir a su sombra o. por lo menos, este 
era el temor fundado que había. Lo que está claro es que 
hay pendiente una inversión de mas de 4.000 millones de 
pesetas para nuevas instalaciones de graneles. 

Sobre el problema de los ferrocarriles. concretamente 
de la salida a la meseta. leo textualmente la interpela- 
ción que dice: .Existe un cuello de botella ... u. Lo que 
decimos es que n o  existe ese cuello de botclla. ¿Por qui.? 
Porque el tráfico ha disminuido desde el año 1974 y en el 
mismo año 1974, v en el paso de Pajares no hubo nunca 
cuello de botella. De todas formas existe una inversión 
pendiente de 7.000 millones de pesetas en el tranio que 
une Asturias con León. En el Plan General de Carreteras 
existe una serie de inversiones que ha,? sido leidas por el 
señor Ministro y no voy a insistir en ellas. En el Plan hay 
previstos 29.000 millones de pesetas de inversicin en As- 
turias. en autovías. En el traiiio Oviedo-liniite de la pro- 
vincia, 800 millones: en Gijón. 1.145: en Mieics. 206; en 
Aviks-Cancro, 2.225; en Cancro-limite de la provincia de 
Lugo, 3.000 millones. Creemos. por tanto. que n o  existe 
esa falta de inversión en el Plan General. 
Y para terminar --ya se nic han pasado los cinco iiii- 

nulos- quisiera, insisto. hacer un llamamiento de que a 
veces es preciso hablar un  poco de historia. sin resenti- 
mientos y sin revanchas. pero conocer la historia. sobrc 
todo las pequeñas historias recientes. Aqui es preciso ha- 
blar de Aucalsa. En Aucalsa el primer paso, se dice, es en 
marzo del año 1963; en diciembre del año 1964 se hace 
un estudtd pi-cvio y dictamina la sugerencia del estu- 
dio y se calcula que la primera calzada estará en servicio 
en el ano 1974. Las obras comitmzan diez anos más tar- 
de, en 1974. Fueron inauguradas el 31 de agosto de 1983. 
es decir, han pasado exactamente veinte años. De esos 
veinte anos, cuando se inauguran, llevábamos 1ambii.n 
los socialistas en el poder un aíio nada mas. Pcro si se 
hace un análisis financiero, el presupuesto inicial era de 
19.500 millones. En diciembre de 1982, el gasto cra de 
50.000 millones y ahora alcanra a 70.000 millones. El 
capital total desembolsado por Aucalsa son 6.500 millo- 
nes de pesetas. Esta fue la causa de la nacionalizacicin de 
esta empresa, quc tuvo que hacerla 1ambii.n el Gobierno 
socialista. 

Creemos que estas pequeñas historias. sin rencores, 
contribuyen a clarificar las cuestiones. 

Sobre el metro de túnel hay un cálculo iambibn riguro- 
so, y cuesta I .200.000 pesetas el metro; el metro de calra- 
da son 28.000 pesetas. Simplemente, el perforar el túnel 
del Negrón, que tendrá 4.100 metros, serían ya 8.0o0 mi- 
llones. Perforar el túnel de Oblanca ascendería vcrtigino- 
samente las cifras de gastos que tendrían que pagar to- 
dos los españoles. Creemos por eso que estas pequeñas 
historias es necesario a veces repetirlas para no olvidar- 
las y para dar a Dios lo que es de Dios y al César lo que 
es del César. 

Nada más y muchas gracias. 
(El señor Alvarez-Cascos Femdndez pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No puedo. 

Si S .  S .  se ha leido el Rcglamcnlo verá que el turno dc 
rectificación se puede conceder por la Presidencia una 
sola vez; es un imperativo dcl Reglamento. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION EN RELA- 
ClON CON EL PROYECTO DE LEY ORGANICA SO- 
BRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EX- 
TRANJEROS .EN ESPANA. SE TRAMITA POR EL 
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giiici.): Entianios 
eii el cuarto punto del ordeii del dia: diciániciics de co- 
iiiisioncs sobre piwycctos y piuposicioiics de le! i m i i i i -  

dos por el Congivso de los Diputados. 
El prinicro de ellos es el de la Comisióii de Coiistitu- 

ción en rclacibn con el pi.owcto de Ley Orgincia sobix 
dcivchos y libertades de los csti'anjciu en Espaiia. Sc 

Señor Presidente de la Coiiiisióii. para pi.cseiitacióii del 
Iranlila por el pi~occdiiiiiciito de ui.gL'iiLil. 

dictamen, ;quiCn ha sido designado? 

La s c ñ o i ~  RUIZ-TAGLES MORALES: El Sciiadoi. Gi'i- 
nialdos ha sido designado poi- la Coniisióii. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L i m i i  Giiici.): Scnoi- Ci-i- 
nialdos. tiene la palabra para pivsciitai el dcbatc. 

El señor ,GRIMALDOS GRIMALDOS: Scnoi. Prcsideii- 
te, señorias, me cabe el honor y la satislacción de prcseii- 
tar. en nombre de la Comisión de Constitución, el dicta- 
men elaborado por la niisnia respecto del proyecto de 
Ley Orgánica sobrc derechos y libertades de los cxtraiijc- 
ros en España. Este proyecto de Icy tuvo cmtiada en el 
Senado y fue publicado cn el [(Bolctin Olicial de la Cü- 
mara. el dia 10 del presente mes de niayo. El plam de 
presentación de enmiendas. que en principio había de 
finalizar cl 14 de este mes. luc ampliado hasta el siguicn- 
te día 16. Sesenta y una lucron las enmiendas prcscnta- 
das, ninguna de ellas de veto o de totalidad: 19 del Gru- 
po Mixto. señor Fcrnándcx-Pinar, seis del Grupo de Scna- 
dores Nacionalistas Vascos; 13. del Grupo Cataluña al 
Senado, y 23, del Grupo Popular. 

La Comisión de Constitucibn, competente para trami- 
tar este proyecto de lev. designó Ponencia el dia 16 de 
mayo. La Ponencia, integrada por la Senadora doña 
Francisca Sauquillo PCrcx del Arco v por los Scnadorcs 
don Alfonso Cucó Gincr. don Juan Carlos Guerra Zunzu- 
negui, don Manuel Julio Rcigada Montoto y quien tiene 
el honor de dirigir la palabra en estos momentos a 
SS. S S . ,  emitió informe el dia 22, reunii.ndosc la Comi- 
sión. para dictaminar, el siguiente día 23. 

En este apretadírimo calendario, la Comisión ha incor- 
porado en su dictamen una scriy de modificaciones con 
respecto al texto remitido por cl Congreso de los Diputa- 
dos. 
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En la exposición de motivos, ha sido sustituida dicha 
denominación por la de preámbulo, por entenderse más 
ajustada a esta lase de la tramitación. Asimismo, se ha 
corregido el estilo del párralo segundo de dicho prcám- 
bulo. La letra c) del articulo 6.-, sc ha vislo mdif icada ,  
como consecuencia de la accptacibn dc una enmienda de 
estilo del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos. Tam- 
bien. .por dccisióii de. la Ponencia, ha sido aprobada una 
corrección gramatical en el número 4 del articulo 12. El 
número 3 del articulo 13 ha sido modilicado, al elevarse 
a dieciocho anos la edad hasta la cual los menores son 
considerados tales a los electos de esta Ley. Esta modifi- 
cación, propuesta, asimismo, por la Ponencia. supone la 
aceptación parcial de la enmienda numero 27, del Grupo 
Parlanicntaiio Cataluna al Senado. El articulo 18 ha sido 
sciisiblcmcntc niodilicado por la Comisión con respecto 
al texto remitido por la primera Cámara. La modilica- 
cióii consisic cii iiitiulucii. una acric de subapartados en 
el iiúnicro 3. El nuevo subapartado d )  da prclcrcncia. 
piii.a la obtención y renovación del permiso de traba,jo, a 
los que hubieran tciiido la nacionalidad cspanola de ori- 
pcii y dcsccii rcsidii. en Espana. El nuevo subapartado c i  
o i o i p  dicha pi&wiicia a los que sean dcsccndientcs de 
csiiaiijcros que. habiendo tenido de origen la nacionali- 
dad cspanola. residan en Espana. La introducción de cs- 
tos dos subapwtados, a ptopucsta unánime de la Poncn- 
cia.  ha supucsio la aceptación de las enmiendas 44 y 49 
del Grupo Populai.. Hay un nuevo subapariado más, el 
ii), coiihiguiciitc a una propuesta uiiiniiiic de la Poncn- 
cia,  que aniplia la prclcrcncia a aquellos que hubieran 
po/.ado de la condición de asilados y que hubieran pcrdi- 
do su condición de tales por el-cambio de circunstancias 
politicas en su pais de origcii, pero csiablccisndo el linii- 
te tcnipoixl de un ano, en aras de la seguridad juridica. 

El pi-csciiic piuyccto de Icy conipixndc uii i-canibulo, 
uii titulo prcliniiiiai., sicte titulos, dos disposiciones adi- 
cionales, ti'cs disposiciones transitorias, dos liiialcs y uiia 

Eii el piciiiiibulo se sciinlaii como i u o n c s  hiisicas para 
la claboi.acióii de este proyccio de ley: el cunipliniicnto 
del nisiidato ivcogido cii el a i ~ i c u l o  13 de nuestra Consti- 
iucióii. asi conio lii necesidad de una nornia básica que 
contcniplc de niancra global y sistcmitica los derechos, 
libci.tadcs y obligaciones de los extranjeros. de. acucrdo 
con los instrumentos Icgalcs, resoluciones y rcconicnda- 
cioncs Iorniuladas por los organismos iiitcimacionalcs 
compcicnics cn esta materia. 

Una vez que, en el titulo prcliniinar. qucdn dclinida l a  
condición de cxtraiijcro y supeditado cl contenido del 
prcscntc proyecto de ley a lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que es parte Espana, los siete titu- 
los, a continuación, contcinplan los siguientes aspcctos: 
derechos y libertades de los extranjeros; rcginicn de en- 
trada y situaciones de los niismos; trabajo y csiableci- 
miento; salidas del territorio español; rcgimcncs cspccia- 
les; inlraccioncs y sanciones, y ,  finalmente. garantías y 
rcgimcn ,juridico. 

Completan el proyxto de ley. conlo ya hemos dicho, 

dL'l'(J~iltol'¡il. 

dos disposiciones adicionales, tres transitorias, dos fina- 
les y una derogatoria. 

En definitiva, scnorías, creemos que es justo afirmar 
que CI texto del proyecto remitido en su dia por la Cáma- 
ra del Congreso de los Diputados ha sufrido, gracias a la 
dcdicacibn que Ic ha sido prestada en esta Cámara, sensi- 
bles mejoras, tanto de estilo como de contenido. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizbn Cincr): Muchas 

¿Turno a L'avor? (PüusuJ Tiene la palabra el scnor Cu- 
gracias. 

cG. 

El scnor CUCO GINER: Señor Presidente, scnorias; c.1 
proyecto de Icy orgánica sobre derechos y libertades de 
los cxtran,jcros en España. que vamos inmediatamente, a 
debatir. tiene su origen. como conocen perfectamente 
S S .  S S . ,  en un cxplicito mandato constitucional, el que 
dcri\,a en concreto del articulo 13 de nuestro máximo 
texto legal; mandato, por otra parte, que permite regla- 
mentar jurídicamente una situación, la de los cxtranjc- 
ros en Espana, que, tal y como oportunamente subraya el 
propio preámbulo del pro\.ccto de ley, ha adolecido tra- 
dicionalmente de una iioiablc dispersión. 

Desde el histórico Real Decreto de 17 de noviembre de 
1852 hasta nuestros dias hcnios carecido de una normati- 
va legal minimamcntc unilicada que permitiese contem- 
plar en su globalidad los principios básicos que deben 
reglar la actiiidad de los extranjeros en territorio espa- 
ñol. El subsanar y corregir dicha situación es ya en si 
mismo un importante avancc. 

Quiza convenga, sin embargo, advertir que no es &ta 
en sentido estricto una Ley de cxtranjcria, ya que no 
pretende en modo alguno reglamentar minuciosamente 
la actividad completa de los extranjeros en Espana, y en 
ese sentido muchos de los aspectos de tal acti\,idad conti- 
nuarán siendo reglados por la legislación vigente, por los 
Código Civil o de Comercio, por la Ley de inversiones 
cxtraii,jcras, que en absoluto i'an a ser alterados o modili- 
cados por la Ley Orgánica que es hoy obk to  de nuestra 
atención. 

El proyecto de ley orgánica que nos ocupa trata nada 
más y nada menos que de delimitar cuales son los derc- 
chos y las libertades de los cstranjeros en Espana y de 
concretar, por otra parte, en aras de la seguridad juridi- 
ca. cuestiones tan importantes como el rkgimcn de cntra- 
da, de permanencia y de salida de extranjeros en el Esta- 
do español, asi como su trabajo y su establecimiento. 

El propio preámbulo del proyecto pone claramente &. 
relieve la prcocupacicin, que obviamente comparte el 
Crup? Parlamentario Socialista, en reconocer a los cx- 
tranjcros la máxima cota de derechos y libertades. Esta 
alta cota de derechos y libertades se inscribe en el marco 
del Pacto Internacional de derechos civiles y politicos de 
Nueva York, dc 16 de diciembre de 1966, y que fue ratifi- 
cado por Espana por Instrumento de 13 de abril de 1977. 

Por 16 que respecta a derechos y libertades entende- 
mos, scnorias, que su ejercicio resulta practicamente 
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equiparable con el de los ciudadanos espaiioles, contem- 
plándose incluso la posibilidad de que los extranjeros 
residentes en España puedan ejercer el derecho a sufra- 
gio activo en las elecciones municipales, derecho obvia- 
mente circunscrito a condiciones de reciprocidad esta- 
blecidas en los Tratados Internacionales o por Lev que 
afecte a los españoles en el correspondiente país. Porque 
también nos parece evidente, senoras y scnorcs Senado- 
res, que no podemos legislar desde la abstracción. y que 
la reciprocidad o la situación concreta de los niveles de 
empleo en nuestro propio país, o las Ivgicas cautelas con 
que a lo largo del articulado se contemplan las cuestio- 
nes que afectan a la seguridad del Estado, han de ser 
limitaciones obvias al ejercicio de los derechos y las I i -  
bertades de los extranjeros en nuestro territorio. 

A mi entender, el primitivo proyecto de Ley remitido 
por el Gobierno a las Cortes Generales se ha ido cnriquc- 
ciendo paulatinamente a travks de los sucesivos trániitcs 
parlamentarios. En lo que afecta a su paso por cstc Scna- 
do, no me cabe duda de que el texto ha conocido modifi- 
cacioncs de cierta entidad y que no afectan solamente a 
cuestiones meramente ti.cnicas o estilisticas. Por mi par- 
te tengo la convicción de que el «¡ter» del texto por la 
Alta Cámara no ha sido precisamente infructuoso, sino 
todo lo contrario, y entiendo, al mismo ticnipo, que la 
franca discusión entre los diversos Grupos Parlamcnta- 

' rios ha tenido como consecuencia una aproximación, 
parcial s i  se quiere, pero en todo caso importante, de los 
respectivos puntos de vista. Ello ha comportado la accp- 
tación total o parcial de distintas enmiendas, ha supucs- 
to la retirada de otras y ha permitido, en f in ,  la rcllcxiva 
rcmodclación de determinadas rcdaccioncs del texto. 

De entre los aspectos más posititus incorporados al 
proycc'to cn su paso por Ponencia o Comisión, cabe dcsia- 
car, a mi juicio, los siguicntcs: en primer lugar, la concc- 
sión del permiso de residencia a los menores de diccio- 
cho anos y a los incapacitados, pudii.ndosc incluir tales 
figuras en el permiso de residencia de la persona que los 
tutclc, con todo lo que ello implica de protección a la 
reagrupación fam i 1 iar . 

En segundo lugar, el tratamiento singular que rccibc el 
colectivo de asilados, que ven incluso legalmente con- 
templadas situaciones de transitoriedad que implican un  
explícito amparo en el caso de cambios politicos en su 
país de origen que pudiesen suponer la pi.rdida de su 
ustatusu .de asilado. 

En tercer lugar, la preferencia otorgada para la obtcn- 
ción o, en su caso. la renovación del permiso de trabajo a 
quienes. por razón de emigración, hubiesen perdido la 
nacionalidad cspaaola de origen y deseen residir en Es- 
pana. 

Tengo la convicción, scnorias. de que estos logros y 
otros menores que tambikn podrían enumerarse contri- 
buirán a que esta ley pueda ser contemplada como una 
ley, en definitiva, progresiva. 

Parece claro, sefior Presidente, que la Icv ha debido 
redactarse en un contexto que a todos nos consta que no 
es excesivamente risueiio. Un contexto en el que todavía 
hace acto de presencia una persistente crisis económica 

que ha convertido cada puesto de trabajo en un  disputa- 
do privilegio y en el que la marginación y las trágicas 
secuelas sociales de la droga son estimuladas y auspicia- 
das por la gran delincuencia internacional, U n  contexto 
en el que rinacc con fuerza, en definitiva, la intolerancia, 
el racismo, la explotación v la xenofobia. Todo ello no 
puede ser olvidado por el legislador, sin duda sometido a 
fuertes impulsos en ocasiones de signo contrario. 

Encontrar el dificil equilibrio a tan Iormidablc reto no 
es, a buen seguro, tarea sencilla. Pero, pese a ello, señor 
Presidente, mi Grupo Parlamentario mantiene la cspc- 
ranza de que esta ley organica sobre derechos y libcrta- 
des de los extranjeros en Espana pucdc contribuir a nor- 
malizar y a estabilizar la convivencia en nuestra tierra 
de gentes de distinta procedencia y de dilixcntcs cultu- 
ras, y contribuir 1ambii.n a luchar contra la hctcrofobia. 
cxprcsiva y original denominación del sociólogo Albcrt 
Mcmi, que clataniciitc define la ciega oposición y la coin- 
prcnsión irracional de los que prctcndidaniciitc no son 
como nosotros. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L i h i i  Ginci.1: Muchas 
gracias. Senador Cucó. 

;Turno en contia? íPi>trii.sa.l ;Scnoi.cs poriawccs quc 
deseen intervenir? íPurisic.l El p o r t a w ~  del Gi.upo Cata- 
luña al Senado. Senador Oliicras. iicnc la palabix. 

El scnor OLIVERAS 1 TERRADAS: Ciiacias. scnor Prc- 
sidcnic. El objeto de la ley orgánica sobre dciwtios \ '  

libcrtadcs de los cxtrünjctos.cn Espana,. no tan sólo se 
corresponde a una previsión constitucional, sino que sa- 
tisface la exigencia de un texto legal de ordciiai. global- 
mcntc, con precisión \ eficacia. la situación de los cx- 
tran,jci'os entre nosotros, cuyo goce de las libcrtadcs pu- 
blicas que garantim el Titulo l clc la Constitución esta 
expresamente rcconocido en el articulo 13.1 de la iiiisiiia. 
simple emanación, por su propia natuialcm, de la digni- 
dad huniana y necesaria para el 1ibi.c d c s a i ~ ~ ~ l l o  clc la 
personalidad, conio proclama el articulo 10. i~cspucsta y 
electo del I'undamcntal principio de la n o  discriniiiiii- 
ción, sea cual I'ucrc la coiidicióii o circunstancia social de 
los individuos. 

En fin,  al ser derechos y libci.tadcs coiisagi~adas cti su 
plenitud. por nuestro ordcnaniicnto juridico, por su rati- 
licación están integradas tan universales normas como 
las sumamente protectoras que se i.econoc.cn en los arti- 
culos 2 ,  12 y 13 del Pacto internacional de Derechos Civi- 
les y Políticos de Nueva York, de 19 de dicicnibi.c de 
1966, y el 14 de la Convención Europea para la Salva- 
guardia de los Derechos Humanos \ las Libertades Fun- 
damentales, aprobada en Roma el 4 de noviembre de 
1957. que ampara la legitima acotación de su ejercicio, la 
limitación o privación, de unos criterios intcrprctadorcs 
restrictivos. y una generosa y muy delicada valoración de 
las conductas que pudieran justificar excepcionales mc- 
didas. 

Este criterio está rcitcradamcntc reconocido cn divcr- 
sas scntcncias dcl'Tribunal Supremo, como las de 22 de 
mayo y 3 de noviembre de 1981. En toda comunidad 
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humana las libertades han. de ser las mismas para todos, 
extranjeros o nacionales, con la salvedad de cicrtós dere- 
chos politicos que conciernen únicamente a la colectivi- 
dad nacional. La identidad de oistatus* ha de ser la regla, 
la dilcrcncia de derechos la excepción, cxprcsamcntc dc- 
íinida y limitada. 

Es necesaria la existencia de una Icv que contemple el 
goce de las libertades publicas de los extranjeros en Es- 
paña, teniendo en cuciita que todo derecho o libertad 
reconocido ticnc la contrapartida de dcbcrcs, que, en ca- 
so de incumplimiento, habrían de comportar sanciones, 
que son un acto administrativo y no penal y ,  por tanto, 
la Ley de Procedimiento Administrtivo, tal como dctcr- 
mina la niisma, es la que rige todo el procedimiento, 
sicniprc con audiencia del interesado, asistencia letrada 
c ~ i  caso de detención preventiva y de intc'rprctc s i  es nc- 
ccsario. 

Nucsti-o Grupo iiianiicnc como votos particulares algu- 
iias cnniiciidas que se rcl'ici.cn piccisanicnic a ciertos as- 
pectos que pudieran si.gnil'icar criterios restrictivos y po- 
co generosos cn la valoixión de conductas o en la cxi- 
gciicia de i qu i s i to s  que. a nuestro cntcndcr, olvidan que 
In idcniidad de «status>> tia de ser la i.cgla y la dilcrcncia 
la csccpcióii. csprcsamcntc dcl.iiiida y ,  sobre iodo, l imi-  
ti1da. 

Coiiliuiiiu5 cii que con la ley se iiisirunicntc uiia hcrra- 
iiiiciita que aclare dclinitivaiiiciiic y con dignidad el 
((status» de los cs t imjc ius  cntrc nosoiros y pcrniita un 
coiitiul de seguridad tan cl'ica/. coiiio dolado de garan- 
tias. 

Muchas gracias, sctioi, Pi.csidciitc. 

El S C ~ O I .  ZAVALA ALCIBAR-JAUKEGUI: S~tioi. Pi'ciii- 
dcnic, S ~ ~ ( J I ~ I S ,  iiusotros cst iiiiaiiios que este proyccio de 
Icy se prcscnta cii un nioniciiio que pudic'iaiiios Ilaniar 
muy oportuno, apaiw de que la ivgulacióii vigente sobre 
csia niatci'ia de dcrcclios y l ibciudcs en Espana se halla 
en disposiciones de distiiiio rango y muchas veces cii 

iiicros i.cglaiiiciitos, porque el ingreso de España en la 
Coiiiuiiidad Econóiiiica E u i q x x ~  plantea ya una nueva 
situacióii que hace pr1:ci:;r; una ley sobre los derechos y 
dcbcrcs de los cstraiijcros. 
Ya el Código Civil, en su articulo 27, dicc quc los es- 

t ian,jciu gomii en España de los niisiiios dcivchos civ i -  
les que los cspanolcs, dejando a salvo lo dispuesto cii las 
Icycs cspcciulcs y e n  los tiatudos. Este principio de cqui- 
paración de los nacionales a los cstranjcros en el Código 
Civil se circunscribc a las I c y s  civilcs. 

Hace, pues. lalta uiia Icy que comprenda los derechos y 
libertades de los cstranjcros en cuanto al Derecho politi- 
co, al Dcivcho adniinisirativo, al Derecho laboral, ctcctc- 
ra, siempre que estos cxtran,jcius se hallen Ibgalniciitc cii 

España, pues como dice el preámbulo de cstc proyccto de 
ley, la Icy ascgui .~  la plenitud de los derechos y garantías 

para su ejercicio respecto a los extranjeros que se hallen 
legalmente en España. 

Nosotros hemos presentado algunas enmiendas, dos de 
las cuales, la 20 y 22, han sido aceptadas en Comisión, y 
otras dos enmiendas, la 21 y 23, las hemos convertido en 
votos particulares. Por otra parte, creemos que esta es 
una buena ley y que se ha mejorado precisamente en esta 
Cámara, en el Senado. Además, como he señalado al 
principio de mis palabras, llega en un momento muy 
oportuno v muy necesario para realizar la labor corres- 
pondiente a los derechos y libertades que deben tener los 
extranjeros en este país. 

Muchas gracias, señores Senadores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Ticnc la palabra el señor Guerra. (El  sriíor Presideiirt! 
señor Zavala. 

ociipu Iu Presiúeiiciuj. 

El scñor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
scñorias. intervengo en turno de portavoces rcspccto a la 
Icy orgánica de derechos y libertades de los extranjeros. 
En definitiva, es cl  desarrollo, en parte, de los articulos 
13 y 14 de nuestra Constituribn, y el antecedente de esta 
Icy es el proyecto de Icy que tuvo su entrada en la Cama- 
ra y se publicó en el NBolctin Oí'icial de las Cortes Gcnc- 
ralcs~~, el I I de niayo de 1981. 

Nuestro Grupo cn el Congreso presentó una enmienda 
a la totalidad Iundanicntalmcntc, como dijo nuestro por- 
i a v o ~ ,  no porque no cstuvicsc de acuerdo en la necesidad 
de desarrollat. la ley orgánica respecto de los articulos 13 
y 14 de iiucstia Constitución, sino porque cntcndia que 
tccnica y juridicamcntc adolccia de muchos dcícctos, y 
vo voy a ins is t i r  al rcspccto. 
No hcnios prcscniado veto a la ioialidad. Corno ha di- 

cho el Senador Grimaldos en su csposición. es verdad 
que se han mc,jorado en esta Cámara algunos tenias de 
carácter tc'cnico-juridico. pero yo entiendo que todavia 
no es sulicicnic. a pouar de que hay una scric de cnmicn- 
das iransac~ionalcs que hcnios lirmado todos los Grupos. 

Cuando antcriornicntc en la interpelación el Ministro 
Barón dccia que c r a ~  necesarios cinco o seis proyectos de 

' ley,  yo pciisaba que en esta ley no ha habido cinco o seis 
aiitcproyccios, yo creo que ha habido uno y deprisa. Dc- 
prisa poiquc hay algunos tc'rminos que todavia subsisten 
y que nosotros ya dijlmos en Comisión que nos llenan, al 
nicnos en esta ley, de confusibn. Por ejemplo. en CI arti- 
culo 21, parralo 2 .  quiero rccordar, se sigue utilizando la 
siguiente expresión: «cuando un cstranjcro se cncucntrc 
encartado en un proccdimicnto~). He consultado el dic- 
cionario. y en nuestra normativa, en nucstro Código Pc- 
iial y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal no existe la 
palabra acncartadou; si, en cambio, en el Código Militar 
y tanlbic'n en algunas de las acepciones que da el Diccio- 
nario de la Real Academia. 

A lo mejor están cncartqdos algunos de los Grupos Na- 
cionalistas Vascos por ser vecinos de las cncartaciones, 
pero con un carácter diferente y con una definición difc- 
rente de la que le quicrc dar la ley. 
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Por otra parte, este proyecto de ley, ley orgánica de 
desarrollo de los artículos 13 y 14 de la Constitución y en 
otros artículos, es absolutamente reglamentista o regla- 
mentario; se mete en temas concretisimus que deberian 
ser objeto de un reglamento y, por e l  contrario, en la 
Disposición final primera no se nos ha admitido lo que 
nosotros pedíamos en una de las enmiendas, y es que se 
dictara el reglamento en un plazo de tres meses, porque 
esta ley ha venido con-urgencia. Ya no volvemos a decir- 
lo, porque tantas veces hemos repetido e n  esta Cámara 
que vienen los anteproyectos con caracter de urgencia 
que en veinte dias, a pesar del trabajo, en el que han 
intervenido todos los Senadores del Grupo Sucialista -y 
quiero dejarlo aquí presente- y nosotros y otros del 
Grupo Mixto, del Grupo de Senadores Vascos. del Grupo 
Cataluña al  Senado, no se pueden s q u i r  con caractcr de 
urgencia todos los provedos. Ahora se nos dice que como 
viene la época del verano y ya no es de desarrollo de las 
libertades, sino que es puramente una ley dc cxtranjcria, 
por los problemas que esto puede ocasionar, entonces no 
st' quiere que el reglamento al  quc nos rclcrianios en la 
disposición final se redacte en el plazo de tres meses. 

Yo, que conozco la Administración. si. pcrlectamcntc 
que o se ponen estos plazos o la voluntad política se 
tuerce en la misma. Porque s i  no ha! un plazo empieza la 
dilación y llegamos a julio o a agosto y a lo me,jbr no 
tenemos e l  rcglamento en cinco o seis meses. Esta ley es 
necesaria -aunque de diferente manera rcdactada- 
porque a nosotros nos preocupa enormemente el problc- 
ma de los extranjeros. Lo expuso el senor Ministro en el 
Congreso, y siento que no cstb aquí, aunque lo coniprcn- 
do perfectamente porque está asistiendo a un luncial en 
el que espiritualmente se encuentra toda la Cámara ante 
otra barbaridad de esas bandas terroristas. Dccia el sc- 
ñor Ministro que habia en España 260.000 extranjeros 
legalmente, pero no sabemos los que hay ilegalniente; no 
sabemos s i  son 240 0 250.000, y en su exposición hacia 
referencia a que nuestro país cn estos momentos es el  
solar de muchas de las malias, de Italia o de otros paises. 
y de muchos extranjeros de dudosa conducta que tienen 
que ver mucho en el tema de l a  droga, cspccialmcntc de 
hispanoamericanos. 

Se le va a dotar al  Gobierno de esta le!, que ya digo 
que juridicamente no es buena y que. ademas. mezcla lo 
que debía sc'r el desarrollo de una ley orgánica con parte 
de lo que debía ser el rcglamcnto de ci ta ley. A pesar dc 
todo esto creemos que hay quc dotar con esta ley al Go- 
bierno porque realmente uno de los problemas que tcnc- 
mos es el de extranjeros no legales que hay en nuestro 
país. Nos hemos convertido cn un refugio de todo lo indc- 
seable de Hispanoamérica e incluso de Europa. Mucho 
me temo que, a pesar de que dotcmos con esta ley de una 
normativa al  Gobierno -si no suficiente si la que i.1 ha 
q u e r i d e ,  de aquí a unos meses no mejoremos, cosa que 
sentiríamos enormemente y que denunciará la oposicihn 
porque quien realmente tiene que responder sobre lo que 
va a pasar en nuestra Patria con iodos esos extranjeros, 
sobre el  tema de la droga, de las bandas, etcétera, es el 
Gobierno cuando esté dotado de una normativa. 

Resumo, señor Presidente. La postura de nuestro GN- 
po es que es necesaria esta ley orgánica de desarrollo. 
aunque jurídicamentc tiene unos defectos bastante gran- 
des. No sabemos por qué vienen con urgencia este tipo de 
leyes, lo que provoca que hayamos ienido que estar f ir- 
mando enmiendas transaccionalcs y que todavía csti. 
mal redactada, como wurre en el caso que he referido de 
rencartados n. 

Finalmente quiero decir que. salvo unas cuantas cn- 
miendas que defenderemos y que no tienen ni carácter ni 
fondo politico. sino que son de ti.cnica juridica y en las 
que estamos seguros que los Senadores del Grupo Socia- 
lista están de acuerdo -aunque el Ejecutivo no les deja 
moverse, ustedes sabcn que el que ligurc en el artículo 2 I 
vencartados. no es correcto y, s i n  embargo, el Gobierno 
no les deja niovcixc-, en general no hay una oposición 
lrontal por parte de nuestro Gtupo. Vanios a dclcndci. 
una serie de enmiendas:conliüiido en que esta ley, adc- 
nias de defender los derechos y libertades de los csti'anjc- 
ros en nuestro pais. sea uiia ley que sirva para mejorar la 
seguridad ciudadana e11 la lucha clecti\.a coiiti'a la droga, 
como desean tanto los que apoyan al Gobierno con10 los 
que estanios en la oposicióii. poiquc a todos nos  p iu~cu-  
pu que en uii sisteiiiri dciiiwratico la scgiiridad ciudada- 
na no se dcrcriorc. 

Muchas gracias, sciloi~ Prcsidciitc. 

E l  señor PRESIDENTE: Muc.has pac ias .  sci~oi. G u c i ~ a .  
Tiene la palabia L'I senoi. Cucú. 

El scnor CUCO GINER: Señor Pi-csidciitc. sciioi'ias. 
iiiu! breveniente poiquc ciiticiido que las iiitci.\.ciic.ioiics 

de los distintos Grupos Pai4aiiiciiiaiios Iiaii puesto de 
rclievc con bastante claiidad que no existen dilct~ciic~ias 
sustanciales en el  concepto de la ley. \ '  ello paia iiii, que 
he asistido a las i-cunioiics de Ponencia \ '  Coiiiisiúii, 110 

puede ser precisaniente una sorpresa. Y o  debo. cii todo 
caso, recoger el cspii.iiu de lo que ha dicho c1 Sciiüdui, 
Zavala: i.sta es una buciia ley >' ha sido ii iciuixla en el 
Senado. wguii las notas que Iic r>odido tomar. CIUJ que 
el juicio del Seiiadoi. Za\.ala es i.calnictitc iusio csplíci- 

N o  quisici-u cntiai' ahora cii este tuiwo de purta\'wcs. 
turno de portavwcs que utiliio cn Iwciia partc por nicra 
cortcsia purlamcntaria, porque a lo largo del debate va- 
mos a tener ocasión de. comentar, o bicn los aspcc~os 
restrictivos a los que se rclcria cl señor Narcis Olivcras, o 
bicn las posibles dcíicicncias de tbcnica ,jurídica a las 
cuales se rcfcria el Senador Guerra Zuniuncgui. Vanios a 
verlo. Dc todas lormas, es cierto que en ocasiones es dil'i- 
cil sustituir vwablos. Senador Guerra. no hemos podido 
encontrar un sinónimo adecuado para el vocablo ucncar- 
tadou; si S .  S. lo tiene, quizá lo pdimos discut i r .  

Como final dc mi intcrvcr;;icin, quisiera decir una sola 
cosa, porque me prc'xupan un tanto las palabras linalcs 
de la intervencibn del Senador Guerra. En un sentido. es 
t-icrto que esta ley contempla derechos y libertades de los 
extranjeros, es cierto que contempla unas sautclas de 
orden público, de seguridad del Estado que están ahí 

lo. 
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presentes. Sin embargo, y ya tuve la oportunidad de po- 
ner de  relieve los puntos de  vista del Grupo Socialista al 
respecto en otra ocasión, no hace demasiados meses, nos 
preocupa que el poner dnfasis en unos temas que son 
esencialmente correctos, como la lucha contra la droga 
-lo he expuesto en mi intervención en el turno a íavor- 
-, la lucha contra las bandas mafiosas, que es cierto y 
que obviamente compartimos, como no podía ser de otra 
manera, no ampare en estos conceptos una concepción 
extremadamente dura de orden público y no aliente en 
ellos un principio de xenofobia que nosotros, e l  Grupo 
Parlamentario Socialista, n o  podriamos compartir. Es- 
toy seguro de que no ha sido csa la intención del Senador 
Guerra, pero es cicrto que determinados órganos de co- 
municación están alentando muchas vcccs un cicrto odio 
al extranjero, una hctcroíobia, según la expresión que he 
utilizado antcrioimicntc del sociólogo Mcmi, que noso- 
tros, en este turno de portavoces, quisitiramos delimitar 
clara nicn te. 

El scnoi. PRESIDENTE: Gracias. 
Vanios a pasar a las iutacioiics. En prinici- lugar va- 

se  iiiicia la \.otacióii. ~/Jul l .s l l . /  

iiios a \utar el Piuiriibulp. que no  ticnc cnniicndas. 

El scnoi. PRESIDENTE: Oucda aprobado. 
Votaiiios ii coiitinuacióii el Titulo pi.cliiiiiiiai., articulas 

Se inicia la \.otacióii. //Jiiii.sii./ 

t ." a 3:,, que íaiiipoco ticiic ciiniiciidas. 

EI hL'hlJI' OLIVEHAS I TEHHADAS: Gi.üciiis, bciioi. P1.e- 
sidciilc. 

Ya hciiios expuesto en el twiio de portavoces cuiil crii 

la niotivacióii de la prcsciitiici<jii de iiucsti'as ciiiiiicndas. 
Para 110 ser i'citcrati\XJ no voy a utili/.ar Oti'O IuI'Ilo. dan- 
do todas las ci~illiclldas por dclciididas. 

El s~i ioi .  *PRESIDENTE: El i'cpi'csciii;iiiic del Grupo 
Parlaniciitaiio de Senadores Vascos tiene la palabra para 
dclcndcr las ciiniicndas 21 v 23 a este Titulo. 

El s~iioi. ZAVALA ALCIBAR-JAURECUI: S~tioi. Prcsi- 
dcntc, únicanicntc hay 40s votos particulaiu.  uno al ar- 
ticulo 5:,, 2 en el que se trata de sustituir la alocución 
ucn los paises de origen de aqutillos. por .en los paises 
de aquellos cuya nacionalidad dctcntcnn, porque una co- 
sa es el pais de origen y otra cosa es la nacionalidad que 

ienga el extranjero en aquel momento. Porque puede no 
ier el mismo el país de origen que el país cuya nacionali- 
i ad  detente el extranjero en aquel momcnto. 

En el segundo voto particular al artículo 7.", nuestra 
mmicnda trata de promover la celebración de reuniones 
públicas en lugares de tránsito público, as1 como mani- 
[estaciones, y dice que se dará comunicación previa a la 
autoridad competente. En cambio, dicho artículo 7: dice 
que el extranjero necesitará autorización de la autoridad 
rompetente. Por eso nos fundamos en,el artículo 13.1 de 
nuestra Constitucibn, en el cual se reconoce una igualdad 
de derechos de los cspanolcs y extranjeros. Por eso pensa- 
mos que seria convenicntc,hablar de una comunicación a 
la autoridad competente y no de una autorización, por- 
que ya n o  serían iguales los derechos de los españoles y 
de los extranjeros. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor k 1 . 1  dla 
Ticnc la palabra el Grupo Parlamentario Mixto pora 

defender las enmiendas 1 ,  2 ,  3 , 4  y 5 .  í f u i i ~ . )  Se dan por 
decaídas. 

Tic'nc la palabra el Grupo Popular para dclcndcr la 
ciimicnda numero 34. 

El wnor GUERRA ZUNZUNEGUI: Gracias, scnor Prc- 
sidcii t c .  

La cniiiicnda nunicro 54, rc~pccto  del articulo 5. , . ,  pro- 
pone la sustitución del pairalo scgurido. donde tlicc. (1c.n 

los paises de origen de aqu6llos1, por ((en los paises cuya 
nacionalidad ostenten aquL'llosb). 

Ya dijimos cii Comisión que pucdc ser dilcrcntc la na- 
cioiialidad de origen. Eii canibio. pucdc tcnci' la naciona- 
lidad del últiiiio pais en donde haya \ i \ ido.  Por eso noso- 
t i u  dclciidcnio!, <gcii los paises cuya nacionaliii;td ostcn- 
tcii aqucllus,,; es decir. la que tenga en ese iiiorrisnto, no 
la que pudo tetict. de oiigcii. que es dilcicntc. Reitero que 
c b  de pura t6ciiic.i juiidica y cntcndcnios que es mas 
coiiiplcio cspcL~il'iciir el articulo 5 :  con la redacción que 
pi-opoiicnio!, . 

El scnoi. CUCO GINER: El Grupo Parlaiiicntario Na- 
cioiialista Vasco el Giupo Popular coinciden en una 
ciiiiiiciida cuyos arguiiicntos l'uciun ya reiterados en Po- 
iicncia y cii Coniisióii. 

Paia el Grupo Pai.laiiiciitiirio Socialista la expresión 
upais de 1 I i i g ~ n J ~  no solaniciitc no ticiic en absoluto un 
alcance gcogralico, sitio que ticnc un alcance cmincntc- 
nicnic .juridico. En csc sentido entendemos que queda 
niuy claro que esta nacionalidad de origen se rclicrc a la 
ultinia que el ciudadano en cuestión haya tenido. Nos 
parece. en contra de la opinión de los Grupos de la oposi- 
ción, que nuestra exprcsibn es juridicamcntc más correc- 
ta y que asi la utilizan los especialistas en el tema, por lo 
que vamos a mantener en tal sentido el texto de la Comi- 
sión. 



E l  señor PRESIDENTE: Oucdaii rccliii/.iidiis. 
Eiiiiiiciida iiuiiicro 54. del Grupo Piirlii i i iciitii i io Popu- 

Se iiiiciii la votiicioii. f)><iii.s<i.J 

Iur. 

E l  señor PRESIDENTE: Oucda ivcliu/.adii. 
\'otanios a coiitii iuaLiiii el testo del dictaiiicii. 
Se inicia la voiac¡<jii. ík"ii i .sa.J 

E l  señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Scnorcs Senadores. conio parece que la discusióii de 

este proyecto de Icy niarcha con celeridad y no hay turno 
de portavoces, no vanios a volver a t w a r  los timbres, o, 
s i  lo hacemos, sera sin esperar. Por s i  no quieren abando- 
nar la sala, la Presidencia autoriza a fumar durante el 
debate de este proyecto de ley. 

Pasamos a l  Título 11. El Grupo Parlamentario Mixto 
tiene la palabra para la defensa de su enmienda numero 
6. íPaiisa.) 

Se da por dccaida. 
Por el Grupo Parlamcntario Popular, para la defensa 

de la enmienda numero 5 1 ,  tiene la palabra el señor Rci- 
gada . 

El sehor REIGADA MONTOTO: Voy a dclcndcr 
conjuntamente las enmiendas números 39,40,42,48, 51, 
58, 59 y.60. 

Señor Presidente, senorías, la Lcy Lcv de Derechos y 
Libertades de los extranjeros en Espaiia, que se dicta 

' precisamente para evitar que se las tomcn excesivas, es 
una ley de la que no voy a decir que sea buena ni mala, 
perfecta ni imperfecta, pero lo que sí puedo asegurar es 
que es una ley incompleta, una ley inacabada. Nos re- 
cuerda el  enunciado que don Miguel de Cervantes hacía 

El  señor PRESIDENTE: iTur i iu  cii coiiiix? íPtiii.\ii./ 

Tiene la pa1abi.a el scnor Cuco. 

El señor CUCO GINER: En iioiiibrc dcl'Giupo Parlu- 
mcntario Socialista rcspmdu a la inicivciicibii del Sciia- 
dor Rcigada y. iio a la rclcrciicia que ha hecho a doii 
Miguel de Ccrvunics. porque, por razones obvi,as, el uu- 
tor del uPcrsiIcs y Scgismundam iio tiene nadá que ver 
con la Icy de cxtran,jcria. 

Dejando aparte esta rellcxibn, reitero que respondo en 
este momcnto'a tudas las enmiendas a las que se ha 
referido el Senador portavoz del Grupo Popular. 

El scfior PRESIDENTE: Como no sc' han retirado todas 
y tengo que dar la palabra para turno en contra, quizá 
sea mejor que contcstc solamente a la enmienda número 
51. 

El sbtior CUCO GINER: A nuestro ,juicio, scñorias, la 
enmienda del Grupo Popular es una enmienda que po- 
dríamos calificar de literaria, porque la disposicihn final 
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prinicia cspccilica pcrlcciamcntc el marco e n  el que se 
elabora el i.cglamcnto, por una parte. Por otra parte, la 
propia Ley, conio ha sido cxpucsio ya e n  reiteradas oca- 
siones, unil'ica la hcicrogcncidad de las disposiciones dis- 
persas antciiorcs y lo hace de manera clara y cxpliciia. 
Y ,  auii cuando el Senador Guerra en una intcrvcncibn 
aiitcrioi. se quc,jaba -y n o  sin cierta razón- sobre las 
prisas y cclciiladcs, con que a veces tenemos que somc- 
ter los proyectos de ley, a mi nic da la impresión de que 
en este caso la entrada de la Icy por el procedimiento de 
urgencia muestra claramente cl intcrcs de la Administra- 
cibn y augura un reglamento inminente. 

Por ello, n o  creemos que sea necesario poner plazos, 
porque esta proph voluntad poliiica de la Administra- 
ción lo cxpi'csa muy claramente. 

El hcnor PRESIDENTE: Turno de Portavoces. 
Ticnc la palabra el wñor ,Guerra Zunmncgui. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Senador Cucó, el 
caniiiio del inlicriio está empedrado de buenas volunta- 
des. Estoy seguro de la buena voluntad del Gobierno, 
pero si ticiic esa buena voluntad no comprendo por qui. 
no admite nuestra enmienda en  la que se especifica que 
en un plazo rlc tres nicscs icndrli que dictarsc el rcgla- 
iiicnto. 

El scnoi. PRESIDENTE: Ticiic la palabra el señor CU- 
CO. 

El scnoi. CUCO GINER: Lanicnio quc.las iiictáloras de 
oiigcn i.cligioso iiic dcjcii niuy iibio. N o  qiiiicndo de in- 
licriios, ni de cniprcdi.aniiciiios. Siniplcnicntc quiero dc- 
cit. que no hay por qui. su,jctai' a la Administración a tres 
iiicsch, poiquc pciisanios que CI rc&miciiio puede darse 
antes. 

El scnoi. PRESIDENTE: Votaiiios la ciiiiiiciida 51,  del 

se  inicia la \,ulaciOii. (Puii.s<i./ 

Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. 
sc inicia la votación. íPalisu.)  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Entramos en la discusibn del Titulo 111. 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado para dcí'cn- 

dictamen. 

bcr la enmienda número 29. 

El icnor OLIVERAS 1 TERRADAS: He manifestado 
que daba todas Las cnmicndas de la Icv por defendidas. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el Grupo Par- 
lamcntario Mixto para defender las cnmicnds 7,  8 y 9. 
o>uu.su.) 

Sc dan por decaídas. 
Ticnc la palabra el Grupo Parlamentario Popular para 

dclcndcr las cnmicndas 45 y 46. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Defiendo, señor 
Presidente, la enmienda número 45 con los mismos argu- 
mentos que indique antes. Es decir, es más correcto dc- 
cir, en vez de .país de origcnu, rpais cuya nacionalidd 
ostcntcu. Perdonen que insistamos, pero queremos dejar 
constancia en el. «Diario de Sesionesu de algo que en 
tccnica jurídica iicnc una rcdaccibn más apropiada. 

La enmienda 47 la retiramos, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: iY la 46? 

El señor GUERRA ZUNZUNECUI: La 46 tanihii.n, st-- 

nor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Turrio cii  ccm- 

Ticnc la palabra el scnor Cucó. 
tra. 

El scnor CUCO GINER: Simplcmcntc para reiterar por 
mi parte los argumentos que cxponia con identica cn- 
micnda en el titulo anterior. 

El señor PRESIDENTE: Turno de Portavoces. ~ P U I I S U . ~  
Votamos la enmienda 29, del Grupo Parlamentario Ca- 

taluna al Senado. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda numero 45, del Grupt  Popular. Se inicia la 

votacibn. ~ P U I I S U . ~  

E/~ct i rui lu  lu iwiiciótr, dio' rl sigirieiite resirltudo: Votos 
c i t i i t i h s ,  158; u /ui-or,  A?; rti cotitru, 116. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Hay dos enmiendas transaccionalcs. iOuicrc leerlas el 

. 

señor Sccrctario? 

El señor SECRETARIO (Gil Nieto):  los portavoces 
abajo lirmantcs, al amparo del articulo 125.1 del Regla- 
mento de la Cámara. ruegan que la cnmienda adjunta 
sea tramitada como transaccional: supresión del aparta- 
do n) del articulo 18.333. 

uDc la misma forma, los portavoces abajo firmantes 
proponen corno transaccional: al articulo 18.3, suprimir 
In letra ñ); y se propone anadir un apartado 4.0 que que- 
daría como sigue: '' 18.4. Igualmente tendrán preferencia, 
a efectos de la renovación del permiso de trabajo durante 
un ano, aquellos que hubieran gozado de  la condición de 
asilado y que hubieran perdido su condición de tales por 
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el cambio de  circunstancias políticas en su país de ori- 
gen" 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Se aprueba 
por asentimiento la primcra de  las enmiendas. es decir, 
la enmienda de supresión dcl apartado n) del artículo 
18.3? (Pansu.) 

Queda aprobada. 
¿Se aprueba por asentimiento la segunda enmienda, es 

decir, su'primir la. ictra n) y añadir el apartado 4.b' que 
acaba de Iccr el scnor Secretario? IPuirsu.l 

Oucda aprobada. 
Se vota e l  resto del texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Puiisu.J 

Ef2ciiicrdu Iu iwiucichi, dio el sigiiirtiic rusiilrudo: VOILJ.\ 
etiiiridvs, 164; u / u i w ,  126; tv i  cotiiru, 33: ubsiriiL~ioiic.\. 
cit 1 L'V. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A l  Titulo IV ticnc una enmienda cl Grupo Parlanicnta- 

rio Mixto,  la número 10. El scnor Portavoz ticnc la pala- 
bra. (Puirsu.) 

Sc da por dccaida. 
Se inicia la votación del Titulo IV. que queda sin cii- 

Se vota el texto del dictamen. ffu1isu.i  
micndas. 

Efki i iudu lu iviuc,rúrr, dio el sigiiietiir t ~ . \ i i l i i r d i ~ :  \'(JIO.\ 

ettiiiidos, 158; u fuipor, 126; eii cojiiru, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
En rclacibn con el Titulo V.  cl señor P o r t a w ~  del Cru- 

po Parlamentario Socialista ticnc la palabra paia inipup- 
nar las enmiendas del Grupo Popular. 

Señor Grimaldos, estamos discutiendo e1 Titulo V \ '  

como las enmiendas del Grupo Popular h a n  sido dclcndi- 
das,  se Ic concede la palabra. 

El scnor GRIMALDOS GRIMALDOS: Scnor Prcsidcn- 
te. se dan por contestadas con los mismos arguincntos 
que han sido expuestos anteriormente por el portavoz de 
nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: iTurno de Portavoces? (Poic- 

su.) 
Se someten a votación las enmiendas números 39 y 40, 

del Grupo Parlamentario Popular. 
Se inicia la votación. (Puusu.) 

Efectuada la voiuciórt, dio el si&iierite resiiliudo: Vvios 
emitidos, 162; u favor, 33; eti conira, 120; ubsienciortes, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuacibn se vota el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Eficriiudu lu iwiucióii. dio el sigiiieiite resirliudo: Voios 
wiiiidos. 164; u luiwr. 122; eii coiiiru. 34; ubsieticioties, 
who. 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado. 
Titulo VI.  Ticnc la palabra el señor portavoz del Grupo 

Parlamentario Mixto para dcfcndcr la enmienda número 
I l .  fPu1tscc.l 

Por dccaida. 
Votamos el Título V I ,  que n o  ticnc cnniicndas. 
Se inicia la votacibii. (Purisu.)  

El scnoi. PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Titulo V i l .  Las cnniicndas del Grupo Pai.lhciitai.io 

Cataluna al Sciiado haii sido dclciididas. 
Ticnc la palabra el Giupo ParlanicntaikJ Misto piii-;i 

dcfcndcr las cnniicndas números 12, 13. 14, 15 \ '  16. 
fPui1scc.l 

Por dccaidas. 
Ticnc la palabia el Giupo Pda i i i c i i t a ih  Populai., \ cii 

su nombre, el scfioi. Guci.ia Zuii/.uiicgui. p a i ~  dclciiclci. lu 
cnniicnda númci-o 56. 

El S C ~ U I .  GUERRA ZUNZUNE(iL'1: Gt'i iL' i i ih,  hcsñoi. PIL-  
sidetile. 

La cniiiiciida iiuiiici '~~ 56 pide que cl p l ~ o  qiic SL* liia 
cii c l  número 2 ,  tal c'oiiio tia vciiido del c'oiigi.cho. cii 
cuarenta y ocho horas para hacer las alcgacioiics co i~ch-  
pondicntcs cuando se Ic coiiiuiiiquc al cxti.iiiiici.o intci.c- 
sado. tenga un plam de setenta \ '  dos horas cii \'e/. de 
cuarenta y ocho horas, taiito si ticiic que ii itciuwii. 1cti.a- 
do. como si n o  ticnc que hacc ih .  

En el itcr dc este pix~yccto de le\. ubsci.\.iiiiios qiic c11 Iii 
iuiacción que mandó ci Miriisici.io dci iiiici.ioi. t'ciiiii  coi1 

setenta y dos hoias: cii cambio. luego, en el Coiigi'cso, i i ~  

sabemos por que. se Iia i.cducido el plazo a cuai'ciita v 
w h o  horas, y nos cncoiiti'anioh con que no iius haii dudo 
explicación correcta alguna, dcsdc el punto de v i h t a  1ui.i- 
dico-ttimico, dc por que insisiii. cii las c u a i u t a  y ocho 
horas. Tcncrnos quc indicar quc el mininio de p1ai.o debe 
ser las setenta y dos horas por si ticnc que pi.csciitai uti 
escrito, si ticnc que comparecer letrado, bien sea de d i -  
cio o bien a requerimiento parlicular del que haya rcc'ibi- 
do la notificación. 

Nada más, senorias. Ruego a los miembros del G i ~ p o  
Socialista que nos expliquen cl caso, para ver si iiucsti.a 
enmienda puede ser votada por el Grupo.Socialista. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? 
La scnora Sauquillo ticnc la palabra. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Scñor Prc- 
sidcntc, señoras y señores Senadores, cfcctivamcntc, esta 
enmienda que presenta el Grupo Popular, como muy 
bien ha expuesto, el proyecto de Icy cnviado por el Go- 



- 5807 
SENADO DE MAYO DE 1985.-NÚM. 123 
- 

bicrno proponía el plazo de setei ta y dos horas, pero fue 
modificado en el proyecto, a su aso por el Congreso, al 
plazo de cuarenta y ocho horas. 

El motivo por el que cl Congrc:., modificó el plazo a 
cuarenta y ocho horas es el mismc por el que nosotros 
mantenemos en este momento esic rárrafo segundo con 
un plazo de cuarenta y ocho horas, I s por las.garantías 
quc tiene en concreto el administrado y que se ponen en 
el  artículo 29, es decir, todo el procedimiento adminis- 
trativo está regulado en el artículo 29 y ,  desde ese mo- 
mento, el sujeto interesado ya sabe cuál es el proccdi- 
miento que se va a seguir para tramitar su expulsión, y 
úniCamcntc cuando se IC notitica es cuando tiene ese pia- 
zo de cuarenta y ocho horas. N o  seria. por tanto. un pla- 
LO de cuarenta y ocho horas para alegar, porque ha tcni- 
do  posibilidades de tener explicaciones con el instructor; 
ese p l a ~ o  es muy superior a cuarenta y ocho horas, y 
solamente cstc comienza a contársclc cuando se Ic inirc- 
ga la resolución definitiva. 

Lo que se pretende es que sea una Icy ágil, rapida, que 
el procedimiento sea lo más rápido posible. El plazo de 
cuarenta y ocho horas es suficiente, puesto que antcrior- 
mente ha tenido posibilidades de poder presentarse ante 
el instructoi y poder alegar, aunque no sea por escrito. 

En este caso lo hcnios pensado. Como en otras ocasio- 
iics, conio en cl caso de la palohra ~~c¡~'cartado.. ha dicho 
el Giupo Populnr qiic i io  pciisnbaiiios, Ic dirc 1anibii.n 
que la palabra «cncitrt;icIo». aunque no tiene nada que 
\,cr con este articulo, taiiibicii la hcnios estudiado. Rcsul- 
t i i  que pocas \'cccs se usa eii la Ley dc,Eiiiuiciaiiiicntb 
Criniinal. pero se usa. Y la Real Acadcniia considera quc 
es toda pcrsoiia ... 

El scnor PRESIDENTE: Ciiiasc ;I la cucsiióii, setiora 
Sauq ui I lo. 

La sctioi~it SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Lo digo 
p1>1 si UCíISO el poi'ta\'o/. clcl Grupo Popular lile conlesla 
quc no sabc por quC; Iiciiios iiiodilicado el p l a ~ o  de las 
sctciita y dos horas, puesto que ya cii Poiiciiciü y en Co- 
iiiisión dijiiiios que lo ibaiiios a estudiar dospucio. Lo 
Iiciiios pensado y por eso no hcnios iiiodilicado el plaw a 
i o s  setenta y dos horas, conio tampoco la pa1abi.a «encar- 
lado>>. 

El scnor PRESIDENTE: El schor Guerra tiene la pala- 
bra por alusiones. 

El sciior GUERRA-ZUNZUNEGUI: N o  es por lo de 
«encartado». que no nic he visto nunca en esa situacion. 

El scnor PRESIDENTE: N i  quicix Dios. fRisus.l 

El scnor GUERRA ZUNZUNEGUI: Si nic gustaría niu- 
cho vivir  en las Encartacioncs, ya que mi abuelo procede 
de las Encariacioncs. 

Dicho esto quiero indicar a S .  S .  que la palabra ((cncar- 
tado» nos la encontramos cn el Código de Justicia Militar 
y ,  con todos los respetos, entendemos que aquí ha habido 

la pluma de un jurídico militar, al que tenemos un gran 
respeto, y ,  además, alguien de nuestro Grupo pertenece a 
ese honroso Cuerpo. Pero, Senadora Sauquillo, en el Go- 
bíerno anterior había un ex Senador muy valioso, Villar 
Arregui, que ostentaba una Secretaría General de Coordi- 
nación Legislativa. Tenía que ver usted el trabajo que 
teníamos los subsecretarios para poder encontrar la ade- 
cuación en !a redacción de la legislación para que viese 
lo conveniente que es. 

Siento que con la cantidad de nuevos cargos que ha 
hecho el Partido Socialista, no tenga, en este caso, la 
oportunidad de concretarse una Secretaría de Coordina- 
ción Legislativa. 

El scnor PRESIDENTE: La señora Sauquillo tiene la 
palabra por el artículo 87. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Unica- 
mente para decirle al scñor Guerra que en muchas oca- 
siones estamos dc acuerdo en que exista, precisamente 
para poder coordinar y sadar mejor las I e ~ e s .  Pero en 
este caso, la palabra .encartado. considera la Real Aca- 
demia que es la persona sujeta a proceso. Y si se lec 
usted el articulo 21 .2, es aquel extranjero que está sujeto 
a proceso. aunque no esti' ni procesado ni encausado. 

Y siento decirle que no sólo el Código de Justicia Mili- 
tar contempla la palabra ((encartado», sino que en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal se cita. 

El scnor PRESIDENTE: ;El scnor Guerra desea intcr- 

;Turno de portavoces? fPu1isu.l 
Procedemos a las votaciones. En primer lugar, cnmicn- 

das del Grupo Parlamentario Cataluña al Senado, númc- 
ros 30, 33, 34 y 33. 

venir tanibic'n por el articulo 87? fRisus./ 

Se inicia la votación. fPuitsu.) 

El sc*noi. PRESIDENTE: Quedan rcchar.adas las cn- 

Eiiniicnda numero 36. del Grupo Parlamentario Popu- 

Se inicia la votacion. fPuusu.) 

i n  icn das. 

lar. 

E/&rirridu lu i-( iruc, ic j i i ,  dio el siglrieiirr rusrlliudu: Vurus 
rriiirir1u.s. 164: u t i r ivr ,  31; ~ ' i i  cuiirru, 121; ubsreiiciuiies, 
sris. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rcchaLada la cnmicn- 

Existe a este Titulo una enmienda transaccional al ar- 
da. 

tícuIo 35. que ruego al senor Secretario que Ia L a .  

El señor SECRETARIO (Gil Nieto): ULUS Grupos Parla- 
mentarios abajo firmantes, al amparo del artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
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mienda al artfculo 35 de la Ley Orgánica sobre derechos 
y IibertaAs de los extranjeros en España: suprimir el 
texto desde "el lugar en que se encuentre". Firmado por 
todos los portavoces de los Grupos Parlamentarios., 

. El setior PRESIDENTE: ¿Se aprueba por unanimidad? 
(Pausa.) 

Queda aprobada por unanimidad. 
Entiende la Presidencia que habrá que votar el artículo 

35 fuera del resto de los artículos, por si acaso ha habido 
acuerdo entre los setiores Senadores y quieren votar de 
manera diferente. 

Se vota todo el Título VI1 menos el artículo 35. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 127; en contra, cinco; abstenciones, 
30. ' 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos eS artículo 35. 
Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 161; en contra, uno. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos las disposiciones adicionales primera y se- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gunda. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por rinariitiii- 
dad. 

El setior PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Entramos en la discusión de las disposiciones transito- 

rias. 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Mixto para de- 

fender sus enmiendas. (Pausa.) Por decaídas las enmien- 
das 17 y 19. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra para 
defender la enmienda número 6 1.  

El señor REIGADA MONTOTO: Señor Presidente, ha 
sido aceptada parcialmente y nos damos por satisfechos. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende por retirada. 
¿Turno en contra, por si quieren impugnar las enmien- 

das de Cataluna al Senado? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Vamos a votar. En primer lugar, las enmiendas 37 y 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
38, del Grupo de Cataluña al Senado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 45; en contra, 123; abstenciones, 
una. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Votamos las enmiendas números 58 y 59, del Grupo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170; a favor, 40; en contra, 123; abstenciones, 
siete. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Ruego al señor Secretario que dé lectura de la enmien- 

da transaccional. 

El setior SECRETARIO (Gil Nieto): Los portavoces 
abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
125.1 del Reglamento de la Cámara, ruegan que la en- 
mienda adjunta sea tramitada como transaccional. Se 
refiere a la disposición transitoria segunda. Donde dice: 
" ... dos meses...", debe decir: " ... tres meses...". Firmado 
por todos los portavoces de los grupo s.^ 

El señor PRESIDENTE: ¿Se entiende aprobada por 
asentimiento? (Pausq.) Queda aprobada. 

Vamos a votar e¡ texto del dictamen de las disposicio- 
nes transitorias primera y tercera, y votaremos luego se- 
paradamente la sepnda.  

Se inicia la votación. (Paiisd 

Efectuada la votacidti, fiieroti aprobudus por r i t iu t i i t r i i -  

dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos la disposición transitoria segunda. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidti, dio el sigriierite rrsriltado: Votos 
emitidos, 170; a favor, 130; eri cotitra, 40. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Entramos en las disposiciones finalcs. 
El Grupo Mixto tiene la palabra para dcfcndcr la cn- 

El Grupo Parlamentario Popular ha dcfcndido ya su 

¿Para turno en contra? (Purrsu.) 

mienda 18. (Puusa.) Por decaída. 

enmienda número 60. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidente, no es para hacer uso del turno en contra. sino 
para decir que en la disposición final segunda hay un 
error que ha venido arrastrándose desde el Congreso y 
nos hemos dado cuenta ahora, donde figura el artículo 
11.1,2 y 3, hay que añadirel4; el 13.2 es 13.2 y 3. Se hizo 
una adición de varios artículos, no se ha planteado en el 
dictamen, nos hemos dado cuenta ahora y no hemos po- 
dido pasarlo por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Entiende la Presidencia que es 
una errata que será corregida por los servicios de la Cá- 
mara en su momento. 

¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
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Votamos la enmienda 60 a la disposición final, del 

Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 
Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171: a favor, 41; en contra, 122; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las disposiciones finales primera y segunda. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 169; a favor. 125: en contra, 36; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Disposicibn derogatoria. Se inicia la votación. Pausa.) , 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170; a tuvor, 136; abstenciones, 34. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
, Se dara traslado del proyecto de ley y de las enmien- 

das introducidas al Congreso para que se pronuncie so- 
1 bre las mismas previamente a la sanción de la ley por su 

Majestad el Rev. 
, Se levanta la seaibn hasta mañana a las diez de la 

mañana. 

Erun lus ocho y cuurenta de la tarde. 
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